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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Regente de la Audiencia de Sevilla remite á 
este Ministerio, con fecha 25 de Febrero próximo pa
sado, el Acta del nacimiento y presentación del au
gusto Infante que S. A. R. la Serma. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda ha dado á luz en aquella 
ciudad.

En la ciudad de Sevilla, á veintitrés de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y seis, yo D. Manuel León 
y Romero, Regente de la Real A udiencia de este ter 
ritorio, autorizado por S. M. en Real decreto de 24 
de Enero últim o para ejercer las funciones de Nota
rio Mayor del reino en el acto del alumbramiento de 
la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
Duquesa de M ontpensier:

Gertiñco y doy fe que hallándome en la casa 
Regencia, y  siendo las seis menos cuarto de la tarde 
de este d ia , fui avisado para que inmediatamente me 
personara en el Palacio de San Telmo de esta ciudad, 
donde el estado de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña María Luisa Fernanda, que comenzaba á sentir 
evidentes síntomas de un próximo parto, reclamaba 
las funciones- propias de mi Ministerio de Notario Ma
yor del Reino. Acto continuo, acompañado de mi 
Secretario particular, que lo es el de Gobierno de la 
Real Audiencia que presido, D. Segundo de la Hoz 
y  Prieto, me constituí en el expresado Palacio, mo
raba de SS. AA. R R ., siendo, prévia la vénia de la 
Serma. Sra. Infanta, introducido en la Cámara en que 
se encontraba tan augusta Señora, acompañada de su 
Sermo. Sr. esposo el Infante D. Antonio María Felipe 
Luis de Orleans, Duque de Montpensier, y demás per
sonas que se expresan á continuación: la Excma. se
ñora Doña Jacoba González de Aguilar de la Cerda 
Torres de Navarra, Marquesa de las Torres de la 
Presa y de Cam po-Verde, Grande de España de p r i
mera clase, Dama d« S. M. la R eina nuestra Señora 
(Q. D. G.), en quien habia delegado sus, facultades 
para este solemne acto la Excma. Sra. Duquesa de 
Medina de las T orres, Camarera Mayor de Palacio: 
la Excma. Sra. Doña Fausta González Alvarez de 
Bohorques, Marquesa viuda de Cela, condecorada 
con la banda de Damas Nobles de María Luisa; la 
Excm a. Sra. Doña Matilde Trechuelo de Shelly, con
decorada con la banda de Damas Nobles de María 
Luisa, estas dos Damas de honor de S. A. R. la Se
renísima Sra. Infanta; la Excma. Sra. Doña Joaqui
na Miranda, viuda de V a lle jo , condecorada con la 
banda de Damas Nobles de María Luisa y Aya de 
las Sermas. Sras. Infantas; y los Doctores en Me
dicina. el Excm o Sr. D. Antonio Serrano, Médico 
efectivo de Cámara de S. M. al servicio deSS. AA. RR., 
Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, individuo del cuerpo de Sanidad 
militar y Comendador de las Reales Ordenes deC ár- 
los III y Nuestro Señor Jesucristo de Portugal; el se
ñor D. Antonio Rivera, del Claustro de la Universidad 
literaria, Médico honorario de Cámara de S. M ., Co
mendador de la Real Orden americana de Isabel la 
Cátólica, Yicedecano del Colegio de Medicina de esta 
ciudad.

Los referidos Profesores declararon ante m í, con 
permiso de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta, que o b 
servaban efectivamente en ella inequívocas señales 
de parto inm ediato, por lo que me retfré á esperar 
el resultado á la próxima estancia, en la que entre 
tanto se habían reunido, oportunamente invitadas, 
todas de uniforme ó con los trajes, insignias ó conde
coraciones correspondientes á su clase, estado ó ca
tegoría, las personas que por expresa designación de 
S. M. debían asistir como testigos á esta solemne ce
remonia, y cuyos nombres y representaciones, según 
el orden por que constan en el ceremonial que me 
fué comunicado por el Excm o. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia al propio tiempo que mi nombramiento de 
Notario Mayor, son como siguen:

Por el Senado.
El Excm o. Sr. D. Fernando Rodríguez de Rivas, 

del Consejo de S. M ., su Secretario con ejercicio de 
decretos, Caballero Gran Cruz de la Reai Orden 
americana de Isabel la Católica, Comendador de nú-
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mero do la de Carlos III, Oficial de la Legión do Ho
nor de Francia, Caballero de la ínclita y veneranda 
Orden de San Juan de Jerusalen , Ministro residente 
cesante, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejer
cicio, y Senador del Reino.

El Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez, Gran Cruz de 
Isabel la Católica, Consejero Real de Agricultura, 
Auditor honorario de Guerra, Vicepresidente de la 
Junta de Agricultura y Comercio de esta provincia, 
Senador del Reino.

El Excm o. Sr. D. Juan José González Nandin y 
Acreda , Gran Cruz de la Real Orden americana de
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Isabel la Católica, Caballero de la militar de Monte- 
sa y de la distinguida de Carlos III, Magistrado c e 
sante del Tribunal especial de las Ordenes militares, 
Senador del Reino.

El Excm o. Sr. D. Agustín Armero y Peñaranda,

Coronel de caballería retirado, Caballero Gran Cruz 
de la Real Orden americana de Isabel la Católica y 
otras por acciones de guerra, Senador del Reino.

El Excm o. Sr. D. José Lorenzo Lasso de la Vega 
y Quintanilla, Marqués de las Torres de la Presa y 
de Cam po-Verde , poseedor de una de las Casas de 
Parientes mayores de la provincia de Guipúzcoa, 
Grande de España de primera clase, Gentil-hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, Caballero Maes- 
trante de la Real de esta ciudad. ex-Diputado á Cór-' 
tes y Senador del Reino.

Por el Congreso.
El Excmo. Sr. Conde de LloLregat, Vizconde de 

Monserrat, Gentil-hom bre de Cámara con ejercicio, 
Gran Cruz de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, Caballero de la militar de San Fernando, 
Diputado á Cortes, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Cárlos III, Coronel de infantería gradua
do, socio de la Real Academia de Nobles Artes de 
San Cárlos de Valencia, de la de Palma de Mallorca 
y de las Económicas de Amigos del País de Madrid, 
Barcelona y Mallorca, del Instituto Industrial de Ca
taluña y del de Sabadell, Vicepresidente honorario 
del Instituto internacional de Africa, y Jefe de Ad - 
ministracion civil.

limo. Sr. D. Manuel de Bedmar, Doctor y Cate
drático de término de la Facultad de.Derecho, Deca
no que ha sido del ilustre Colegio de Abogados de Se
villa, Auditor honorario de Guerra, Magistrado ho
norario del Tribunal Mayor de Cuentas, Comendador 
de número de la Real y distinguida Orden de Cárlos 
III y Diputadoá Cortes.

Sr. D. Antonio Terrero , Comendador de la Real 
Orden de Cárlos III, de la de Cristo de Portugal, y 
Diputado á Cortes.

Sr. D. Francisco Javier Caro y Cárdenas, Maes
trante de la Real de Sevilla y Diputado á Cortes.

Sr. D. Francisco Adán y Castillejo , Comendador 
de la Real Orden de Cárlos III, Maestrante de la Real 
de Granada, y Diputado á Cortes.

Sr. D. Pedro Calderón Eerce y Coilantes, Doctor 
en Adm inistración, Abogado del ilustre Colegio de 
M adrid, Caballero de la ínclita Orden militar de 
San Juan de Jerusalen, Comendador de la de Cristo 
de Portugal, Diputado á Córtes y Secretario de su 
Congreso.

Por la Presidencia del Consejo de Ministros.
El Excmo. Sr. D. José Antonio Turón, Teniente 

General de los ejércitos nacionales, Gran Cruz de 
Cárlos III, de San Hermenegildo é Isabel la Católica, 
y Capitán general de Andalucía.

Por el Consejo de Estado.
Por delegación del Excmo. Sr. Conde de Busti- 

11o , Capitán general del Departamento de Marina de 
Cádiz, el Excm o. Sr. D. Juan de Dios Ramos Izquier
do y Villavicencio , Gran Cruz de las Reales Orde
nes de Isabel la Católica y de la militar de San Her
m enegildo. Comendador de número de la distingui
da de Cárlos III y de la de San .Gregorio de Roma, 
Caballero de la militar de San Fernando de primera 
c lase , condecorado^con la cruz de la Marina de Dia
dema Real y la medalla de S. S. Pió IX, socio de ho
nor de la Real Geográfica de Berlín , Jefe de Escua
dra de la A rm a d a , segundo Jefe del Departamento 
de Cádiz y Comandante principal de los tercios na
vales de Poniente.

Por el Ministerio de Estado.
Excm o. Sr. Luis Augusto Pinto de Soveral, Viz

conde de Soveral, del Consejo de S. M. Fidelísima, 
Comendador de la Orden de Nuestro Señor Jesucris
to, Caballero de la de Nuestra Señora de la Concep
ción de Villaviciosa, Gran Cruz de la Real y distin
guida de Cárlos III y de la Americana de Isabel la 
Católica, condecorado con el Nicham Ytihar de se
gunda clase, Enviado extraordinario y Ministro p le 
nipotenciario de S. M. Fidelísima cerca de S. M. Ca
tólica.

Por la Diputación permanente de la Grandeza.
El Excmo. Sr. D. Juan Antonio de Estrada y Gon

zález de Sepúlveda, Marqués de Villapanés y de Casa 
de Estrada, Grande de España de primera clase, y 
Teniente de Hermano mayor de la Real Maestranza 
de Caballería de esta ciudad.

Por la Asamblea de las Ordenes de Cárlos III é Isa
bel la Católica.

Por expresa delegación del Emilio, y Rmo. Señor 
Cardenal Arzobispo de esta Diócesis metropolitana, el 
Excmo. y Rmo. Sr. D. Juan Alfonso de A lbu rquer- 
que, Obispo de Córdoba, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden americana de Isabel la Ca
tólica.

Excmo. é limo. Sr. D.. Javier Cavestany, Caballe
ro Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica, 
Comendador de número de la de Cárlos III, Jefe su
perior do Administración, Secretario de S. M. con 
ejercicio de decretos, Comisario Régio del Banco de 
Sevilla, y Vicepresidente de la Comisión provincial de 
Estadística.

Por el Tribunal Supremo de la Rota.
El limo. Sr. D. Juan Manuel Alvarez y Alvarez, 

Procapellan mayor, Jefe de la Santa y Real Capilla 
de Nuestra Señora de los Reyes y San Fernando de 
esta capital, y Dignidad de su Santa, metropolitana y 
patriarcal Iglesia, Caballero de la Orden de Isabel 
la Católica con cruz y p laca , de la de Santa Isabel 
como Capellán de Honor honorario de S. M., Ministro 
Auditor honorario del Tribunal Supremo de la Rota, 
Abosado de los Tribunales nacionales, Examinador

prosinodal del A rzobispado, Juez prosinodal del 
mismo.

Real Maestranza.
Excmo. Sr. Marqués de Villapanés, de quien ya 

se ha hecho expresión.
limo. Sr. D. Miguel de Carvajal y Mendieta, Gen

til-hom bre de Cámara de S. M. con ejercicio, Comen
dador de número de la Real Orden española de Cár
los 111, Comendador da la americana de Isabel la Ca
tólica, Caballero de la de San Juan de Jerusalen, Jéfe 
de Administración civil de primera clase, Secretario 
de S. M ., Hermano mayor de la Santa Caridad de 
Sevilla, Presidente de la Academia de Bellas Artes 
de la misma ciudad, Vicepresidente de la Comisión 
de Monumentos históricos y  artísticos de la provin 
cia, ex-Teniente de Hermano mayor y actual Secre
tario de esta Real Maestranza de Caballería.

Sr. D. José Solís y Jácome, Marqués de Tablantes? 
Licenciado en Jurisprudencia y Maestrante de la Real 
Caballería de esta ciudad.

Sr. D. Luis Halcón y Mendoza, Conde de Peñaílor, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. , Consiliario de la 
Academia de Bellas Artes de esta ciudad, y Maestran
te de su Real Caballería.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Por el Tribunal Supremo de Justicia, Sr. D. Ma

nuel Almonací y Mora, Presidente de Sala más anti
guo de los de esta Real Audiencia.

Audiencia de Sevilla.
%

Sr. D. Diego Fernandez Cano, Magistrado de la 
misma.

Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Caballero de 
la Orden m ilitar de San Juan de Jerusalen, Comen
dador de número de la de Isabel la Católica, A udi
tor honorario de Marina y Magistrado de esta Real 
Audiencia.

Tribunal especial d& las Ordenes militares.
Sr. D. José de Checa y Ossorno, Coronel retirado 

de infantería, Caballero profeso de Santiago y Gen
til-hom bre de S. M. con ejercicio.

Sr. D. Rafael de Vargas Machuca y  Ayensa, Ca
ballero profeso de lá Orden de Alcántara , de la mi
litar de San Hermenegildo, condecorado con varias 
cruces de distinción por acciones de guerra en la 
gloriosa do la Independencia, y Teniente Coronel de 
caballería retirado.

Arzobispado de Sevilla.
Excm o. y Rmo. Sr. Obispo de Córdoba, de quien 

ya se ha hecho mención.
Sr. D. Eusebio Campuzano y Marentes, Prodean 

de la Santa metropolitana y patriarcal Iglesia de Se
villa , Abogado de los Tribunales del re in o , Caba
llero Comendador de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Académ ico correspondiente de la 
Real de la Historia.

Ministerio de Hacienda.
lim o. Sr. D. Ramón Alvarez O sorio, Abogado de 

los Tribunales del reino y del Iltre. Colegio de esta 
capital, y Ministro togado honorario del Tribunal Ma
yor de Cuentas.

limo. Sr. D. Francisco Iribarreny Armero, Audi
tor honorario de Marina, Gobernador civil cesante
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de esta provincia y Ministro togado honorario del 
Tribunal Mayor de Cuentas.

limo. Sr. D. Manuel Bedmar, de quien ya sé ha 
hecho expresión.

Ministerio de la Guerra.
Excm o. Sr. D. José Antonio Turón, Capitán ge

neral de Andalucía, de quien ya se hecho mención.
Excmo. Sr. D. Luis José Rentero y Soriano, Ma

riscal de Campo de los ejércitos nacionales, Gran 
Cruz de la Real y militar Orden de San Hermenegil
do , Caballero de la de Isabel la Católica y dos veces 
de la de San Fernando de primera clase , de la de 
San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña, condecorado 
con otras varias cruces de distinción por méritos de 
guerra , segundo Cabo de la Capitanía general de 
Andalucía y Gobernador milllar de la provincia de 
Sevilla.

Tribunal Supremo de Guerra y Marina.
Excmo. Sr. D. Joaquín Riquelme y Gómez, con

decorado con las Grandes Cruces de San Hermene
gildo é Isabel la Católica, con las de Caballero de San 
Fernando y de San Juan de Jerusalen y otras varias 
de distinción por acciones de guerra, Mariscal de 
Campo de los ejércitos nacionales, y de cuartel en 
este distrito militar.

Excm o. Sr. D. Domingo Cuadrado y Plandolít, 
Caballero Gran Cruz de la Real y militar Orden de 
San Herm enegildo, Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales, y Comandante general Subinpector 
de Artillería del distrito de Andalucía.

Excm o. Sr. D. Juan María Muñoz, Caballero Gran 
Cruz de la Orden militar de San Hermenegildo y Co
mendador de la americana de Isabel la Católica, Ma
riscal de Campo de los ejércitos nacionales, y  Direc
tor Subinspector de Ingenieros de Andalucía.

Excmo. Sr. D. Rafaél Primo de R ivera, Caballero 
Grandes Cruces de la Real Orden americana de Isa
bel la Católica y de San Hermenegildo, de la de San 
Fernando de primera clase, Comendador de Isabel 
la Católica , condecorado con la cruz de la batalla,de 
Grá y la francesa por la campaña de Italia do 1859, 
y otras de distinción por acciones de guerra, Maris
cal de Campo de los ejércitos nacionales y Gentil
hombre de Cámara con ejercicio.

Ministerio de Marina.
Por delegación del Excmo. Sr. Conde de Busti- 

11o, el ya relacionado Excmo. Sr. D. Juan de Dios Ra
mos Izquierdo y Villavicencio.

Sr. D. Francisco Osorio y Mallén, Brigadier de la 
Arm ada, Caballero de cruz y placa de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, Comendador de 
la de Isabel la Católica y cruz de la reconquista de 
Cartagena de Indias, Comandante del tercio naval y 
provincia de Sevilla.

Sr. D. Manuel Mac-Crohon y B lake, Capitán de 
navio de la Armada, de este puerto de S ev illa , Co
mendador de la Real y distinguida Orden de Cár
los III, con placa de la Real Orden de Francisco I 
del antiguo reino de las Dos Sicilias, Caballero de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo, de la ín
clita de San Juan de Jerusalen y condecorado con la 
cruz de la Marina de Diadema Real.

Ministerio de la Gobernación.
Excmo. Sr. D. Joaquín de Peralta y Perez de Sal

cedo , Brigadier de caballería, Gran Cruz de Isabel 
la*Católica, de la de San Fernando y de la de Car
los I I I , condecorado con la medalla de la campaña 
dé Africa, Caballero de la de segunda clase del Agui
la Roja de Prusia con espadas, Oficial de la de Leo
poldo de Bélgica, Gobernador de esta provincia y Al
calde-Corregidor de esta ciudad.

Sr. D. Joaquín García Balao, primer Teniente de 
Alcalde de la misma ciudad.

Sr. D. Angel de Zafra, Comendador de la Real 
Orden de Cárlos III, Abogado de los Tribunales de la 
nación y Regidor del Excm o. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Sr. D. José Ignacio de Molina, Abogado de los Tri
bunales del reino y Regidor del Excm o. Ayunta
miento de la misma.

Ministerio de Fomento.
Sr. D. Antonio Martin Villa, Rector de esta Uni

versidad literaria.

Mayordomía de S. M.
Por expresa delegación del Excm o. Sr. Duque de 

Medina de las Torres, como Jefe de Palacio, el Exce
lentísimo Sr. D. José Lorenzo Lasso de la Vega y 
Quintanilla, de quien se ha hecho la debida expresión 
entre los'Sres. Senadores representantes del alto 
Cuerpo Colegislador.

Excmo. Sr. D. Joaquin-Arias do Saavedra y Araoz, 
Marqués del Moscoso, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Comendador de la de Cárlos III, San Genaro de Cer
deña y el León de Bélgica, Caballero Maestrante de 
la Real de esta ciudad , Consejero provincial super
numerario, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
servicio á S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda , Duquesa de Montpensier, y  en
cargado en su Mayordomía Mayor.

Excmo. Sr. D. Fernando Halcón y M endoza, Ca
ballero Gran Cruz de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, Comendador de número de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III, Comen
dador de las Ordenes de Cristo y  de la Concepción 
de Portugal, Caballero pensionado de la Real y mili
tar Orden española de San Hermenegildo, con otras 
varias cruces de distinción por acciones de guerra, 
Maestrante dn la Real de Caballería de esta ciudad, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con servicio á 
SS. A A. RR., y Coronel de infantería retirado.

Sr. D. Alejandro Aguado Ramos de Lara, Conde 
de Montelirios, Vizconde de Casa-Aguado, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con e jercicio , Caballero 
Maestrante de la Real* de esta ciudad.

Excmo. Sr. D. Manuel Cano Manrique , Coronel 
retirado, Secretario de S. M. y su Gentil-hombre de 
Cámara con ejercicio, Comendador de número de la 
Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
condecorado con la placa de la cruz de primera cla
se de la Orden civil de Beneficencia, Caballero de la 
ínclita y veneranda Orden de San Juan de Jerusa
len y con diferentes cruces por acciones de guer
ra, declarado benemérito dé la  patria, Consiliario de 
la Academia de Bellas Artes de esta c iu d ad , Gober
nador civil de primera clase jubilado, Jefe superior 
honorario de Administración civ il, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden americana de Isabel la Cató
lica.

Sr. D. Manuel Perei-ra y A bascál, Marqués de la 
Concordia española del Perú, Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III, de la Im 
perial del M egidiéde Turquía, Oficial de la también 
Imperial Legión de Honor de Francia, Caballero de 
la ínclita de San Juan de Jerusalen, de las naciona
les y militares de San Fernando de primera clase y 
de San Hermenegildo, y dé la americana de Isabel la 
Católica, condecorado con la medalla inglesa de Cri
mea y  otras varias de distinción por méritos de 
guerra, benemérito de la patria, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio y Brigadier de los ejér
citos nacionales.

Sr. D. José Domínguez y Sangrán Aguayo y 
Manrique, Coronel de artillería, Director de la Piro- 
técnia militar de Sevilla, Gentil-hombre de Cámara 
de S. M. con e jercicio , Caballero Comendador de la 
de Isabel la Católica, Caballero de la Orden militar 
de San Hermenegildo, de la de San Fernando de 
primera clase , de la ínclita de San Juan de Jerusa
len y de la de Nuestro Señor Jesucristo de Portugal, 
y socio corresponsal de la Sociedad laboriosa de 
Lucena.

Sr. D. Rafaél Arias de Saavedra y de Cárdenas, 
Caballero de la Real Maestranza de esta ciudad de

Sevilla y Mayordomo de semana de S. M. la R e in a .

Camarería mayor de Palacio.
Por delegación de la Excma. Sra. Duquesa de Me

dina de las Torres, la Excma. Sra. Marquesa de las 
Torres de la Presa, de quien se hizo mérito anteritír- 
mente.

A las seis y cuarto de la tarde el Jefe superior 
de Palacio anunció que S. A. 11. acababa de dar á 
luz en aquel momento un robusto Infante, fausta no
ticia que escuchada con profundo silencio produjo 
general alegría en los señores concurrentes, aumen
tándose cuando acto seguido apareció en el sa
lón el Sermo. Sr. Infante D. Antonio María Felipe 
Luis de Orleans, Duque de Montpensier, acompaña
do de la Serma. Sr. Marquesa de las Torres de la 
Presa y demás Damas de honor expresadas en el lu 
gar correspondiente, del referido Jefe superior de 
Palacio, del Excmo. Sr. Marqués del Moscosso, del 
Excmo. Sr. D. Fernando Halcón, de quienes asimis
mo se ha hecho ántes la debida expresión, y de sus 
Ayudantes de Campo los Sres. D. Miguel Velarde, 
Coronel graduado, Teniente Coronel de infantería,, 
condecorado con varias cruces y distinciones, y Don 
Felipe Solís, de igual graduación y  empleo, y también 
con varias condecoraciones, y Secretario particular; 
el Sr. D. Isidro de las Cajigas, Comendador de Isa
bel la Católica, condecorado con la cruz de V i -  
llaviciosa de Portugal , Gentil-hom bre del inte
rior , llevando en una bandeja el Infante que la 
Serma. Sra. Infanta su excelsa Esposa acababa de 
dar á luz en aquel momento con toda felicidad con 
el auxilio de la Divina Providencia; y prévia la de
claración que prestaron de palabra los mencionados 
facultativos Excmo. Sr. D. Antonio Serrano y señor 
D. Antonio de Rivera de haber puesto en manos de 
su augusto Padre el Infante recien nacido acto 
continuo de desprenderse del seno materno, de lo 
que conservaba aun evidentes señales, fué descu/- 
bierto por el Excmo. Sr. Capitán general, y presen
tado por S. A. R. á ttfdos los señores concurrentes, 
los cuales, como testigos en esta solemnidad desig
nados al efecto y  por los conceptos indicados por 
S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.), quedaron 
penetrados, como lo quedé yo también, déla  certeza 
de cuanto va referido y  pasó á nuestra presencia; 
de todo lo cu a l, de la vida y existencia del Infante 
recien nacido, de haberse verificado ctel modo y 
forma aquí consignado, y de que leido en alta voz 
esto solemne y público documento firman á conti
nuación todos los señores presentes come testigos, 
certifico y doy fe como Notario Mayor del reino, au
torizado expresamente por S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
en el mencionado Palacio de San Telmo de la expre
sada ciudad de Sevilla dicho dia, mes y a ñ o .= E n  
testimonio de verdad, Manuel León.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN. 
Ilmo. S r .: La circulación por la zona fiscal de los 

géneros del reino confundibles con los extranjeros, 
está sometida á ciertas reglas que la Administración 
tiene establecidas para evitar que bajo aquella cali
ficación puedan detentarse otras mercancías de ori
gen fraudulento. La práctica de aquellas reglas no 
puede sostenerse en la actualidad, porque cohíben 
la acción del com ercio, impiden su creciente desar
rollo, y son una rémora á la trasmisión de sus pro
ductos. Y  habiendo dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido con objeto de modificar esta 
parte de la legislación, S. M ., de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Estado y lo propuesto* por 
V. I., se ha dignado mandar:

1.° Que se modifique el art. 359 de las Ordenan
zas de Aduanas en los términos siguientes :

Art. 359. «Las mercancías nacionales confundi
bles con las extranjeras que no lleven impreso el 
signo ó marca de la respectiva fábrica, deben ir g a 
rantidas en su circulación por la zona fiscal con una 
guia que expedirá la Administración de Aduanas ó 
de Rentas del punto en que se halle enclavado el es
tablecimiento de donde procedan , prévio reconoci
miento del cual resulte la identidad de aquella. Las 
conducidas por cabotaje podrán ir á lo interior, para 
cuyo efecto las Administraciones de Aduanas respec
tivas expedirán las guias de que ántes se hace mé
rito con referencia á la correspondiente factura de 
registro. Incurrirán en la pena de comiso las mer
cancías de producción nacional que circulen por la 
zona sin cualquiera de los requisitos ántes expre
sa dos.))

2.° Queda derogado el último párrafo del artíeu 
lo 230 de las Ordenanzas, y los artículos 359 y 441.

De Real orden lo digo á V. I. para su noticia y  
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1866.

ALONSO M A R T IN E Z .

Sr. Director general de Impuestos indirectos.

M INISTER IO  DE LA GU ER R A.

REALES ÓRDENES.

La mayor parte de las solicitudes que se reciben en 
este Ministerio reclamando certificados de existencia 
pertenecientes á individuos de tropa de los ejércitos 
do Ultramar carecen de antecedentes para practicar 
las averiguaciones necesarias, que en muchos casos 
podrían los interesados obtener directa y más eficaz-



mente; en su v is ta  la Reina (Q. D. G.), deseando no 
desatender aquellas que reconozcan por origen a lg ú n  
objeto oficial ó la falta de medios para verificar las 
averiguaciones, ha tenido á bien d isponer que los in 
teresados acudan  directam ente á esa C om andancia 
Centrad de los depósitos de bandera para  que si en 

no constare el fallecimiento ó vicisitudes p o ste 
riores al em barque de los com prendidos en la ins
tancia  , las trasm ita V. S. con relación m ensual á las 
Capitanías generales respectivas de aquellas islas para 
los efectos á que haya lugar, publicándose esta d is
posición en la G aceta á fin de que llegue á conoci
m iento de los q u e  se hallen  en el precitado caso,

De Real o rden  lo digo á V. S. para su conocim ien
to y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. M adrid 18 de Febrero de *1866.

O D O N N E L L .
Sr. Coronel Jefe de los depósitos de U ltram ar.

Excmo. S r . : A probando la R e i n a  (Q. D. G.) la p ro
puesta  reg lam entaria  que dirigió V. E. á este Ministe
rio en 24 del actual, se ha servido nom brar Sargento 
Mayor de la plaza de Valencia, cuyo destino se halla 
vacan te-por retiro  del que lo serv ía , á D. Francisco 
G arcía y  A guilar, Teniente C oronel, Sargento Mayor 
de la de Cádiz , confiriéndole al propio tiempo el em 
pleo de Coronel de infan tería  anejo á aquel cargo; y 
n om brar igualm ente Sargento Mayor d é la  Fortaleza 
de Isabel 11, vacante por retiro  del que lo desem pe
ñaba, á D. José Cid y G il, Coronel de reemplazo en 
Valencia.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocim ien
to y efectos correspondientes.’Dios guarde á V .E. mu
chos años. M adrid 28 de Febrero de 1860.

O D O N N E L L .
Sr. D irector general de los Cuerpos de Estado Mayor.

Excm o. Sr. : A probando la R eina (Q. D. G.) lo 
p ropuesto  por V. E. en 17 del a c tu a l, se"ha  servido 
disponer que el Capitán D. Blas U rra y D om ca) p r i
mer A yudante de la plaza de Santoña, pase á desem 
p e ñ a r igual destino en la de M adrid, y nom brar para 
la vacante que aquel deja en Santoña á D / ' Antonio 
Céspedes y G arc ía , Capitán de reemplazo en esta 
corte.

De Real orden  lo digo á V. E. para  su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios g uarde  á 
V. E. m uchos años. M adrid 28 de T ebrero  de 1866.
^ l y  O D O N N E L L .
o r. d ire c to r  general de los Cuerpos de Estado Mayor.

R e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i SMO

MINISTERIO.
Infantería,

1 4  Febrero 1866. Al Director general. -  Destinando
a  la escuela de tiro al Coronel y Comandante D. José
Molina y Campomayor y D. Francisco Villamartin y
w i /  en sltouaci0n de reemplazo al Comandante Don 
José Perez y  Sánchez.
ia r V  U l,sm ? - ~ í d- al provincial de Jaén y regimiento de

Tenientes Coroneles D. Antonio del
a i • 'lla n o s  y D. Carlos Esteras y Sánchez.

<icp J ' Í P ' 10- . a! provincial de Murcia, regimiento
npioo n  £ry Pr<?vínclal de Ronda, áloS Tenientes Coro-
MnB„ , na"rUe‘ r® Mat  ̂T, ° £ íe8'a - D- Jua« P inilla y Muñoz y D. José López de la Rosa y  Pones.

A* ,HílS1?,0:.—Id- regimiento de Extrem adura, pro
vincial de Jativa y a situación de reemplazo, á los Te
la n t e s  Coroneles D. Francisco Cañizares y Martínez, 
D. Manuel Roa y  Carrillo y D. Luis Quintana y Casas.
re« d i r - T o T i  í ?’ Pl:ovincial de Valladolid y cazado- 

i  Pmdad-P od¡'1g° a los Capitanes D. José Fernan
dez de Casas y D. Antonio Chacón y Grandal.

_ Al mismo.—Id. al de Badajoz y Zaragoza á los Te
rina y SB?án^or n °  res y PantoÍa J  D. León Teje-

- r w  1 1P n 1°¿_ I d G  cazadores de Ciudad-Rodrigo al 
Teniente D. Bernabé Abad y García.
n  A 1n"li.sm,0- - . Df olarando^nula la baja del Teniente
Í L Í P  i Artea*a. y  P u en te - y concediéndole el
la carrera mP° y antlgücdad Tue estuvo separado de

Administración militar.

Id. id. AL Director general.—Concediendo próroffa de
López10, Comisano de Guerra D. Antonio Aldaya y

rtTnu!«^ST ? ° A ^ ^ m Tran( 0̂ Conserje de Administración m ilitar a D. Andrés López.
Al Capitán general de Puerto-Rico.—Aprobando que ' 

el Comisario de Guerra jubilado D, Juan Molina conti
nué seis m eses de reemplazo.

M onte-pio.
Id. id. _ Al Sr. Ministro de U ltram ar.— Concediendo 

pensión a D. Antonio Vieytiz Ortiz y hermanos.
• Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Id. pensión á Doña María de los Dolores Riera v  
Campmany. ^

A l m ism o.— Aprobando licencia de casamiento con
cedida por el Capitán general de Filipinas á D. Joaquín 
Ortega y M olina, Capitán retirado.

Al Capitán general de Granada.—Negando mejora de 
pensión a Doña María Magdalena Sánchez del Aguila v 
1 eva. °

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Con
cediendo pensión á Doña Haría del Pilar Araron v  
Maci&s. ° *

A l mismo. — Id. id. á Doña Natalia Petit y Tiestos. 
A l mismo.—Id. id. á Doña Adelaida Reguera v Ur~ 

r u tía. J
A l mismo.—Id. id. á Doña Aglae Devenet y Chappins. 
Al mismo.—Id. id. á Juliana Pan toja y Caballero.
Al mismo.—Id. trasmisión de id. á Doña María del 

Pilar Orozco y Fernandez.
A l mismo.—Id. id. de id. á Doña María del Carmen 

Enrile y  Labraque.
Al m ism o—Id. ponsion á Doña Feliciana Berberana 

y  Ayo.
Al mism o.— Id. id. á Doña Felipa Fernandez v Ar- 

tola.

Ultramar.
Jo id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Pro- 

rogando licencia para la Península al Capitán de infan
tería D. Luis Lacy y Viguera.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Caballería,—Negando 

retiro al Coronel D. Joaquín Aguilera,
Al de Administración militar.—Id. id. al Comisario 

D. Mariano Sinuós.
Al mismo.—Concediendo retiro al id. D. Ferm ín Or

tega.
Al de Artillería.—Id. id. al Capitán graduado, Tenien

te D. Francisco García,
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Ca

pitán D. Luciano Vanderlepc.
Al Capitán general de Valencia,—Concediendo r e -  

lie f al soldado Francisco Samaniego.

Rifante ría,
16 id. Al Director general.— Concediendo Real li

cencia al Capitán D. José Loríente y Flores.
Al m ism o.— Id._ id. al Teniente D. Manuel López y  

Arnedo.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. José Fernandez y Mar

tínez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Zavála y Ga

llardo.
Al m ism o.—Id. id. al Subteniente D. Román López 

Villaluenga.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Ramón Campo y S a n to -  

laria.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Joaquín Andreu y Es- 

can ero.
Ai m ism o.—Id. próroga al id. D. Ramón Villalonga 

y Fortuny.
Al m ism o.—Id. relief al Teniente D. Telcsforo Perez 

y  Duran.
Al m ism o.—Id. el empleo de Subteniente de infantería 

al Teniente de las Milicias de Canarias Ü. Alonso Quin
tana y  Nava.

Al m ism o.— Destinando al regimiento de Galicia y 
provincial de Vicli á los Tenientes D. Pedro Torres y 
Andújar y D. Fernando Elias y Ciurana.

Al mismo.—Id. á cazadores de Arapiles al id. P. Ma
riano Cáncer y Gonzalvo.

Al mismo.—Id. al provincial de Segovia y regimien
to de Africa á los Subtenientes D. Antonio Üclioa y Al- 
varez y D. Isidro Portella y Gutiérrez.

C abal ler ía ,
Id. id. Al Coronel Jefe de los Depósitos y Caja ge

neral de U ltram ar.— Desestimando instancia del Te
niente Coronel D. Antonio Puig Salazar, solicitando se 
le declare en el lleno de las condiciones para optar al 
ascenso.

Artil lería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando pase desti

nado al 5.° regimiento.á pié D. José Brandaría, Tenien
te Coronel del 7.c

Al mismo.—Id. pase de Comandante de artillería á 
la plaza de Santander D. Ramón Mones, Teniente Co
ronel del 6.a regimiento ápié.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Accediendo á que el 

Subteniente de infantería agregado á ingenieros D. Ma
nuel Ortega y Sancha continúe en esta situación cuan
do ascienda á Teniente, si para entonces hubiera vacan
te de esta clase.

Al mismo.—Id. á que el Subteniente de infantería 
agregado á ingenieros D. Ricardo Perez Escohotado 
continúe en esta situación cuando ascienda á Teniente, 
si para entonces hubiere vacante de esta clase.

1C a r a b in e r o s k

Id. id. Al Inspector general.—Disponiendo haga uso 
de la licencia concedida el Coronel Jefe del b.° distrito 
D. Pedro Quintana y Llarena,

Alabarderos.
Id. ids Al Comandante general.—Concediendo el em

pleo do Teniente de caballería al Guardia D. Gerardo 
Sauras y Escario.

Estado Vapor.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña,—Destinando 

al Olíerpo de Estado Mayor de Plazas á D. Antonio Güi
to y Elias, Capitán del provincial de Yich.

A drni ni str ación m ili lar-.
Id, id. Al Director general.—Mandando que al Ofi

cial primero procedente de Puerto-R ico D. José Monte
negro y Zea se le considere en situación de reemplazo 
desde i.° de Setiembre último*

M onte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Joaquín Blake y O rbaneja, Comandante del Cuerpo do 
Estado Mayor del ejército.

Al mismo..—Id. id. á D. José Jiménez Moreno y Gar
cía. id. id. de id. en Filipinas.

Al mismo.—Id. id. á D. Julio Fuentes y F orner, Ca
pitán de artillería.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Dié y Peseto, id. de 
infantería en Cuba.

Al mismo.—Id. id. á D. Eugenio Acebal Labiada y 
Fernandez, Teniente de navio. .

Al mismo.—Id. id. á D. Antonio Mosteo y Teain, Ca
bo del Cuerpo de Alabarderos.

Al mismo.—Id. indulto de casamiento á D. Román 
Gil y Rodríguez, Guardia de id.

Al mismo.—Id. pensión á Doña María Martí y San- 
guenis.

Al mismo.—Id. id. á Doña María Trinidad Tornadijo 
y Malo.

Al mismo.—Id. id. á Doña María Torres y Casas.
Al mismo.—Id. id. á Doña Balbina Graus y García. 
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Teresa Robcrt 

y Llorens.
Al mismo.—Id. id. á Doña Francisca Martínez y Pa

reja.
Al mismo.—Id. id. á Dona Secundina Jurio y Tricio. 
Al mismo.—Id. id. á Doña Anastasia García San Ju

lián y García Sierra,
Infantería.

17 id. Al Director general.—Concediendo próroga de 
licencia al Capitán D. Miguel Zayas y Perez.

Al mismo.—Negando la conmutación de grados que 
solicita el Capitán D. Manuel Saenz Izquierdo y Gara- 
gorri.

A rtillería .
Id. id. AI Director general.—Aprobando propuesta 

reglam entaria de ascenso á Teniente de artillería de Don 
José Eloy de la P uerta  y D. Juan Allende Salazar, Sub
tenientes alumnos.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo la 

placa de San Hermenegildo al Brigadier de la Armada 
D. Mariano Pery y Rabé.

Al Director general de Infantería,—Id. id. al Coronel 
de infantería D. Bruno Gayoso y Quesada.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel de infantería 
D. Felipe Moltó y Diaz Berrio.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Elias Sancho Miñano y 
Domínguez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Isla de Quevedo. 
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. al 

Brigadier de caballería IJ. Jerónimo Conrado y Berard.
Al de las Islas Canarias.—Id. id. al id. de infantería 

D. Carlos Palanca y Gutiérrez.
Al de Puerto-Rico.—Id. la cruz sencilla de id. al Co

mandante de infantería D. Pedro García Villanueva,
Al de las Islas Filipinas.—Id. id. al Capitán de in

fantería D. Gregorio Vicente y Andilla,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Frías y García. 
Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. Ma

nuel Bascuñana y Carriol!.
Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. id. al Te

niente Coronel de artillería D. Federico de Molins y Le- 
maur.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. Anto
nio Moreno y Fuentes.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Oliag y Miramon. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Enrique Gómez Machado. 
Al mismo.—Id. id. al id. de caballería D.^Felipe Te- 

jedo y Sánchez.
Al mismo.—Id. id. al id. de infantería D. Marcelino 

Izquierdo y González.
Al mismo.— Id. id. al Teniente de infantería D. José 

Mazoti y Monti.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Lino Jiménez y Conde.
Al mismo.—Id. id. al id, de artillería D. Juan García 

y García.
Al Director general de Infantería"—Id. id. al Capitán 

D. Manuel Chicharro y Balboa.
Al mismo. — Id. id. al id. D. Tomás Sevillano y Ca

sas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Rodríguez Agui-

lar.
Al m ism o.— Id.’ id. al id. D. Natalio Muñoz y H cr- 

nando.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Lúeas Piñero y Sicilia,
Al mismo.—Id. id. al id. D. Eugenio Minguez y Pi

cado.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Segundo Grande y 

Garzón.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Víctor Diaz P into y Ser

rano.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jorge Navas y Alamillos. 
Al mismo.—Id. id. al id. D. Prudencio Ruiz y G ara- 

yoa.
Al de Caballería,—Id. id. al Capitán D. Esteban Bar- 

rasa y Márcos.
Al mismo. — Id. id. al id. D. Cárlos González Lon

go ria.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Juncoso y 

Zarco.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Serrano y F e r

nandez.
Al rnismo.—Id. id. al id. D. Miguel Millet y Barranco. 
Al de Artillería,—Id. id. al Comandante D. Pedro del 

Rio yUlloa.
Al de Estados Mayores.—Id. id. al Capitán de infan

tería, Oficial primero de Secciones-Archivo, D. Rarnon 
Fernandez y Perez Yillamil.

Al de la Guardia civil.—Id. id. al Capitán D. José Vi
llalonga y C-aplloch.

\ A rm ísm o. — Id. id. al id. D. Alejandro Martínez y 
Polo.

S an idad  m il i tar .
Id. id. Al.Director general.—Concediendo Real licen

cia al segundo Ayudante D. Manuel Fernandez,
Al mismo.—Id. al primer Ayudante D. Juan Q.uilez. 
Al mismo.—Id, al segundo id. Ü. Juan Fernandez.
Al mismo.—Negando al Licenciado en Farm acia Don 

Joaquín Pulido la vuelta al cuerpo de Sanidad militar.
Al Capitán general de Cuba,—Concediendo movilidad '¡ 

en su empleo al segundo Ayudante D. Matías R odri- J 
guez. * j

Al mismo.—Id. id. al id. D, Domingo Vázquez. j
Al mismo.—Nombrando Subayudantc de una de las j 

compañías sanitarias á D. Antonio López. {
Al de F ilipinas.- Negando el empleo de Médico Ma- ! 

vor al primer Ayudante D. Roque Benito. |
Ultram ar.  •

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concedien
do abono de suelde al ComandaiLc D. Miguel Rosales. |

Al mismo.—Id. retiro al Capitán D. W enceslao Tor
res La fu en te.

Al mismo.—Negando vuelta al servicio al primer Mé
dico 1). Mariano Marty.

Al mismo.—id. abono de sueldos al Capitán D. José 
Villa-mides.

Al de Cuba.—Id. licencia al Teniente de Milicias Don 
Antonio de la Luz.

Al mismo.—Negando abono de sueldos al Coronel re
tirado 1). Francisco Gómez de la Serna.

Al de Castilla la Nueva. — Conccdiendo^próroga al 
Coronel del ejército de P uerto -R ico  D. Luis R iego  y 
Pica,

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería. Conce

diendo abono de una paga al Capitán retirado D. Fede
rico Bourt y Entrena. . T .

Al Inspector gencral.de Carabinéyos:—Negando la 
vuelta al servicio al carabinero licenciado Manuel Ga
llardo.

Al mismo.—Concediendo retiro al sargento segundo 
Juan López Martínez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 
jubilación al Oficial acicalador de la Fábrica de armas 
de Toledo Manuel Gal vez y Alemán.

Al Capitán general de Valencia.—Concediendo re
lief al soldado retirado Antonio Escríba García.

Monte-pio:
Id. id. ‘Al Sr. Ministro de Ultramar:—Concediendo! 

pensión á Doña Pía González y Llqüíñano.
Al niísmo.—Id. trasmisión de id. á 1). Vicente B ár— 

cena Bayot y hermanas.
Al S e c re t ario del T r i b u n al S u p re ni o t d e. G u e r r a y 

Marina,—Id. indulto por haberse casado sin Real licen
cia á D¿ Patricio Porras y Dávila, Teniente de caba
llería,

Al Presidente cíe la Junta de Clases Pasivas.—ídehi 
trasmisión de pensión á Doña Rosa Milans del Bosch y 
Maúri.

Al mismo.—Id. pensión á D. Vicente Jaramillo y Sa
lamanca.

Al mismo.—íd. id. á NareisaMiño y García.

Caballería,
18 id. Al Director general.—Destinando en su em

pleo al ejército de Filipinas al Teniente D. José Yelez y 
Barriga,

Al mismo.— Id. id. al ejército de Cuba al Teniente 
D. Pedro de la Cuesta y Vital.

Ai de Estados Mayores.—Concediendo la efectividad 
de 26 de Julio de 186o en el empleo de Capitán de caba
llería al que lo es del Cuerpo de Estados Mayores de 
plazas D. Antonio Céspedes.

’ Infantería.
19 id. Al Capitán general de Andalucía.—Aprobando 

el permiso dado para que haga uso de la licencia que le 
fue concedida al Comandante D. Antonio Palacios .y 
González.

Al de Castilla la Nueva,—Concediendo traslade su 
residencia de reemplazo á Valladolid al Comandante Don 
Pedro Fuentes y Marcant.

Al Director general de Infantería.—Aprobando el des
tino dado al Capitán D. Cárlos Lorensis del Castillo, en 
situación de reemplazo en esta corte.

Al mismo.—Concediendo abono de diferencia de suel
dos al Capitán D. Celestino Carballo y Campillo.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad al Teniente Don 
Andrés Torralva y Sánchez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Sampere é 
I barra.

Al mismo. — Id. id. al Subteniente D. Federico de 
Bustillos y Rodríguez.

Caballería,
Id. id. Al Director general.— Disponiendo cambien 

respectivamente de cuerpo los Tenientes D. Rafaél Lasso 
de la Vega y D. Alfredo Garrigó.

Al mismo.—Aprobando la colocación en el regimien
to de N umancia del Capitán D. Rosendo Ibañez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Oficial pri

mero de Administración m ilitar de Filipinas al segundo 
de la Península D. Gabriel Montañés y Sotomayor.

Al mismo.—Concediendo ampliación de licencia por 
un mes al Comisario de primeya clase D. Ignacio F er
nandez Ortega.

Cruces.
Al Director general de la Guardia civil.—Concedien

do cruz sencilla de San Hermenegildo al Teniente Don 
Silvestre Iniesta y Martínez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Blas Redondo y F er
nandez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel de Camarasa y 
Aguilar.

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Román y Arcas.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Sebastian Recarte y 

Pascual.
Al Ingeniero general.—Id. id. al Comandante Don 

Francisco Ruiz Zorrilla y Ruiz del Arbol.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Luis García Tejero 

y Semprun.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Te

niente D. Genaro Prieto y Goicochea.
Al m ism o—Id. id. al id. D. Miguel Quiñones y 

García.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Federico Schmid y Far- 

rás.
Al Comandante general de Alabarderos.—Id. id. al 

id. D. Juan Nieto y Gómez.
Al Vocal gerente del Consejo de redenciones.—Idem 

id. al id. de infantería D. Nicolás Fernandez Luanco y 
García Arguelles.

Al Sr. Ministro de Marina. — Id. id. al Capitán de 
navio D. Felipe Ramos Izquierdo y Villavicencio.

Al m ism o.— Id. id. al de fragata D. José Maymó y 
Roig.

Al m ism o.— Id. id. al Subteniente de infantería de 
M arina D. José de Ponte y Dieguez. ‘ ^

Infantería,
20 id. Al Director genera l.— Autorizando para que 

venga á esta corte ó Barcelona, á proporcionar efectos 
para la construcción de prendas, al Capitán D. Luis Quin
tas y Zuazo.

Al mismo. — Disponiendo sea baja en el ejército por 
no haberse presentado en su Cuerpo el Capitañ D. Miguel 
Carbonell y Romero.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Santiago Chais 
y Martínez. , r" .

Al mismo.— Id. id. al id. D. Mateo Mora y Alcaide.
Al mismo.— Negando la mayor antigüedad en el gra

do de Capitán á D. Tomás Cárdenas y Aguilar.
Al mismo.— Id. el empleo de Comandante en per

m uta de la cruz de Cárlos III al Capitán D. E nrique R a
mos é Ibarróla.

Al mismo.— Id. el abono de cuatro años que solicita 
al Capitán D. José Aparicio y Mata.

Artillería.
Id. id. Al Director genera l— Promoviendo al empleo 

de Comandante de Estado Mayor de plazas d D. Antonio 
R odríguez, Capitán de la Escala práctica de Artillería, 

Al Capitán general de Cuba.—■Aprobando el regreso 
á la Península del Capitán de artillería D. José Pruna, 

Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Fernando Pita. 
Al m ism o.— Negando al Subteniente de artillería 

D. Benito Diaz pasar á infantería.
Al de Puerto-R ico.—Concediendo Real licencia por 

enfermo para la Península al Capitán de artillería Don 
Juan Navarro.

Al mismo.—Id. próroga sin sueldo al Comandante 
D. Elicio Berriz.

Ingenieros.
Id. id.  ̂ Al Capitán general de Galicia.— Concediendo 

permiso á D. José García González para hacer varias 
obras en una casa terreña que posee en la segunda zo
na de la Coruña,

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun tado  Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Antonia García Deive.
Al mismo.—Id. id. á Pedro Cabciro y Lainos.
Al mismo.—Id, id. á Doña Antonia Arias y Moya,
Al mismo.—Id. id. á Doña María de las Mercedes Jo

sefa Ramírez de Haro y Ramírez de Arellano.
Al mismo.—Id. id. ?i Francisca Horas y Albareda,
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Ignacia N u

il ez de la Fuente,
Al mismo.—Marcando la fecha desde la cual ha de 

abonarse la pensión de 660 escudos anuales á Doña Ma
ría de Belcn Serón y Molina.

Al Director general de Administración m ilitar.—Con
cediendo pagas de tocas á Doña Escolástica Morales y

Al mismo.—Id. id. á Doña Nicolasa Costa y Gómez.
A lS r. Ministro de Marina.— Id. id. a Juana Leal y 

Perez.
Al mismo.—Id. id. á Doña Juana Romualdo y V i-

zoso.
Al misino.—Id, id. á Doña Rosa Vega y Merlán.
Al do Ultramar.-—Id. id. á D. Mariano Diez y Martí

nez y hermanos.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Negando pensión áü o ñ a  María de la Concepción 
y Doña María del Patrocinio Córdoba é IbañcA

Infantería,
21 id. Al Director general.—Concediendo un año de 

Real licencia al Teniente D. Joaquín Vieon y Lostao.
Al Capitán general de Castilla la Nueva, — Dispo

niendo que el Comandante D, Amadóiy Domínguez, de 
reemplazo en Valencia de A lcántara, fije su residencia 
en igual concepto en esta corte.

Caballería,
Id. jid. Al Director general. — Destinando  ̂al regi

miento cazadores de A lm ansaal Capitán D. Mariano Mu- 
rillo y Salverrcdi.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Aprobando cl̂  destino 

dado en la Comandancia de Huelva al Subteniente en 
situación de reemplazo D. Galenio Navarro y Castilla.

Retirados,
Id. id. Al Director general cíe rx^fyntería.-qConccdicn- 

do relief de cruz al soldado José Punsoda y uJLÍUpú*
Al mismo,—Id. abono de una paga al Comandante 

retirado D; Felipe Alvarez Alvarez;
Al Capitari general dé A ndalucía.—Negando mejora 

dé retifo al Subteniente D. Federico de Madariaga y 
Casas.

Al de Granada.—Concediendo relief para volver ai 
goce deí retiro al Teniente D. Juan de Dios Zafra,

Infantería,
22 id. Al Director general.—Destinando á. la22.a( me

dia brigada de provinciales y á la 1.a de Canarias á los 
Coroneles Bruno Gayoso y Quesada y D. Bernardo 
del Rivero y CaVádd,

Al mismo.—Nombrando Coronel del regimiento de 
Valencia á D. Pedro Patiño y A lvarez, Teniente Coro
nel de cazadores de Alba de Tormes.

Al mismo.—Id. Teniente Cofonél del provincial de 
Valladolid al Comandante D. Angel Ozores y Ga^o.

Al mismo.—Destinando á cazadores de las Navas á! 
Comandante D. Rafaél Diaz y Martínez.

Al mismo.—Nombrando Comandante del provincial 
de Mondoñedo al Capitán D. Bartolomé Manera y 
Q ueipa '

Al íHigfiio.-—Destinando á cazadores de Tarifa al Oo  ̂
mandante D. Antonio Lara y Casado.

Caballería,
Id. id. Al Director general de Infantería.— Conce

diendo al Teniente Maestro de CadetesD. B uenaventura 
Cano y Fiallo la cruz de prim era clase del mérito militar.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Nombrando Ayudante 

del prim er batallón del prim er regimiento al Teniente 
de ingenieros D. Luis de Eugenio y Martínez y para igual 
cargo del segundo batallon'al de la misma clase D. José 
Laguna y Sain Just. /

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Comandante 
de ingenieros al que loes de infantería Capitán del cuer
po D. Francisco Eguino y Escorza Velasco.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la cruz de 

emulación científica al prim er A yudante Médico D. Ce
sáreo Fernandez de Losada.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo 

retiro al Teniente D. Rafaél Salamanca y Vázquez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Vivas y Clemente.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Nicolás Vivas y Cle

mente.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Espino y Cortés.
Al mismo.—Declarando qué sueldo debe abonarse en 

espectacion de retiro al Capitán D. Tomás Renedo.
Al mismo.—Aprobando la baja en el regimiento ca

ballería de Milicias, núm. 4, del Teniente D. Benito 
Bordas.

 ̂ Al mismo.—Desestimando instancia del Capitán Don 
Miguel Salvá que solicitaba ascenso.

Al de Puerto-Rico.—Aprobando que se encargue del 
sexto batallón de Milicias el Comandante D. Manuel R e
vira. .

Al mismo.—Declarando que no tiene derecho á me
jora de retiro el Teniente Coronel D. Joaquín Jover.

Ai mismo.—Confirmando el destino en comisión á la 
Comandancia del departamento de Humaro del Coronel 
D. Antonio Balboa.

AI de C astilla la  Nueva.—Concediendo relief para 
próroga de licencia al Subteniente del ejército de Puerto- 
Rico D. Eleuterio Merino.

M IN IST E R IO  D E F O M EN TO .
RELACION DE LAS DISPOSICIONES ACORDADAS PO R ESTE MI
NISTERIO EN EL MES DE FEBRERO  ÚLTIMO , RELATIVAS AL 

PERSONAL DEL MISMO Y SUS DEPENDENCIAS.

Secretaría,
1.° Nombrando portero de la clase de sextos á Don 

Gregorio Barco.
Id. Idem mozo á José Andrés.
16. Idem Aspirante de la clase de cuartos á D. L ivi-

nio Salgado.
21. Ascendiendo á portero de la clase de cuartos á 

D. José Guibelalde.
Id. Idem á portero de la de quintos á D. José Rey.
Id. Idem á id. de la de sextos á D. Paulino Cavia.
Id. Idem á mozo de la de primeros á D. José Sala-

ver ri.
Id. Nombrando mozo de la de segundos á, Diego Ca

nales.
Secciones.

4, Ascendiendo á Jefe de 1a. clase de prim eros á Don 
Isaac Aguado.

Id. Idem á id. de la de segundos á D. José María
Portillo. '

Id. Nombrando Jefe de la clase de terceros á D. José 
María Domínguez.

8. Idem Oficial de la clase de segundos á D. Aquilino 
García.

26. Idem ordenanza á José Acosta.

Industria y Comercio.
3. Nombrando Verificador de contadores de gas á 

D. Hermenegildo Gorria y Royan.
8. Idem Cónsul y sustituto del Tribunal de Comer

cio de Palm a de Mallorca á D. José Terreta y D. Juan 
Fustcr.
_ Id. Idem P rior del de Cádiz á D. Miguel Martínez de 
Pinillos.

Id, Idem sustituto de Cónsul del de Barcelona á Don 
Amadeo Oros.

28. Idem Corredor do la plaza de Santander á Don 
Matías Oimiano López.

Ferro-carriles.
8. Ascendiendo á Inspector tercero á D. Froilan A r

cas Martínez.
Id. Idem á Comisario primero á D. Eduardo Perez 

Salcedo.
Id. Idem á id. segundo á D. Federico Olbcs.
Id. Reponiendo en el destino de Celador á D. A nto

nio Nelson Robin.
14. Ascendiendo á Celador á D. Guillermo Ruiz.
Id. Nombrando Vigilantes á D. Manuel Reguilio, 

D. Manuel del Vado y I). Juan Toirán.
26. Ascendiendo á Inspector tercero á D. Antonio 

Pinazo.
Id. Idem á Comisario primero á D. Manuel Tejerina 

y Peñ al osa.
Id. Idem á Comisario segundo á D. José María del 

Pino.
Id. Idem á Celador á D. Joaquín Rodríguez García.
Id. Nombrando Vigilante á D. Luis Alonso.

Portazgos.
1.* Nombrando Mozo de barrera in terventor del de 

P inos-Puente á I). José Milán.
7. Idem A dm inistrador del de Logroño á D. Víctor 

Valdivieso.
13. Idem A dm inistrador del de Olivares á D. B ernar

do González de la Vega.
Id. Idem Administrador del de Puerto-L ápichc á 

D. Venancio Ga l vez.
Id. Idem Administrador piel de Bésos á D. Antonio 

Martínez.
Id.  ̂ Idem Mozo de barrera interventor del de Ciudad- 

Real á D. Antonio Valero.
Id. Idem Mozo de barrera interventor del de La Bis- 

bal á D. José María de Granda.
Id. Idem Mozo de barrera interventor del de El Bruch 

á D. Juan Sánchez.
hb Idem Mozo de barrera interventor del de ITeriva- 

don á D. Ignacio Fernandez. '
9. Idem Administrador del de Peña Castillo á Don 

losé Rodríguez.'
Id. Idem A dm inistrador del de Carmona á D. Ma

nuel Martinoz Galán.

16. Idem Adm inistrador del de Rioseco á D. Tomás 
Calvo Sevillano. #

16. Idem Mozo de barrera in terventor del de í ro_ 
íñiftta á Ib Miguel Polvorosa. , ,

Id. Idem A dministrador del de S una  a D. Joaquín 
León Sánchez. , A

Id. Idem Adm inistrador del de Canchas a U. Anto
nio Eusebia Hernández.

Id. Idem Mozo de barrera in terventor del de buna á 
D. Lorenzo Garzón. .

Id. Idem Mozo de barrera interventor del de Gane- 
llas á D. Miguel Germá y Oliveras.

Id. Idem Mozo de barrera  in terventor del de Al faro 
á D. Hilario Ponz.

27. Idem Adm inistrador del de Boecdlo a D. José 
Bernardo Romero.

Segunda enseñanza,
9. Nombrando Profesor por oposición de lengua in

glesa del Instituto de V ergara a D. Jaime Romagosa.
16. Idem Catedráticos de latín y griego de los Insti

tutos de Jerez y Málaga á D. Miguel Merino y Alonso y 
Lb Ramón Giralt y Pauli.

miNIst e r i o  de estado. 

Dirección de los A s u n to s  comerciales.

La REINA (Q. D. G.) se ha d ignado conceder el 
ííeginm  e x  gnatiir  á íír .  A* Th« C hrisicnhcrseib  Cón
sul de Suecia y Noruega en Cádiz; á Mr. H. W . Scholz, 
Cónsul de Di ñam aren en Málaga ; á IX José Ernesto 
T ren a rd , V icecónsul de Méjico en Santiago de Cuba; 
á D. Juan  Pablo M arina, Cónsul de la República A r
gentina eii M adrid ; á D. Basilio Sebastian Castella
nos, Vicecóítríji de la m ism a en id.; a Mr. 11. F. F a r-  
rell, Cónsul d é lo s  Estados-U nidos en Cádiz; al Ba
rón Adolfo de H aber, Cónsul general de Dinamarca 
en M adrid; á Mr, D iedrich E rd m a n n , Cónsul general 
del Gran D uque de ü ldem burgo  en la Habana; á Don 
Miguel Rodríguez Scoane, Cónsul d é la  República del 
U ruguay en V ivero; á Mr. E dm und  B rick , Cónsul .de 
los Estados-U uidos en V alencia, y al M arqués Forbin 
Janson, Cónsul genera l de F rancia  en la Habana.

Asimismo & M, se ha dignado m andar se adm ita 
á D. Federico  Fernandez A güera y Guisasola como 
vigente consu la r de Francia en S an lúcar de B a rra - 
meda; cá D. A ntonio J. B eususan como Vicecónsul de 
los E stados-U nidos en Cádiz; á D. Lorenzo Dahl co 
mo Vicecónsul de la m ism a nación en Bilbao, y á 
D. M anuel B arcena y F ranco  como V icecónsul do 
Rusia en Vigo.

R ESO L U C IO N E S T O M A D A S P OR E L  M IN IS T E R IO

DE MARINA.

26 Febrero. Concediendo seis meses de próroga á la 
licencia que disfruta el Alférez de navio D. Luis de Ce
peda y Granados.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia por enfermo 
para Cádiz al Teniente de navio D. Eduardo G uerra y 
Durán.

Id. id. Nombrando Comandante de la goleta Vence
dora al Teniente de navio Ib Adolfo Yolif, y para el 
mando del vapor Marqués de la 'V ictoria  al Oficial de 
igual graduación D. Emilio Barreda,

Id. íd. Autorizando para prestar examen para optar 
á una de las plazas de Ayudantes de observaciones en 
el Observatorio astronómico de San Fernando á Don 
Joaquín de Heredia y Crespo.

28 id. Concediendo indulto por el delito de deserción 
al individuo de m arinería Sévcriano Marín.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia pór enfermo 
para esta corte al Alférez de navio D. Manuel de Real y 
Arce.

d.° Marzo. Nombrando para la dotación de Oficíale^ 
de la Armada de la fragata Tetuán á los Tenientes de 
navio D. Braulio Montojo, D. José Paez Lazaga, D. José 
Lazaga y Garay y D. Ricardo Fernandez Gutiérrez de 
Celis, y á los Alféreces de navio D. José Ramos Izquier
do , D. Angel D onesteve, D. Isidoro Leste y D. José Le- 
turriondo é Iturriaga.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DÉ J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 2 de Marzo de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de las Afueras de Barcelona y en  la Sala prime
ra de la Real Audiencia de aquella ciudad ha seguido 
D. Juan Mossó y Martí con Juan Pedret sobre desahu
cio ; los cuales penden ante Nos en virtud  del recurso de 
casación interpuesto por el demandado contra la sen
tencia que.en 13 de Setiembre de 1864 dictó la referida 
Sala:

Resultando que Mossó, dueño dé la  casa núm. 17 de 
la calle de San Cristóbal en la villa de G racia,’ dió en 
arrendam iento parte de ella por tiempo indeterminado 
á Juan P ed re t; y que conviniéndole que la desocupara 
le requirió por medio de Notario con térm ino de 4-0 dias: 

Resultando que trascurridos estos sin que P e 
dret hubiese dejado la habitación, entabló D. Juan 
Mossó la demanda de desahucio y que en el juicio ver
bal se conformó el demandado con los h echos, expre
sando que se oponía al desahucio por los perjuicios que 
le podían resultar y haberle prometido el actor que no 
le subiría el alquiler: .

Resultando que el Juez de prim era instancia por 
sentencia de 30 de Julio de 4863, estimó la demanda, 
mandando que Pedret desocupara en el termino de ocho 
dias la parte de casa que hab itab a , apercibiéndole do 
ser lanzado de ella y condenándole en.las costas:

Resultando que admitida la apelación que_ Pedret 
interpuso, solicitó en la Audiencia que se recibiera el 
pleito á prueba para justificar que Juan Mossó 1c había 
prometido que jn ién tras’pagara puntualm ente no le des
alojaría de la habitación, y que en el juicio verbal de la 
primera instancia quiso probar este extremo y el Juez 
le impuso silencio, no permitiéndole que lo hiciera : 

Resultando que recibidos los autos á prueba, después 
de haberse ratificado Pedret en su escrito, presentó cua
tro testigos, de los cuales ninguno declaró la certeza de 
la imputación hecha al Juez do primera instancia, y so
bre el otro particular se expresaron en los términos que
de sus deposiciones aparecen:

Resultando que -la Sala por sentencia de 13 de Se
tiembre de 4864 confirmó con costas la apelada, y man
dó que se sacara el oportuno testimonio y se remitiese 
al Juez de prim era instancia para que procediera contra 
Juan Pedret á lo que hubiese lugar con arreglo á de
recho :

Y resultando que contra este fallo interpuso el mismo 
recurso de casación, porque habiendo probado la pro
mesa que le hizo D. Juan  Mossó de que úo le despediría 
de la tienda m iéntras fuere suya la casa,, al prescindir 
la Sala de esta obligación de Mossó , había infringido la 
ley 4.a, tít, 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. GabrielCeruc- 
lo de V elasco:

Considerando que las excepciones que no se han 
opuesto oportunam ente, ni sido por lo tanto objeto de 
discusión en el pleito, no pueden servir para fundar en 
la infracción de las leves relativas á ellas un motivo de 
casación, y que en este caso se encuentra la alegada 
por el recurrente al interponer este recurso., por lo cual 
no ha podido ser infringida por la ejecutoria la ley 4.a, 
tít, 4.°, libro 40 de la Novísima Recopilación, única 
citada; '

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Juan 
Pedret , á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
de los 4.000 rs. de que prestó caución , que pagara cuan
do mejore de fortuna , distribuyéndose entonces en In
forma prevenida por la ley; y devuélvanse los autos á 
la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e l Gobierno é insertar/uen la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — José P ortilla .— 
Gabriel Ccruclo de V elaseo.=Pci]ro Gómez uc Hermo- 
sa .= V en tu ra  de Coisa y Pan d o . =--4 osé M. Gáecres.=Va- 
lcntin Garralda.—Rafael de Lim iniana.

Publicación—Leida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ccruclo de Velasco, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala prim era del mismo hoy dia de de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 2 de Marzo do 4866. == Dionisio Antonio de 
Puga.
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PRESUPUESTO DE 1865-G 6.
o n n „ _  Parciales. Totales.SECCION 1.a— OBLIGACIONES — —

GENERALES. Escudos. Escudos.

I’ARTE PRIMERA.— ClflSeS p a s iv a s . •*- ~
1 . P en sio n e s    10.359!

R e ti Peídos de Guerra 
o T Y.Marina.........................  4.887
o .  J uhilados de todos los
. ra m o s .........................  3.01o
4 . C esanios de id   4.661
0 . E m igrados de A m é

r i c a  ...............  1 . 6  l o
__________________ 24.430

PAUTE SEGUNDA.
6 . C on sig n a c io n es  » 667

  — "—  2 1.097
SECCION 20 —GRACIA Y JUSTICIA.

1 . P ersonal de T rib u n a les... 9.869
C* Material de id .......................  1.098
0 . P ersonal de Juzgados de prim e

ra in sta n c ia ......................  7.013
4 . -Material de id ....................................  264
6 . Personal del Culto y C lero......... 22.449
6 . M aterial do*id........................ 3.276
7. Idem do gastos de B u la s..............  117
8 . Idem de a ten ciones g e n e r a le s .. 231

__________________   366
SECCION 3.a— GUERRA.

1 . Personal de la A dm inistración  •
su p erio r   ............................  18.865

.Material de id ............................................  877

3. Personal de Estados mayores, do[dazas y Comandancias milita-
r e s . . . / . ......................  8.477 d *4. Material de id.......................  438 03. Personal del cuerpo de infan-
i e r ú l . . : ......................  Í1Í.36Í) ót

6 . Idem de caballería. . *. 5.514 ,7. Idem de artillería........................... * 21.7-13 r *
8 . Idem de ingenieros.......................  6.769 ° m
9. Idem de comisiones activas del Peerviclo...........................   c . . . .  1.623 **

10. Idem de excedentes de diversas C
arm as............................................  333 Q*

1 1 . Reemplazos"......................................  250
1 2 . Material de v e stu a rio , equipo y . 1,*

a r m a m e n to . . . . .........................  5.541 ,o ‘
13. Idem de rem onta y m o n tu ra ...  3.797 «C14. Idem de u tensilio , luces y agua. -1.337 '*
13. ídem  de obras de a rtille r ía .... . .  6=229
16. Personal de obras de ingenie

r o s . . . -   962 j
17. Material do id   4.012 1#18. Personal de hospita les  4.765 0
19. Material de id .................................  8.817
2 0 . tdem de Subdelegacion castrense 23
21. Idem de traspo rte . 3.366 j,22. Personal de vigías y telégrafos.. 60 C
23. Material de id. y pabellones. . . .  70 V24. Personal de presidios . 15.602 _ *
25. Material de id   ........• * • 3.17126* Personal de la colonia de \ i c -  fr

tjüérh  ................................  1.059
27. Material de id   • • • 473 ,q28. PcrsonaTdo cruces pensionadas. 7529. Material dcf atenciones diversas  ̂  ̂ ^

del servicio t......................  417 ,0 ’30. Idem do edificios m ilitares... . . .  1.185 1
31. Resultas de presupuestos cerra-

dos ..............     8.469 ,'C
---------------- ~  240.666 ,{7SECCION 4.a-—hacienda.

1. Personal adm inistrativo   10.432
2. Material id . *...........*....................   * 5753. Idem de atenciones g en era les ... 1.298
4. Idem de gastos eventuales.. . . . ,  629 %k
5. Personal de gastos de las con- 3 otribueiones y rentas públicas. 20.847 4,.
6 . Material de id ................................  3.6067 .-  Idem de gastos diversos  9.82o tp
8 . Minoración de ingresos  80.642 1 7

427.854

SECCION 5 .*—marina ,•
Personal de la Administración

central..........................................  3.837
Material de id .................................  140Personal de los cuerpos de la

Arm ada   .......................... 1.777Material de id.................................  32Personal de distritos de m atrí
culas..............................................  3.390

Material de id .r  733 .Personal del arsenal y o b ra s ... 1.635
Material de id. «...  1.078
Personal de buques a rm ad o s .. .  6.768
Material de id.........  8.066 '
Personal de vigías y telégrafos. 100
Material de hospitalidades  332
Idem de gastos diversos..............  612

SECCION 62—GOBERNACION.
Personal del Gobierno superior

po lítico .............................   6.308
Material de id .................................  700
Personal del Consejo de Adm i

nistración .................................... . 4.440
Material de id   .....................  200
Personal de C orreos.. . . . . . . . . .  4.385Material de id   ...........   470
Personal de Hospicios..................  2.082Material de id . . .  ¿.  ............. 332
ídem de Establecimientos piadosos , 61.9 -
Personal de Subdelegacion deMedicina y C irugía...................  70
Material de id .................................  8
Personal de Subdelegacion deF a rm a c ia . . ................................. 80
Material de id   ..................... 18
Idem de atenciones generales.. 907
Idem de gastos eventuales   212  ---------------------21.031

SECCION 7.a --FOMENTO.
Personal de Instrucción pública. 475
Material de id .  ................   50
Personal de Comercio. 656Material do id . .  .*.......... ; . ; . ; ; , 33
Personal de Obras públicas  3 / 5 0Material de id.................................. 843
Idem de conservación y repara

ción de ca rre te ra s ,. /    ...... .. 45,410

8. Personal de Ingen ieros de Mon
te s ......................................................  í . 216

9 . Material de id. de M inas................  850
10. Idem de id ........................................... 433
11. Personal de puertos y fa r o s .. . .  884
-12. Material de id .....................................  200
13. Idem de atenciones g en era les .. .  44
14. Idem de auxilios y asignaciones. 367
15. Idem de gastos eventuales  13.084 ------------- 39.327

526.746  
* . " *

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE \ 8 6 5 -1 8 6 6 .
Por artículos. Por capítulos.

ca p ítu lo  1.°— G ra e ia  y Ju s t ic ia . Escudos. Escudos.

1 . Para reparaciones de tem plos,
edificación de nuevas iglesias, 
dotación de ornam entos y v a 
sos sa g ra d o s .  Z  . . ,  » 2.000

ca p ítu lo  2.°— G u erra .
1 . Para la construcción de nuevos

cu arteles .................................................... » 6.000
c a p ítu lo  5."— F om en to .

1. Para nuevas obras de carreteras
y reparación de m u elles   12.998

3 . Para estudios á cargo de la Co
m isión m ista de faros  40

 —-------  13.058
21.038

RliSUMEN.
Sección 1.a-- Obligaciones generales....................................... 24.997

  2 .a -G ra c ia  y Ju stic ia ........................   44.336
 3.a— G u erra ...................................................................... 210.666
 ______ 4.a— H a cien d a ...................................................................  127.854
  5.a—M arina ......................................................................  28.513
 6 / —G ob ern ación ..........................................................  21.031
 7.a—-F o m en to ..................................................................* 59.327

Total del presupuesto ordinario de 1863-1866............ 326.740
Total del presupuesto extraordinario de 1863-1866.. 21JG8

T otal............................ 547.784

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e  E stad o .

Dirección de ios Asuntos  comerciales.
El Cónsul^general de E spaña en Odessa partí ciña á 

este M inisterio que por Ja A utoridad superior de la 
circunscripción aduanera-de aquella ciudad se han pu 
blicado con lecha 28 de E nero  últim o las disposiciones siguientes:

i V  /o^iec!? o p r im id a  la A duana de Cherson desde el día 1 . oe E nero  de -1866; y en su consecuencia que
dan derogadas todas las franquicias concedidas á dicho 
puerto respecto de la expedición de buques extranjeros y exhortación de m ercancías.

2 . La A.eiuana de Nicolaeff queda asim ilada á las de 
segunda c la se , pudiéndose im portar del ex tranjero  las m ercancías s ig u ien tes :

Todas, las que según el A rancel no devenguen derecho ninguno.
Las m ercancías sujetas d derechos, pero que están 

exceptuadas del plomo de la Aduana, á excepción únicam ente uel té, vinos, espíritus, azúcar (terciado y molido 
de todas clases), colores, artículos de droguería, y objetos de oro y plata sometidos áHa marca.

Las m ercancías que adeúden derechos, pero que de
ben llevar las banderolas, como el azúcar refinado.en 
panes ó piezas, el tabaco en polvo y para fum ar, y los cigarros.

Quedan sujetas á las mismas formalidades Dn gene
ral las m anufacturas y los tejidos de algodón, de.lino , 
de sed-a y lana, los tirantes, guantes, lós encajes, vestidos 
y ropa blanca, calzado, sombreros, cueros, pieles, sacos de viaje, objetos de. caout-chout, relojes, pistones, agujas y Jos arenques curados.»

Lo que se publica para conocim iento del comercio.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o r o  p ú b lic o .
El dia 5 de Abril próximo, á la u na  de la tarde, se 

celebrará subasta pública ante el Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla, para contra tar Ja conducción- 
de 80.514- kilogram os de cobre desde las A tarazanas 
de Sevilla á la Casa de Moneda de Barcelona.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerra
dos y acom pañadas de docum ento que ju s tifiq u e 'h ab e r 
consignado en Ja Tesorería de H acienda pública de Se
villa, como sucursal de la Caja general de Depósitos,
2 .0 0 0  escudos en efectivo, ó su equivalente en papel del 
Estado admisible por su valor norninal; y las demás 
condiciones se ha llarán  de manifiesto en el pliego que obra en el citado Gobierno de Sevilla.

Madrid 6  de Marzo de 4866. =  El Director general, J. González Breto.
Modelo de proposición.

D. F. de T„ enterado del pliego de condiciones publi
cado en el Boletín oficial de esta provincia para contra
tar la conducción de 80.514 kilogram os de cobre desde 
los alm acenes de las A tarazanas de Sevilla á la Casa de Moneda de B arcelona, se obliga á desem peñar dicho 
servicio al precio d e . . . . .  escudos (en le tra)po r kilogra
mo, con sujeción en todas sus partes al citado pliego.(Fecha, firma y domicilio.)

El dia 5 de Abril próximo, á las doce de su m añana, 
ten d rá  lugar an te el Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Sevilla la subasta para contra tar la conducción 
do 37.510 kilogram os de cobre desde las .A tarazanas de 
d icha capital á la  Casa de Moneda de Segovia, bajo el tipo 
m áxim o admisible de 404 milésimas de escudo por kilogram o. «

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
y acompañadas de docum ento que justifique haber consignado en la Tesorería de Hacienda de Sevilla, como 
sucursal de la Caja general de Depósitos, 4.400 escudos 
en efectivo, ó su equivalente en papel del Estado adm i
sible por su valor nom inal; y Jas demás condiciones se 
hallarán  de m anifiesto en e l pliego que obra en el referido Gobierno dé Sevilla.

Madrid 6 de Marzo de 4866.=E1 Director general, 
J. González Breto.

Modelo de proposición.
D. F. de T., enterado del pliego de condiciones pu

blicado en el Boletín oficial de esta provincia para con
tra ta r  la conducción de 57.540 kilogram os de cobre 
desde los alm acenes de las A tarazanas de Sevilla á la 
Casa de Moneda de Segovia, se obliga á desem peñar di
cho servicio al precio d e . . . .  escudos (en letra) por kiló- 
gram o, con sujeción en todas sus partes al referido pliego.

(Fecha, firm a y domicilio.)
D ir ecc ió n  g e n e r a l  

d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E sta d o .
El dia 13 de Abril próxim o, á la u n a , se celebrará 

subasta pública en esta Dirección general ante el Di
rector del ram o, y sim ultáneam ente en las m inas de 
Almadén an te el Superintendente de aquel estableci
miento , á fin de contra tar la adquisición de 23.000 me
tros lineales de m echas comunes de seguridad inglesas 
de Bikforcl, que son indispensables al servicio de aquellas duran te  el actual año económ ico, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección general y e’n los puntos de subasta, y bajo el 
precio m áximo admisible de 60 milésimas de escudo por 
coda m etro lineal de m echas comunes.

Las proposiciones se p resentarán  ajustadas al si
guiente

Modelo.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de 25.000 m etros de mechas comunes de seguridad para las m inas de Alm adén , cor
respondientes al año económico de 4865 á 6 6 , se comprom ete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio 
d e  por cada m etro lineal (expresado por letra).

(F ech a , firm a y  domicilio.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 5 de Marzo de 4866. =  El Director general, 

Juan González Alonso. -

J u n ta  d e la  D e u d a  p ú b lic a .
En conform idad á lo que se previene en la ley do 

presupuestos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el 
dia 28 del a c tu a l, á las doce de la m a ñ an a , en el des
pacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del m aterial respectiva al presente mes.

L a cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.264.092 escudos 407 mi
lésimas en esta forma :

4.194.423,507 sobrante que resultó en la subasta an te-
• * V i  • - • ^ o l i ’ L6b,660,600 dozava parte de la* sum a asignada para

 --------------- esta obligación, y
4.261.092,407 queso  aplicará en totalidad A la Deuda
no p re fe ren te . goce ó no in te ré s , mediante no existir 
0n circulación Deuda p re feren te ; advirliéiidose que A 
medida que se liquiden créditos áe esta ú ltim a clase 
se reservará de la consignación .m ensual la parte que 
co rrespon da, bien, para reem bolsar á la par el capital emitido si no excediese de la súm a asignada por la ley, ó 
bien para am ortizarla por subasta si excediese ; en el 
concepto de que en pago de las adjudicaciones que se 
hagan solo se adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de n ingún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda. ^

En el dia y hora señalados celebrará la Ju n ta  sesión 
pública, y en éll& se abrirán  y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos. En igual
dad de precios se dará la preferencia á las de menores 
cantidades j en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un  mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la últim a adm itidaD iasta entonces excediese de lá ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión en iguales partes ó por so rteo , á volun
tad de los proponentes.E n la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
,que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que 
representen.P ara  facilitar el acto de la adjudicación las proposiciones se harán por unidades y por centavos d e  u n i d a d ,  desechándose desde luego los quebrados de centavo.Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes;42 E n las dos horas anteriores á la .señalada para la 
subasta se constitu irán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 400 en m etálico, ó su equivalente en papel 
del valor nom inal de los créditos que se comprometan 
á entregar.2.a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean 
los pliegos que los licitadores presenten.3>a E n el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda ,* el nom bre del proponente y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.4.a Estos pliegos se entregarán- por los  ̂ interesados 
en el acto de constituirse la Jun ta  al Presidente de la m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría.U na vez abiertos los p liegos, se com probarán por la 
Jú n ta lo s  nom bres de los proponentes, el im porte no
minal de las proposiciones to n  los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do el depósito; y en el caso de resultan' que el im porte nom inal de alguna proposición exceda del correspon
diente al depósito que para responder de su cum plim iento hubiese constitu ido , se reducirá en la proporción que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de en tregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 3 de Abril próximo perderá  ̂ dicho depó
sito, y tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores no podrá tener 
efecto hasta  el dia 5 del mismo m es, en razón á ser ne
cesario em plear este tiempo interm edio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio de 4857, se advierto al público:4.°. Que en todas las proposiciones que se presenten 
h a  dé expresarse la sé rie , num eración por órclen corre
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á en tregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta,2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda,

3 .° Que cada hoja solo .ha de contener una  propo
sición. ,Y 4 .° Que no so adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títu los que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se ha
llarán  de venta en la expresada portería las facturas con que precisam ente han de acom pañar los créditos que se 
presenten para su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se adm itan en la subasta  ̂ y en las 
cuales se estam pará la num eración de las mismas por 
orden correlativo de m enor á mayor.Madrid 2 de Marzo de 4866.=  Ei Secretario, Grego
rio Zapatería. = V .°  B.° =  El Director general, Presiden
te de la Jun ta  de la Deuda pública, P. S . , Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 

de Abril próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e .............  rs. vn. en billetes delTesoro de la c lase   cuyo porm enor se expresa á
continuación, al cambio de y  centavos por
-1 0 0 , con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Jun ta  para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 28 d© Marzo de 1866.

Secretaría.
E n conformidad á lo prevenido en las leyes de l .é de 

Agosto de 4854 y 34 de Julio de 4835, y con arreglo á lo 
resucito en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Jun
ta ha acordado que la subasta para la adquisición do créditos de la D e u d a  amortiza-ble de prim era clase, do las de 
segunda in terior y exterior, y de la del Tesoro proceden

te del.personal, se verifique en oí despacho de la Presi
dencia el 31 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos créditos es la de 2.503.869 escudos 525 milésimas, 
correspondiendo á la Deuda amortizable 2.303.869 es
cudos 525 milésimas , y  200.000 escudos á la del personal en esta forma:

/ 450,000 dozava parte de la suma
1 asignada en el presiu-I puesto del corriente
1 año para la compra de
1 las Deudas am ortiza-
I bles.

2.303.869.525 ( 485.588,325 sobrante que resultó en
) la subasta an terior en
J la Deuda am ortizableI de prim era clase,

I  £3.825 id. id. id. id. de segunda[ clase interior,
t 4.934.456,200 id. id. id. id. id. exterior.

¡
 400.000 dozava parte de la suma

asignada en el presupuesto para la adqui- 
lición dé la  Deuda del 
personal.

400.000 sobrante que resultó en ----------------------]a subasta an terior pa-
2.503.869.525 * ra esta clase de Deuda-
Be la referida sum a se invertirán:

260.588,325 en la adquisición de títulos al portador 
de la Deuda am ortizable de prim era 
clase.

71.325 en la de iguales documentos de Deuda 
amortizable de segunda clase in terio r, en la cual se com prenden los 
documentos interinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5 por 400 , á papel.

4.974.956,200 en la de los de la de segunda clase ex
terior ; y  - .200.000----------- en la de títulos y residuos de la D eu- 

----------------------da del Tesoro procedente del per-
2.503.869.525 sonal.
Las personas que deseen interesarse en la subasta de los expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á 

los reglas y formalidades sigu ien tes:
L as proposiciones que se presenten han de extender

se precisamente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta se hallan de venta en la 
portería del edificio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la clase de Deuda, série, num eración poi' 
órden correlativo de m enor á mayor, é im porte de los títulos que les proponentes se com prom eten á entregar; en 
el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud  de lo prevenido en Real órden de 44 de 
Setiem bre de 4852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constituir préviam ente un depósito del
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nom inal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su favor no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos el dia 4 de Abril próximo para las Deudas
amortizables, y en los dias 5 y 6  para las del personal. El
pago de las Deudas amortizables de prim era y segunda 
clase se verificará el dia 9 del citado mes, y el de la 
Deuda del personal los dias 40 y 44 del mismo.Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando so
lo á nom bre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el im porte nom inal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y el nom bre del proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan verificado el depó
sito.Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
sigu ien tes:

4.° P resen tándolas proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de 
Hacienda de España en Paris y Londres, ó Consulado de
S. M. en A m sterdam , cuyas dependencias cuidarán de 
rem itirlas á la Jun ta  de la Deuda.2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitam ente la autorización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de  ̂ S. M. en Am s
terdam, certificarán la identidad de la firma del intere
sado.3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las formalidades que respecto al depósito establece la regla 4.aTodas estas proposiciones se harán  tomando solo en 

cuenta el capital que los(documentos representen en pe
sos fuertes.Cuando los acreedores extranjeros quieran in te re
sarse en la subasta de las Deudas amortizables do pri
m era y segunda clase interior, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 8 de Enero de 4864, se sujetarán á 
las mismas formalidades que sc establecen para los na
cionales, fijando el im porte de los créditos y el precio en reales vellón, y constituyendo préviam ente en las Comi
siones de Hacienda de España en París y Londres el 
depósito del 4 por 400 en metálico ó su equivalente en papel del im porte nom inal de sus proposiciones. Di
chas Comisiones les librarán el oportuno recibo para su 
resguardo ínterin se les devuelve el depósito.L a Ju n ta  el dia señalado para la subasta se consti
tu irá  en sesión secreta, y fijará el precio imíximo á que hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará con lo demás que convenga en un pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. Abierta en seguida la sesión pública , sc procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales so 
en tregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.Acto co n tinu o , y después de leído por el Secretario 
el anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el 
pliego en que la Jun ta  haya consignado los precios-tipos á que han de adquirirse los efectos, y en seguida los de 
proposiciones , dando principio por los correspondientes 
á las  D eudas amortizables, y concluyendo por los de la del

personal, desechándose desde litcgc las que sean superio
res á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por 
el órden sigu ien te :4.° Clasificadas las proposicicfies dtí m enor á mayor, según el precio de cada u n a , comenzará la adnlitóioñy 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad Señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la últim a adm itida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad , se ad
judicará la sum a en cuestión por iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo sé verificara cuando se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por ía total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en 
metálico de su valor nom inal, se reducirá en la parte 
proporcional que corresponda, quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas se presentarán en el dia 
designado en el Departam ento do Emisión , Teneduría del Gran Libro, acom pañados de dobles facturas, y con
tendrán á su respaldo el siguiente endoso : «A la Direc
ción general de la Deuda pública para su amortización 
por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas 
facturas se hallarán de venta* en la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la num eración de los 
créditos por órden correlativo de m enor á m a y o r , no 
admitiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.Guando sea aceptada alguna proposición de Deuda am ortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
ex tran jeras, la Jun ta  cuidará de oficiar en el mismo 
dia al Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cón
sul de S. M. en Am sterdam  para que lo ponga inm edia
tam ente en conocimiento del proponente , el cual hará 
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y reconocida su legitimidad, re
cibirá en cambio el im porte de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los rem itirá el citado 
Presidente con toda brevedad para proceder á su que
ma en la forma establecida.Los títulos de Deuda am ortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que , rem iti
dos á las Comisiones de H acienda, donde existen los li- bros-y asientos de su referencia , sc reciba contestación 
de ser legítimos y corrientes , la cual se procurará obte
ner en el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda amor- tizablc in terior , suscrita por interesado ó casa ex tran
jera  , se avisará igualm ente en el mismo dia al citado 
Presidente de las Comisiones para que lo participe al proponente , el cual hará la entrega de los créditos con 
triples facturas,y  en la misma forma prevenida para los 
acreedores nacionales; y después de taladrados aquellos 
á su presencia, se le devolverá una de las facturas con 
el oportuno recibí y con el sello de la Comisión para que, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente, 
pueda esta recibir su im porte de la Tesorería de la Deu
da en Madrid.Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen los rem i
tirán  á las oficinas de la Deuda para que sean reconocidos y declarados legítimos por el Departamento de Em i
sión , sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 2 de Marzo de 4866.=E1 Secretario, Grego
rio Z apatería .=  V.° B .°=E 1 Director general, Presiden
te , P. S . , Heredia,

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á e n tre g a r .. . .  d ia . ..  

de Abril próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad d e . . .  reales vellón nomi
nales en los docum entos de la Deuda cuyo porm enor
se expresa á continuación, al cambio d e   y ...........céntimos por 400, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la su
basta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Marzo de 1866.
A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  

d e  la  R eal Casa y  P a tr im o n io .
Se saca á pública subasta el arriendo por tres años de los derechos de paso por el puente colgado y sus anejos, pernecientes á 4a Adm inistración patrim onial 

del Real Heredamiento de Aranjucz. La subasta tendrá lugar el dia 9 de Marzo del presente a ñ o , á la una de la 
ta rd e , en esta Adm inistración general y en la patrim onial del expresado Real Sitio , en cuyos puntos se halla de'm aniíicsto el pliego do condiciones para conocimien
to de las personas que deseen tom ar parte en la licitación.

Palacio 19 de Febrero de 4866.=E1 Secretario , F er
nando Cos-Gavon. 4642—4

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e P r o p ie d a d e s  y  D e rec h o s  d e l E sta d o  

d e la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los Srcs. D. Segismundo García Accvcdo, Basilio Gon

zález, Doña Concepción Chaves, I). Joaquín Boix y com
pañía, Ignacio de las lleras, D. Ramón Rodríguez Leal y 
I). Gregorio Rodríguez, sc les invita sc personen en esta Administración, establecida en la Plaza Mayor, núm. 3 , 
piso segun do ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará perjuicio.

Madrid 3 de Marzo de i 8 6 6 .= T om ás Mojados.
____________________  4769

U n iv e r s id a d  C entral.
En el Colegio do internos del Instituto provincial de 

Ciudad-Renl sc lia do proveer una plaza de Regente, 
dotada con el sueldo anual de 400 escudos y con dere

cho á habitación gratu ita  en el edificio dol mismo Cole
gio, y á alim entos y asistencia facultativa en caso de 
enfermedad.Los aspirantes á la citada plaza que reúnan las cir
cunstancias expresadas en el art, 76 del reglam ento do 
6 de Noviembre de 4801, de ser mayores de 2 2  anos y de conducta intachable, de haber recibido por .lopnenos 
el grado de Bachiller' en Artes, y probado su aptitud en 
las asignaturas de Ciencias ó1 de Filosofía y L etras , y  
que se consideren en disposición de cum plir ias^ obliga
ciones del citado cargo m arcadas en e\ art. 77 del re
glamento, han de presentar y rem itir, en el térm ino do 
11 tí mes , contado desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , al Director del Institu to  de Ciu
dad-Real sus instancias docum entadas en solicitud  ̂do 
aquella plaza, cuya provisión corresponde á la  Dirección 
general de Instrucción pública; debiendo los aspirantes 
m anifestar el pueblo en que residan con el fin de que 
se averigüen sus m érito s , servicios y co n du c ta , ŷ  en 
vista de ellos se rem ita con inform e la propuesta á la 
misma Dirección general.Madrid 3 de Marzo de 4866. =*E1 R ecto r, Juan Ma
nuel Moníalbám 4798

G o b ie r n o  d e  íá  p r o v in c ia  d e  A v ila .
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 

de Navalacruz, en esta provincia, cnyo pueblo, por cons
ta r de 2 00  vecinos, está considerado como partido mé
dico de tercera clase según el reglam ento de 9 de No
viembre de 4864.Su dotación consiste en 2.000 rs. a n u a l e s  pagados del 
presupuesto municipal por trim estres vencidos , siendo 
obligación del Facultativo la asistencia á 70 familias pobres y desem peñar los demás cargos que impone á los 
titulares el referido reglamento.

El contrato con los vecinos acomodados será parti
cular entre ellos y el Profesor agraciado, calculándose el 
producto do las igualas en 4.500 á 5.000 rs. y casa de balde.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Alcalde del referido pueblo dentro del térm ino do 
30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

A vila.40 de Enero de 486G.=E1 Gobernador, E usta
quio de Ibarreta. 4811

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d é  C órd ob a ,
La Secretaría de Ayuntam iento de Encinas Reales, 

dotada con 439 escudos anuales, sc halla vacante: en su v irtud los aspirantes á dicho destino podrán d irigir 
sus solicitudes al Alcalde de la expresada villa dentro  
de los 30 dias siguientes al de la publicación de este anuncio.

Córdoba 7 de Febrero de 1866. =  Manuel R uir¿ H i- 
guero. 4750—1

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .
La Secretaría del Ayuntam iento de Albelda se halla 

vacante por destitución del que la desempeñaba. Su 
dotación es de 300 escudos anuales pagados de los fon
dos municipales por trim estres vencidos. Los aspiV-antes 
á dicha plaza dirigirán sus solicitudes docum entadas al 
Alcalde de dicho pueblo en el término de un m es, con
tado desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; siendo preferidos los que estén adornados de 
los requisitos marcados en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Logroño 26 de Febrero de 4 866.=E1 Gobernador ac
cidental , Plaza. 4754—1

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n ca .
So halla, vacante, por renuncia del que la obfenia, 

la Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Val v e r- 
don , dotada con 2 00  escudos anuales pagados por tr imestres de los fondos municipales.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio á  
fin de que los que se crean aptos para su desempeño 
presenten sus solicitudes ante el P residente de dicho 
A yuntam iento en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio cri el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advirtiendo que se pro
veerá con preferencia en el sujeto que reúna las cuali
dades expresadas por Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real órden de 48 de Febrero de 4856.

Salam anca 27 de Febrero de 4866.=E1 Gobernador 
in te rin o , Manuel Arteaga. 4840—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a lla d o lid .
Bajo los pliegos de condiciones formados por la Jun

ta económica de Establecimientos penales de esta ca
pital, y aprobados por la Dirección general del ramo, que estarán de manifiesto en estas oficinas, se saca á  pública subasta el arrendam iento del taller de cestería, 
del presidio de esta capital, cuyo acto tendrá lugar en 
este Gobierno de provincia á las doce de la m añana del 
dia 30 de Marzo próximo venidero, ante la referida corporación.

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial para conocimiento de las personas que deseen interesarse en dicha subasta.
Valladolid 28 de Febrero de 4866.=José GahoMra.

4794
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  V a l cá r lo s .
El mismo hace saber que con arreglo á Jas prescrip

ciones del reglam ento de 9 de Noviembre de 4864 ha  
croado una plaza de Médico titu lar de tercerac4a.se para, 
la asistencia gratu ita  de 70 familias pobres, con la dota
ción de 2 00  escudos anuales, que serán satisfechos pcir 
trimestres, y demás obligaciones que constan en el expediente.

Y hallándose vacante dicha plaza, los aspirantes á la 
misma presentarán sus instancias al Teniente Alcalde 
que suscribe en el término de un mes , á con tar desde 
que este anuncio aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Valuarlos 28 de Enero do 4866.=Francisco D orar.
___________________  4808"

A y u n ta m ie n to  d e  R ia n jo , 
en  la  p r o v in c ia  d e  l a C o ru ñ a.

El mismo acordó llam ar aspirantes á la plaza de Médico-cirujano titular de este distrito , partido m édico de 
prim era clase, dotada con 600 escudos ánuos por la 
asistencia de 300 familias pobres, y las más condiciones 
que aprobadas por el Sr. Gobernador están de m anifiesto en la Secretaria municipal, en donde serán adm itidas 
las solicitudes docum entadas que se presenten en  el tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Rianjo 24 de Enero de 4866.=E1 Alcalde, José María \azq uez  M oral». 4809



A lcald ía  co n stit u c ion a l d e Fuencarral.
A utorizado  p o r R eal orden de lo  del actual el apro

v ech am ien to  do las leñas de encina del segundo tranzón 
del '/non te de Val de] a tas de esta villa , que com prende 
lo s  sitios denom inados C antoblaneo, Y a ! legrando y So
la n a , con reserv a  de 390 resalvos que so señalarán  , ba
j o  -el tipo de 3.872 escudos en que han sido tasadas por 
los em pleados del ram o, se anuncia  por m edio del p re
s e n te  la subasta  de la roza y aprovecham ien to  de dichas 
leñas, que. tend rá  lu g ar el dia 43 del próxim o m es de 
Marzo, á las doce en punto  de su m añana, en M adrid en 
las oficinas del Gobierno civil de la p ro v in cia , y en esta 
v illa  en la Sala Consistorial del A y u n tam ien to , bajo la 
p residencia del S r/G o b cv n ad o r ó persona en quien de
leg u e , y del Alcalde que suscribe, 
te.** Los licita do res que deseen, in te resarse  en ella p resen 
tarán  sus proposiciones en pliegos cerrados; teniendo en 
cuen ta  que no se ad m itirán  las que no cubran  el tipo de 
Ja tasación , y que las operaciones de roza han  de term i
n a r parasol d ia 30 de A bril, y las de extracción de pro
ductos leñosos ó carbonizados el 30 do Jun io  próxim o, 
con estric ta  sujeción al pliego de condiciones que des
de este dia se ha lla  de  m anifiesto en los sitios designados 
p a ra  la subasta.

F u e  rica r ra j  £7 de Febrero  de 1866. =  E l f Alcalde- 
Ju a n  M ariin.=--Por su m an d ad o , Ju an  A lvarcz, F ce re- 
Lírin, _________________ .1-731

Alcaldía con stitu c ion a l de Rota.
Ilallándosc vacan te  por ren u n c ia  del que la desem 

p e ñ a ! ^  la S ecretaría  de este A y u n tam ien to , dotada 
con 87(3 esciuros anuales, pagados de estos fondos públi
cos por m ensualidades vencidas, se señala el térm ino 
de un ines, contado desde la inserción del p resen te  en 
el Boletín oficial de Ja provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para  que los que deseen ob tener dicho destino p resen 
ten  sus solicitudes en esta Secretaría  m unicipal.

y de E nero  de 4806. =  Sebastian C r iñ á n .=
1 . J. IV S. I., José R odríguez y P u y ana . 4753—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de C om ercio d e M adrid — E n  junta  general ex traor

c 31 u  *íc le e d o r e s  á las quiebr¿pvde D. Rafael B ertrán  de Lis 
¥ '  !'?*: ^ r c r a n  de Lis herm anos',• ̂ celebrada el 5 del corrien te, 
se  lu cieron  por parte de las casas fallidas las p rop osic ion es de  
c o n v e n io  s ig u ie n te s :

Los que suscr ib en  p rop on en  lo sigu ien te :
A rticulo l.° Queda d isuella  la socied ad  co lectiva  B e r t r á n  ele 

J r s  h e rm a n o s ,  f ir m a d a  por D. Luis y T). Rafaél B ertrán de 
L is ,  igu alm ente que la p ro in d iv is ion  ex isten te  en tre  D. M anuel 
y  D. R afaél B eitran  de Lis, y  la casa  que bajo la razón de R a
fa e l  B e r t r á n  ele L i s  ha ex istid o  en  la p laza de M adrid  

_ D. R afael B ertrán de Lis ad qu iere todos los d erech os y  a c 
c io n es  que las tres en tid ad es an teriorm en te n om bradas tienen  
hasta »sta fe c h a , y  se  com p rom ete á satisfacer todas las obli
gacion es que pesan sob re las misrnn's.

Si co n v in ie se  á D. R afaél B ertrán  d e Lis asociarse á otras  
p erson as para el m ayor fom en to  de sus n eg o c io s, p odrá  v e r i
ficarlo ; p ero  en  este  caso  la socied ad  que este  form e quedará  
su b rogad a  en  los d erech os y  ob ligac ion es á que se re fiere el 
p árrafo  anterior.

Art 2.° Sin em b argo de lo estab lecid o en  el a n ter io r , todo  
a creed or á quien no se satisfaga el todo ó p arte d e su créd ito  en 
los térm in os e stip u lad os en  el p resen te  co n v en io  con servará , 
resp ecto  á la p arte  no c o b r a d a , los m ism os d erech os que re s 
p ecto  al todo le  com petían  ántcs de la ce leb ración  de este co n 
v e n io , no  solo contra  las personas ob ligad as d irecta m en te , sino  
con tra  las que lo estaban  sub sid iariam en te; cu y o s  d erech os p o 
drá ejercitar tam bién ante los T ribunales com p eten tes  antes de  
la ce leb ra« i n  de es e co n ven io  , con  el cual no se  p roroga ju 
r isd ic c ió n  sino para el único y  ex c lu siv o  objeto d e ob ten er  su  
ap rob ación .

Art. 3.° Se nom brará una com isión  de tres in d iv id u os e leg i
d o s ,  uno por los acreed ores d e  B arcelon a , otro por los de M a- 
d r i i  y  otro  por los de V a len c ia , la cual p roced erá  d e acu erdo  
con  D . R afaél B ertrán de Lis , ó con  la socied ad  que este form e, 
a  liquidar, recon ocer  y  graduar los créd itos ex isten tes  con tra  las 
tres en tid ad es ó p erson alid ad es exp resad as en  el art. 1.°

Fijado de com ún acuerdo el im porte y  naturaleza d e  cada  
créd ito  ,^se participará al in teresado para que p reste  su con for
m idad . .pi no p ud iese lograrse e s ta , d espu és de oir al in te n s a d o  
y  adm itirle sus justificaciones en el punto d ond e resid a , se  so 
m eterá  la cu estión  sobre que v e r se  la d isidencia  á la d ecisión  de 
d os am igables com p on ed ores, n om brados uno p or D. R afaél B er
trán d e Lis y  la com isión  , y  otro por el acreed or que no se co n 
form ase con  la d ecisión  de estos.

A  D. R afael B ertrán de Lis y  la com isión  no pudi sen  p o
n erse  de a cu erd o  sobre el im p orte ó ca lificación  d e algún cré
d ito , se h ará  saber igu alm ente su d iscord an cia  al acreed or, y  se  
som eterá  tam bién el punto á la d ecisión  de dos am igables co m 
p o n e d o r es  n om brados uno por cada parte.

El acreed or concurrirá  á su nom bram iento, form ando una  
so la  parte con  D. Rafaél B ertrán  de Lis ó con  la com isión , se 
gún  crea m ás con ven ien te  á sus in tereses la op in ión  susten tad a  
p o r  aq uel á esta. Pero si no cr ey ese  con ven ien te  con cu rrir á d i
ch o  nom bram iento  con  la com isión  ni con  D. Rafaél B e itra n  de  
L is , se nom brarán tres am igables com p on ed ores, uno p or cada  
parte; y  si tos tres arb itradores no con v in iesen  en una sen ten cia  
co ruin, se  nom brarán dos m ás por el Prior del T ribunal de Co
m ercio d on d e tengan su .d om icilio  los otros am igables co m p o n e
d ores, y  se  estará á lo que la m ayoría  de los cinco resu elva .

La e lección  d e am igables com p on ed ores recaerá siem p re en  
p erson as dom iciliadas en  M adrid, B arcelona ó V alencia, A  op 
ción  del acreedor. A

C uando la cuestión  h aya  de ser resucita por so lo  dos am i
gab les com p on ed ores, se  designará tam bién por las partes el ter
cero  para el caso de d iscord ia; y  si no pud iesen  p on erse  de 
acu erdo, se deferirá su nom bram iento al Prior d el T ribunal de 
C om ercio del punto d ond e ten gan  su dom icilio los am igables 
com p on ed ores.

E n  cualquier caso en  que alguna d é la s  p artes no se co n for-  
p ie con  la d ecisión  de !os arb itradores pagará una m ulta igual al 
im p orte  del créd ito  reclam ado por el acreed or.

Ai t, V o L s créd itos h ipotecarios serán sa tisfech os en el tér
m in o de cuatro añ os, á contar d esd e el dia sigu iente al en que  
sea aprobado este con ven io  por el T ribunal de C om ercio de Ma
d r id , para lo cual queda autorizado D. R afaél B ertrán de Lis, 
tanto á ven d er  las fin cas, com o á sustitu ir lo s 'a c tu a les  a cree
d ores h ip otecarios con  o t r t s , si lograse en con trarlos y  m ejor le  
co n v in iese .

La ven ta  de las fincas podrá verificarse al contado ó á p la
zos ; p ero  no exced ien d o  ninguno de estos del d e cuatro años  
an tes citado.

El precio  que se obtenga d e la ven ta  de cualquiera finca se  
destinará n ecesariam en te al pago d e las h ip otecas á que se ha
lla afecta en la can tid ad  con cu rren te  por el ord en  de su  re s 
p ectiv a  p r e fe r e n c ia , sin que so pueda ¡distraer á n in gú n  otro  
objeto.

Art. 5.® D. Rafaél B ertrán d e Lis queda tam b ién  autorizado  
para levantar fon dos con hipoteca de las fincas que en  el dia se  
hallan h ip otecad as, sin perjuicio d e la p referen cia  d é lo s  actu a
le s  acreed ores h ipotecarios.

Art. 6.° ín ter in  no estén  sa tisfech os los créd itos h ip oteca
rios actu ales, deven garán  un in terés d e 6 p or 100 anual, que  
se satisfará á los acreed ores resp ectivos p or anualidades v en 
cidas ; p ero  si v en d id a  una finca cualquiera su  p recio  no  
llegase á cubrir los créd itos h ipotecarios á que esté afecta  , el 
acreed or que ín tegram ente no sea satisfech o será  con sid erad o  
com o escriturario por lo que no se le p ague con  el p recio  de la 
¿venta.

Art. 7.° Los créd itos con p ren d a serán  sa tisfech os d entro  de  
cuatro a ñ o s, á contar d esd e la m ism a fecha del dia sigu ien te al 
d e  la aprobación  de este con ven io  p or el T ribunal d e C om ercio  
d e M adrid. Interin no se sa tisfagan , co n serv a iá n  los acreed ores  
sus resp ectivas p ren d as ó garantías p rop orcionalm en te á la par
te  no sa t is fe c h a ; y  por esta m ism a parte d isfrutarán un in terés  
d e 4 por 100 anual, que se pagará por sem estres ven cidos.

Los acreed ores con  p ren d a que volu n tariam ente d evo lv iesen  
lo s  va lores que tienen  en garantía cobrarán com o los acreed o 
res  com u n es; p ero p ercib irán  adem ás el in terés d e  5 p or 100 
a n u a l, pagadero por sem estres ven cid os.
F Art. 8.® D. Rafaél 'Bertrán d e Lis cobrará los in tereses  y  
am ortización corresp on d ien tes á los va lores  d ados en garantía  
ó p ren d a , á cu yo  efecto  d eberán  los ten ed ores entregarle los 
cu p ones y  docum entos correspon d ientes. Al tiem po de verificar  
el acreed or la entrega de los d ocum entos am ortizados recib irá  
otros va lores eq u ivalentes.

Art. 9.° Los acreed ores con p ren d a satisfarán por cu en ta  de 
D. R afaél Bertrán de Lis, y  com o aum ento de su créd ito , los d i
v id en d o s  p asivos de las acc ion es de socied ad es de créd ito  que 
tengan en garantía; y  cobrarán, á pesar de lo que se estab lece  
en el art. 8 *, los in tereses y  am ortización de las ob ligacion es de 
la s sociedad es V a le n c ia n a  de Créd ito y  Fomento  y  Crédi to  V a 
lenciano,  y  los d iv id en d os activos é in tereses de las acc ion es de 
socied ad es de créd ito  que tienen  en su p oder.

El im porte de lo que los acreed ores cobren  por estos co n 
ceptos se aplicará al pago del sem estre  inm ediato de in tereses  
que deban percib ir con arreglo á este con ven io , y  el residuo á 
la am ortización del capital.

Al t. 1 0. 8i los valores que existen  en p od er de los acreed ores  
alcanza;en  dentro del p lazo de los cuatro años los precios señ a 
lad os en el art. 12, 1). Rafaél Bertrán de Lis queda ob ligado á 
v en d er lo s  á estos cam bios ó á otros m a y o res , ó ,á recogerlos, 
p agand o dentro del plazo de 30 dias la p arte del créd ito  que si 
halle garan ido con los m ism os va lores ; en ten d ién d ose  que el 
acreed or no que la obligado á en tregar la prenda sino en  el m o 
m en to  de recibir el im porte de su créd ito garantido con la p ren 
da ven d id a.

Si 1). Rafaél Bertrán de Lis no lo h iciere trascurrido el p la
zo de los 30 dras, quedarán adjudicados á los a cr ivd ores  en pa
go de sus créd itos al p recio  co rr ien te , siempre, que no baje d i 
io s tipos lijados, d ev o lv ien d o  á d icho D. Rafaél B ertrán de Lis 
el exceso  si lo hubiere.

Art. 11. Si al cabo d e los e n t r o  años no hubieran a lcanza
do los valores los p rec ios ind icarlos. I). Rafael Bertrán de Li: 
satisfará en el térm ino de otros dos anos lo .que reste en debei 
á los acreed ores con p r e n d a s ,' retirando estas en la proporcior 
eq u iva len te  á lo que les vaya  satisfaciendo; y  si ;d cabo d e esto: 
d o s años no se hubiesen concluido de pagar d ich os créd itos, se 
rán adjudicadas las pren d as á los acreed ores al tipo á que la, 
tom aron en garantía.

Art. 12. Los tipos á que se refiere el art. 10 son los si 
g u íe n le s :

Para las ob ligac ion es de los ferro -ca rr iles  de M edina de 
Cam po á Zamora y de O rense á V igo, 35 por 100.

Para las obligaciones de socied ad es de créd ito , 92 p or 100. 
Para las accion es de socied ad es de créd ito , lo que se hubie  

se satisfecho por d iv id en d os p asivos.
Art. 13. Los acreed ores h ip otecarios , p or la parte en que de 

ban según este contrato ser con sid erad os com o rsc iilu ra r io s  a 
term inar los cuatro añ o s, percibirán el resto de sus créd ito s  ei 
el trascurso de los dos años sigu ientes.

Art, 14. Todas las operaciones hechas sobre valores m ovi

barios con el carácter de com pras á p lazos se  con sid erarán  co 
m o p réstam os c o r  prenda.

Art. 15. Las com pras á p lazo  que verd ad eram en te  resu ten  
hech as d e va lores  del E stado no se con sid eran  com o préstam os  
con p ren d as , sino realm ente com o com p ras á p lazo ; y  por co n -  
ñgu ien tc  los ven d ed o res  serán  a creed ores  com u n es p or la d ife
rencia en tre el p recio  d e com p ras y  el que h ayan  tenido ó ten
gan d ich os va lores  el d ia  en  que h ayan  deb id o ó d eb an  ser sa
tisfech os.

Art, Ifí. Los créd itos escriturarios y  los com u n es serán  sa
tisfech os ín tegram ente en seis años y  en  seis  p lazos an u a les , á 
contar d esd e  el dia sigu ien te al de la aprob ación  del con ven io  
por el T ribunal de C om ercio , p agan d o:

Al ven cim ien to  del prim er año 5 por 100 á los escriturarios  
y  5 p or 100 á los com unes.

Al del segu n d o  15 p or 100 á los escr iturarios y  10 por 100 á 
los c o m u n eV

Al d el tercero  20 por 100 á los escriturarios y  15 p or 100 á 
los com u n es.

Al del cuarto 25 p or 100 á los escritu rarios y  20 p or 100 á 
los com unes.

Al del quinto 20 p or 100 á los escritu rarios y  25 p or 100 á 
los com unes.

Al del sexto  15 por 100 á los escritu rarios y  25 p or 100 á 
los com unes.

Art. 17. Los acreed ores p referen tes que no van  com p ren d i
dos en  n in gu no de los artícu los an teriores serán  re in tegrad os  
d entro  del p lazo d e dos años-, á con tar d esd e la m ism a fecha de  
ia aprobación  del c o n v en io , con el in terés anual de 5 p or 100 
por la dem ora.

Art. 18. Sin esp erar á los re sp ectiv o s  ven cim ien tos, podrá  
D. R afaél Bertrán de Lis satisfacer el todo ó parte de los créd i
tos á los acreed ores que lo so lic iten  , siem p re que sea en los tér
m inos s ig u ie n te s :

Si se sa tisfacen  en títu los del 3 p or 100 co n so lid a d o , á no  
m én os d e 50 p or 100.

Si en  títulos del 3 por 100 d ifer id o , á no m én os del tipo que 
corresp on d a  según el in terés que d ev en g u en , habida p rop or
ción al tipo de 50 por 100 estab lecid o  para" el con so lid ad o .

Si en p apel del E stado con in terés de G por 100 y  1 por 100 
de am ortización , á no m énos d e 90 por 100.

Si en acc ion es de com pañías de fe r r o -c a r r i le s , á no m én os  
de 50 p or 100 de su va lor  nom inal.

Si en ob ligacion es d e com pañ as de ferro -ca rr iles , á no m é
nos de 40 ú 80 p or 100, según  que su in terés  sea  d e 3 ó 6 por  
1C0

Si en ob ligacion es de so c ie d a d es  de c r é d ito , á no m én os de 
92 por 100.

Si en acc ion es d e socied ad es de cr éd ito , á no m én os d e su  
d esem b olso .

Si en fin cas, no p odrá adjudicar las que constan  en  el b a
lan ce p or m én os del va lor  que en  él figu ran , y  sin  perjuicio de 
las h ip otecas á que estén  afectas.

Art, 19. Una com isión  nom brada p or lo s  a creed ores  ten d rá  
el d erech o  de exam inar á toda hora los libros de D Rafaél Ber
trán d e L is; y  en  cualquier m om ento en q ue o b se rv e  que este  
falta á alguno de los artícu los de este con ven io , se  lo m an ifesta
rá así para q ue se p onga el o p o itu n o  rem edio.

Si D. Rafaél Bertrán de lo s  no lo h ic ie r e , p orq ue cr e y e se  no 
estar en su lugar la ad verten cia  de la com isión  , ó por cualqu ier  
otro m otiv o , se  reso lverá  la cu estión  p or am igables com p on e
d ores, nom brados uno p or cada p arle , y  un tercero en d iscor
dia en  su caso, nom brado  por d ich os am igables com p on ed ores;  
y  las p artes d eb erán  estar y  p asar p or lo que estos d ecidan .

Con cu yas c-n d ic-iones, ap rob ado que sea este  co n v en io  por  
el Tribunal de C om ercio , y  o b ligán d ose  com o se ob ligan  los 
que su scr ib en  al pago de los gastos de la q u ieb ra , quedarán  al
zadas todas las in terd iccion es  y  em b argos h ech os p or co n se
cuencia  de ella , y los p rop on en tes  com p letam en te  h abilitados  
para continuar 1 b rem en te  sus op eracion es.

M adrid 5 de M arzo de 1866 .— Bertrán d e Lis h erm an os.—  
R afaél B ertrán de L is .= C o n fo r m e .-  M anuel B ertrán d e Lis.

Y  habien d o sid o adm itidas p or las dos m ayorías de vo to s  y  
can tid ad es que al e fe c to 'e x ig e  el art. 1.153 d el C ódigo d e C o
m erc io , se  p roced ió  al n om bram ien to  do. las com isiones ele 
a creed ores  que se in d ican  en  las cláusu las 3 .a v  19 de d icho co n 
v en io , y  por las m ism as m ayorías de vo to s  y can tid ad es q ueda
ron e leg id os los Sres. D. Ram ón A ran áz, en  rep resen tac ión  de  
los a creed ores  de V a len c ia ; D. José A leran y , p or los d e M a
drid , y  D. A nton io  Ubach, p or los d e Bar ce lon a, á qu ien es con 
firieron las facu ltades que señala dicha cláusula 19, reasu m ien 
do en e llos de egt-e m odo las d os com ision es  que se  d esign an . 
Y  facu ltán d oles para que ocurrida cualquiera va ca n te  en  d icha  
com isión  puedan  los otros dos que quedan  reun ir los a cr eed o 
res de la loca lid ad  á que corresp on d a  la  vacan te, y  nom brar  
otro q ue !e sustitu ya  y  reem place.

Lo que en  cu m p lim ien to  d e lo m andado se h ace  n otorio  p or  
m edio  del p resen te  anuncio  para que los que quieran op o n erse  á 
la aprobación  de d ich o co n v e n io , puedan  h a cer lo , d entro  del 
térm ino y  p or las causas que señala  el art. 1.157 del Godigo de  
C om ercio ; bajo ap ercib im iento  que en  otro caso  se  acordará su  
ap rob ación  ó lo dem ás que h aya  lugar con arreglo  á la ley .

P or p rov id en cia  d el Sr. Juez de p rim era in stancia  d el d is
trito d e la Latina d e esta  c o r te , se  sacan á p ública  subasta  va*  
rios efec to s  d e  tahona ex isten tes  en  el cuarto bajo d e la casa  
núm . 2 d e la ca lle  d e S agun to , en el barrio de C ham b erí, en  
d on d e estarán  de m anifiesto, tasad os en la cantidad  de 2,127 rs.; 
cu ya  subasta  tendrá lugar el dia 13 de M arzo p ró x im o , á las do
ce  ele su m añ ana , en  la audiencia d e d icho Sr. J u ez , sita  en la 
planta baja de la T erritorial d e esta corte.

M adrid 26 d e F ebrero  d e 1866. =  E l E scrib an o  , F. A rauna.
4806

En virtud  de p rov id en cia  d el Sr. D. José  del R io G onzález, 
Juez d e prim era instancia  del d istrito  d e la U n iversid ad  d e esta  
cap ita l, re fren dad a  p or el in frascrito  E sc r ib a n o , se  hace saber  
que en 10 d e O ctubre d e 1865 fa llec ió  en esta corte  sin testar  
D. Juan P eñ a lver  y  D iaz á la ed ad  d e 49 a ñ o s, so ltero ; y  en  su  
con secu en cia  se c ita , llam a y  em plaza á los q ue se  crean  con  
m ejor derech o que D. M ónico P eñ a lver  á h eredar á su  hijo el 
D. Juan para que en el térm ino im p rorogable d e 20 d ias com p a
rezcan  en d icho Juzgado á d ed ucir las acc ion es de que se  con 
sid eren  a s is t id o s ; bajó ap ercib im iento  de que no ver ificán d olo  
les parará el perjuicio que h aya lugar.

M adrid 1.° d e M arzo d e  1866. =  Por sustitu ción  d e  Sancha, 
M. Saez H ern ánd ez . . 4803

A vir tu d  d e p rov id en cia  d el Sr. D. José del Rio G onzález, 
Juez de prim era instancia  del d istrito  de la U n iversid ad  de esta  
c a p ita l, refren dad a  p or el in frascrito  E s c r ib a n o , se h ace  saber  
que en 27 de D iciem bre últim o fa lleció  en esta corte sin  testar  
D. José C astellano d e  la P arra , vec in o  que fué de la m is m a ; y  
en su con secu en cia  se  c ita , llam a y  em plaza á cuantas person as  
se  crean con igual ó m ejor d erech o  que D. R am ón y  D. M anuel 
C astellano d e la Parra á h ered ar al D. J o sé , su h erm a n o , para  
que en  el im p rorogable térm ino d e 20 dias com p arezcan  en d i
cho Juzgado á d ed ucir las a eñ o n es  que les com petan; bajo a p er
cib im ien to  d e que no ver ificán d olo  les parará el perjuicio que  
h a y a  lugar.

M adrid 24 de F ebrero d e  1 8 6 6 .=  P or sustitución  de S an ch a , 
M. Saez H ernández. /  4802

En v ir tu d  d e p rov id en cia  d el Sr. D . José  del Rio G oazalez, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversid ad  d e esta  
cap ita l, refren dad a  p or el in frascrito  E scrib an o , se  h ace  saber  
que en el dia 7 del pasado m es de N ov iem b re fa lleció  en esta  
corte sin testar D. B ernardo P erez P e laez , vec in o  d e la m ism a y  
esp oso  d e D oña M aría de la C oncep ción  P erez; y  en  su c o n se 
cu encia  se c i t a , llam a y  em plaza á cuantas p erson as se  creau  
con  d erech o  á h eredarle para que en el im p rorogab le  térm ino  
d e 20 dias se p resem en  á d ed ucir las accione* de que se con si
d eren  asistid os en  las d iligen cias p rom ovid as por la D oña M aría  
d e la C oncepción  P erez para que se d ec la re  heredera a b in testa -  
to d el D. B ern ard o , su e sp o so , á D oña M aría d el P ilar P erez, 
hija d e ám bos.

M adrid  24 d e F ebrero d e í8 G 6 .= P o r  sustitu ción  de S ancha, 
M. Saez H ern ánd ez . 4801

E n vir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D. R icardo E n c in a , Juez  
de paz é in ter ino d e prim era in stan c ia  del d istrito de Palacio, 
refren dad a  por el E scriban o d e núm ero D. Santiago U rdíales, y  
dictada con  fecha 21 d e Febrero últim o en el ex p ed ien te  ejecu
tivo  que p rom ovió  D. Juan R ósp id e, D irector de la S ociedad  La 
B en e f ic io sa , co n fia  D. Ignacio H errera y  D. .José de las llera s  
sob re p ago d e m a ra v ed ís, se notifica al ú ltim o m ed ian te á ign o 
rarse su p arad ero el auto que d ice a s í :

«A uto.—-Por con form e á e s ta  parte con  la regulación  d e c o s 
tas p racticad a en estos a u to s, y  siga la v ista  de ella pop dos 
di-'S para con los ejecutados. Juzgado d e prim era in stancia  del 
distrito de Palacio en M adrid á 1.° de A bril d e 1 8 6 5 .= C h a c o n ,=  
Santiago U rdíales.»

E n su v irtud , y  no habien d o  p odid o  notificarse al H cras dichc  
auto inserto por ign orarse  su d om icilio , se  verifica p or  e l p r e 
sente.

M adrid 1.* de M arzo de 18 6 6 .= S a n tia g o  U rd íales. 4800

D. A nton io María de Prida, M agistrado de A ud iencia  fuera 
de M adrid y  Juez de p rim era in stancia  d el d istrito  d e l H osp i
tal de la m ism a.

Por el p resen te  se cita y  con voca  á todos los a creed ores  de 
D . Ild efon so  de la Mar y  Q uintana, v ec in o  d e esta c o r te , para 
que con cu rran  á la junta gen eral que ha de ce leb rarse  el dia 1ü 
del p róxim o m es de A bril, y hora de las on ce d e su m añana, en  
el local de este  Juzgado, sito en la calle d e ía  M agdalena, núm e*  
ro 13, cuarto p r in c ip a l, p rev in ién d o les  se p resen ten  con los tí
tulos d e s ú s  resp ectivos  créd ito s; bajo apercib im iento  d e no ser 
adm itid, s en la referida junta si asi no lo verificasen , corno le 
tengo acordad o en p rov id en cia  de esta fecha d ictada en los au
tos de con cu rso  voluntario d e acreed ores que se siguen en  este 
Juzgado y  Escribanía num eraria del que refrenda.

M .-dríd 28 de Febrero de !8 5 6 .= P a b lo  G argantiel. 4799

A vo lu n tad  de su d u e ñ o , y  en v ir tu d  de p rov id en cia  del 
Sr. D. José del Rio G onzález, Juez de prim era instancia de esta 
capital y  su distrito de la U n iv ers id a d , refrendada p or el in 
frascrito  E scriban o sustituto del N otario D. M ariano García San
ch a , so v en d e en pública subasta la casa sita en esta corte y su 
calle  de Preciados, señalada con f  es núm eros 52 m oderno, 7 an -  
tigu o , con fachada á la calle del C arm en, por la que se d istin -  

1 gúe con el núm . 49 m oderno de la manzana 378 , la c u a l , según  
certificación del A rquitecto 1). Sim eón A va lo s , com p ren d e una 
superficie de 2.1 SO pies 4 décim os cu a d ra d o s, v  ha sido tasada 
por el m ism o en la can tid ad  de 60.125 e sc u d o s , ó sean  60I.25C  
reales vellón , á rebajar cargas.

Para ei rem ate de di ha" finca se ha señ alad o el dia 26 del 
corrien te m e s . á la una de su tard e , en la sala d e audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo d e la Territorial d e esta co r te ; advir- 
lién d ose  que verificán d ose la subasta con sujeción á las p ros
cr ip cion es de los artí ulos 1.405 y 1.406 de la ley  d e E njuicia
m iento c iv il, no se adm itirá postura m enor á la referid a ta
sación

M adrid 5 de Marzo de 1S 66 .= M . Saez H ern ánd ez. 4S(U

En virtud  el© p rov id en cia  del lim o. Sr. D. M anuel Mar tiñe: 
D elgado, M inistro honorario del T ribunal de C uentas del Reini 
y Juez de prim era instancia esp ecia l de H acienda de esta pro  
v in cia , se cita, llama y em plaza al tenedor de una ca rp e ta -res
guardo, num . 450, fecha 27 de D iciem bre de 1S65, que acred i
taba la presen tación  para su cobro en las oficinas de la Deud; 
pública de un cupón de la D euda interior con so lid ad a  al 3 po 
100, s é n e  F, im portante 1.500 rs., para qm* la p resen te en ost< 
Juzgado, Plaza .Mayor, núm. 3, piso terc ero , ó acuda á usar el

•

su d erech o  d entro  del térm ino ue.30 d ías en  el ex p ed ien te  que  
se in stru ye para justificar su extravío; bajo ap ercib im iento .

.Madrid 3 de M arzo de 1S66 .= P o r  m andado de S. S., M anuel 
M aría C árdenas, 4813

En v ir tu d  de p rov id en cia  del lim o . Sr. í>. M anuel M artínez 
D elgado, M inistro h onorario del T ribunal d e C uentas del Reino  
y  Juez de prim era in stancia  esp ecia l de H acienda d e esta p ro 
vin cia , se  cita, llama y  em plaza por el p resen te  ed icto  y  térm i
no de 30 dias á la person a en cu y o  p oder existan  una lám ina del 
5 p or 100 de la D euda corrien te  no n egociable, núm . 23.624, de  
reales ve llón  81.327 con  2 , y  otra sin in ter és , núm . 96.499, de 
reales ve llón  77.260 con 24 m rs., p erten ec ien tes á la o b ra p ia  que 
fundó Sor M aría de la C oncepción  B ray en el con v en to  d e  la 
C oncepción  Jerónim a de esta corte, para que las p resen te  en  e s 
te Juzgado, Plaza M ayor, núm . 3, p iso tercero , ó acu d a á usar  
de su d erech o  en  el exp ed ien te  que se in stru ye para ju stificar su  
estrav ío ; bajo ap ercib im iento .

M adrid 5 de Marzo d e 1 8 6 6 .= P o r  m andado de,S . S., M anuel 
M aría  C árdenas, 4812

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Marzo  

de 1866.
Se abrió á las dos y cu arto , y leida el acta  de la  an 

te rio r, fué aprobada.
E l Senado quedó enterado de u n a  com unicación del 

Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  rem itiendo copia del 
R eal decreto por el cual proroga, h a sta  tan to  que se dis
cu ta  la disposición legislativa correspondien te  , los p la
zos que pa ra  inscrib ir ciertos bienes inm uebles ó dere
chos reales señalan  los artículos 389, párrafo  tercero  del 
34 , 390, 391, 393 y otros de la ley hipotecaria.

Tam bién lo quedó de que la com isión encargada  de 
in fo rm ar acerca  del proyecto de ley sobre pensión  á Do
ñ a  Tom asa Valdivieso hab ia  nom brado P resid en te  al 
Sr. D. F acu n d o  In fan te  y Secretario  al Sr. D uque de 
Gor.

P rev io  anuncio  del Sr. P resid en te , ju ró , tom ó asien
to en el Senado é ingresó  en la tercera  sección el señor 
D. S an tiago  F ern an d ez  N egrete.

ORDEN DEL DIA1.
Continúa-don del debate pendiente sobre el dictam en re
lativo al proyecto de ley reformando varios artículos de 

la de im pren ta  vigente.
El Sr. PR E S ID E N T E : E l Sr. P as to r tiene la  pa labra  

en co n tra  del art. 3.°
El Sr. p a s t o r  : Sres. Senadores, ay er al te rm in ar 

la sesión pedí la pa lab ra  en con tra  del art. 3.° porque 
ten ia  que p ro n u n c ia r m uy  pocas, y calculaba que hab ia  
el suficiente tiem po para  decirlas con los pocos m inu tos 
que faltaban p a ra  te rm in ar la sesión. Voy, pues, á cum 
plir el com prom iso que ayer me im p u s e , au n  cuando 
seré sum am ente  breve.

Al h ab la r de la to talidad  ind iqué ya los inconve
n ien tes que veia en el art. 3.°, que en lu g ar de conducir 
al objeto que el Gobierno y la com isión se proponen  
hace todo lo contrario . Los Cuerpos Colegisladores se 
en cu en tran  á dem asiada a ltu ra  pa ra  que puedan  llegar 
h asta  ellos la calum nia  y la  in ju ria  que v engan  de aba
jo ; y si por desgracia en a lg u n a  ocasión este país se 
viera  v íctim a de tras to rn o s populares que tra je ra n  á es
tos ó á otros escaños personas m énos d ignas que las 
que hoy los ocupan, esta  sanción penal no bastaria  p a ra  
darles el prestigio que no tu v ie ra n ; de m an era  que no 
se com prende á qué viene ahora  esta penalidad.

E ste  artícu lo  es adem ás re d u n d a n te , porque los de
litos en él expresados están  com prendidos y penados en 
el Código; y no basta  decir que el art. 7.° del m ism o ex
cluye los delitos de im p ren ta  de la penalidad por él de
te rm in ad a , porque eso se refiere á los delitos especiales, 
pero no á los que están  expresam ente  contenidos en el 
Código, que son de los que tra ta  este a rt. 3.°

El a rt. 383 del Código penal dice que al acusado de 
in ju ria  no se ad m itirá  p rueba  sobre la  v erdad  de las 
im putaciones sino cuando estas fueren  dirig idas co n tra  
em pleados públicos sobre hechos concern ien tes al e jer
cicio de su cargo. É l 38o previene que ia calum nia  y la 
in ju ria  se re p u ta rán  hech as por escrito  y con publicidad 
cuando se p ropagaren  por m edio de papeles im presos, 
litografiados ó g rabados, por carteles &c.; y el 387 dice 
que los editores de los periódicos en que se h u b ie ren  
propagado las calum nias ó in ju ria s  in se rta rán  en ellos 
den tro  del térm ino  que señalen  las le y e s , ó el T rib u n a l 
en su defecto , la satisfacción ó sen tenc ia  condenato ria  
si lo reclam are  el ofendido.

P u es bien : los delitos de in ju ria  con tra  los C uerpos 
C olegisladores estáp  penados realm en te  en el Código, 
porque son unas de las corporaciones á que se refiere 
otro a rtícu lo  que de te rm in a  la p ena  que h a  de im p o n e r
se al culpable de in ju ria  y calum nia  co n tra  las corpora
ciones del E stado.

E n  el a rtícu lo  que se discute no se hace m ás que 
ag rav a r u n a  penalidad  establecida en el C ódigo ; y no 
creo que esto m erece la pena de in tro d u c ir  u n a  m odifi
cación en él, pues un id a  á las alteraciones que todos io s 
dias se están  haciendo no puede p ro d u c ir o tra  cosa que 
dudas y confusiones en los T rib u n a le s ; pero como yo 
creo que el G obierno y la  comisión no podrán  fácilm en
te re troceder de la opinión que tienen  ya form ada, me 
co n ten taría  con que h iciesen u n a  ligera  alteración .

E n  el p royecto  p resen tado  por el G obierno se decia 
que la  in ju ria  ó calum nia  in ferida 'á los-C uerpos Colegis
ladores, sus m ayorías ó m in o ría s , ó su s com isiones &c., 
se com prendió que la frase m ayorías ó m inorías , como 
entidades com pletam ente  accidentales no son p a rte  in te 
g ran te  de esos Cuerpos, y se tra tó  de co rreg ir esta frase 
supliéndola  con la de entidades colectivas que , en m i 
concepto, tiene los m ism os inconven ien tes que la  o tra. 
Los Cuerpos C olegisladores no deben ten e r o tras en tida
des que aquellas que su  reg lam en to  previene, y  que son 
el Cuerpo, la  sección y  la com isión; todo lo dem ás pue
de da r lu g ar á g ravísim as com plicaciones, pues quedan
do el artícu lo  en esa vaguedad podria decirse, po r ejem 
plo, que u n a  de esas en tidades colectivas es la  p a rte  de 
la grandeza que se sien ta  en estos bancos. E n  o tra  oca
sión podria  decirse que lo é ra la  reu n ió n  de G enerales, y 
así sucesivam ente; y sin  em bargo, esas clases d esapare
cen aquí y no pueden ser entidades colectivas.

P o r  consiguiente yo, que considero como u n  g rav í
simo peligro la in ex ac titu d  de las leyes, creo que seria  
m u y  conveniente re tira r  esa frase y  p oner o tra  que no 
d iera lu g ar á que pud ieran  considerarse como entidades 
de estos Cuerpos m ás que aquellas que reconoce el re 
glam ento.

El Sr. G U iL kA M A S : E l Senado ofreció ay er al país 
un  aspecto sum am ente  lisonjero pa ra  el p o rv en ir de las 
instituc iones represen tativas, viéndose aquí unidos todos 
los partidos sacrificando sus doctrinas y  sus opiniones 
an te  la idea de conservar y p ro teger las a ltas in stitu c io 
nes del país. Yo espero que la m inoría  p rogresista  y los 
indiv iduos que rep resen tan  sus principios adm ita  el h o 
m enaje de respeto y consideración que la dirijo po r el ce
lo que h a  dem ostrado en defender desde su puesto los p rin 
cipios que su sten ta . Lo m ism o digo de los señores de la 
m inoría  m oderada que h a n  sostenido aqu í los buenos 
principios del derecho civil, y que h an  hecho  el sacrificio 
de sus principios an te  u n a  consideración de orden  supe
rio r invocada por el G o b ierno ; pero conste que ese sa
crificio lo han  hecho tam bién  an te rio rm en te  indiv iduos 
de la comisión, en tre  los que ha  habido quien, p ro testando  
su adhesión  al Gobierno actual y á todos los que sosten
gan el órdén y las instituciones, h a  m anifestado que no 
le podía seguir en esta c a m p a ñ a , que creía perjudicia l 
pa ra  la prensa, y sobre todo para  el derecho civil ; pos
poniendo, po r últim o, estas consideraciones an te  o tras de 
m ás elevado orden, sobre todo al ve r el m anifiesto  de 
un  m al aconsejado C apitán que nos am enazaba con vol
v e r á encender la g u e rra  civil.

Todos, pues, hem os hecho aquí sacrificios en obse
quio del p a ís , con tribuyendo  á que se establezca la u n i
dad de m iras que se h a  visto para  sostener las a ltas in s
tituciones del E stado y los principios tu te lares de la so
ciedad , m ostrando  que sabemos im ita r á la In g la te rra , 
donde cuando hay peligro para  las in stituc iones del país 
todos los partidos se unen  para  so s te n e rla s , y  yo me 
complazco de que aquí p resentem os igual ejemplo.

Voy ahora  á con testar al Sr. P a s to r , que con el celo 
que 1c d istingue h a  im pugnado el art. 3.°, hab lándonosdc  
la in ju ria  y calum nia, c u lo  cual hay  un  e rro r, porque el 
a rtícu lo  3." no pena m ás que la in ju ria  grave com etida 
con tra  cualqu iera  do los Cuerpos Colegisladores, y S. S. 
sabe m uy bien que la calum nia  es u n a  cosa d istin ta , 
porque es la im putación  de un hecho que da lu g ar á un  
procedim iento de oficio, y un hecho de esta clase no se 
puede im p u ta r al Senado ni al C ongreso , á quienes soio 
puede inferirse in ju ria  m ás ó m énos grave, definiéndose 
por el Código las penas que respectivam ente correspon
den.

A hora  b ien : el pensam iento  que h a  presidido á la 
p resen tación  de este proyecto h a  sido el de poner á cu
bierto  las altas instituciones del Estado, los altos poderes 
públicos; y estando los Cuerpos Colegisladores in tim a- 
m onte enlazados con esos poderes públicos, y co n stitu 
yendo uno de ellos, se lia  creído que debían tam bién es
ta r  á cubierto  do esas in ju rias  que los pueden lastim ar, 
por cuya razón se ha  incluido en este proyecto lo que se 
consigna en ese a rtícu lo ; pues aun  cuando esté d e te r
m inado en el Código, no lo está en la ley de im pren ta, 
á la cual se lleva sin que se aum ente  esa p e n a lid ad , co
mo dice S. S.: al c o n tra rio , el pensam iento  de la comi
sión lia sido am inorar la pena para  h acer ver que las le
yes de im p ren ta  no deben ser tan  severas como la ley 
civil.

E n  lo relativo  á lo que se consigna en el a r t  culo so- 
re las entidades co lec tiv as, es cierto  que el G obierno 
resen tó  el a rtícu lo  como h a  indicado el Sr. P asto r, y 
ue se varió  dejándolo en la fo rm a que lioy se e n eu e n -  
ra; pero la com isión lo h a  hecho  así porque  creyó que 
e esta m an era  se abrazaba m ucho  m ejor c lp cn sam icn - 
d del G obierno, pues así estaba com prendido todo, lo 
ue no h u b iera  sucedido c ie rtam en te  á no haberse  hecho 
3 que dice S .S ., porque en tonces no se en tenderla , po r 
jem plo, el grupo del partido  m oderauo ó de otro cu a l-  
uiera, cuyos individuos ten g an  u n a  m ism a opínion po- 
Ltica. , .

Creo que con estas explicaciones q uedará  satisfecho 
1 Sr. P a s to r , á quien aplaudo esa activ idad y ese celo 
on que defiende seis doc trin as , d iscutiendo siem pre 
on la sonrisa  en los labios y sin hiel en el corazón.

E l Sr. P A S T O R  : Debo com enzar dando las g racias 
.1 Sr. Senador por los inm erecidos elogios qlto de m i 
ta hecho; pero siento m uchísim o no co nven ir con S. 5-. 
specialm cnte en la ú ltim a parte  de su d iscu rso , pues 
as explicaciones que se h a  servido darm e hacen  d e - 
ear m ás todavía que desaparezca la frase á que me he 
eferido, porque la ley no reconoce partidos; y es un  
pavísim o peligro el que puede re su lta r  do lo consig- 
íado en el a r t ic u lo , no pudiendo m énos de in sis tir  en 
[lie oficialm ente los Cuerpos C olegislauorcs no pueden 
cncr o tras entidades que las que el reg lam ento  rcco - 
íoc-e; así es que confio en que la com isión m odifique 
ssto de m an era  que se eviten  los peligros que do otro  
nodo podria  haber.

E l Sr. GUlEIiADIAS : Ju s tam en te  pa ra  ev ita r los 
leligros que tem e el Sr. P as to r se h a  adoptado la  cx - 
iresion do entidades colectivas; así es que la com isión 
siente m uchísim o no poder acceder á  la indicación 
le S. S.

S in m ás discusión quedó aprobado el a rt. %a
Se leyó el 3.°, que decia lo s ig u ie n te :
«El que in ju rie  g ravem en te  ó calum nie  á u n  S eñ a

lo r ó D iputado por las opiniones m anifestadas en el So
lado  ó en el Congreso, ó á los M inistros de la C orona ú 
) tra  A uto ridad  con m otivo del ejercicio de sus cargos, 
Duede ser perseguido de oficio an te  los T ribunales o r-  
linarios, y será  castigado con las penas señaladas en el 
urimer párrafo  del art. 193 del Código penal.

L as in ju rias  m énos graves se cas tig arán  con la pena 
señalada en el segundo párrafo  del m ism o artícu lo , y 
¡solo serán  perseguidas á in stanc ia  de parte.»

A cto con tinuo  se leyó la sigu ien te  enm ienda:
«Pedim os al Senado se sirva  aco rd ar que al final 

leí art. 3.° del proyecto  de ley sobre re fo rm a de a lgunos 
irtícu los de la ley de im p ren ta  se .a ñ a d a , como en
c ien d a , el párrafo  siguiente:

«Al procesado por este artícu lo  se le ad m itirá  la  p ru c - 
3a que p resen ta re  p ara  ju stificar el hecho ó hechos de 
:{ue procediere la in ju ria  ó da calum nia, conform e á lo 
lispuesto  en los artícu los 378 y 383 del Código penal; y 
si.los p robare, q uedará  exento de toda pena, con a r re 
z o  á la p rim era  de d ichas disposiciones.»  ̂ ( -
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E l Sr. GUX&&AM&8: L a  com isión, au n q u e  no lo 
3ree necesario, adm ite  la  pa rte  de la  en m ienda  re la 
tiva á la calum nia  como u n a  aclaración  al p rocedi
miento, puesto  que la ley acep ta  la p ru eb a  en ella.

E l Sr. p a s t o r  : E l Senado h a b rá  no tado varias c ir
cu n stan c ias  ex trao rd in a rias  en el curso  de la  discusión 
de este proyecto de ley. Sabido es por la p rác tica  cons
tan te  que lo que m ás in te rés  ofrece es la  d iscusión de la 
totalidad, pues cualqu iera  p royecto  es resu ltado  de un  
sistem a que obedece á uno, dos ó tre s  p rincip ios de los 
m ás generales, y el debate se reduce á com batir aq u e
llo s , recom endando  o tros, quedando la  cuestión  resuel
ta  desde que el Senado la decide con su  su p erio r ilu s
trac ión  , acep tando  unos ú otros.

P u es b ien : aquí h a  sucedido u n a  cosa m u y  ra ra , y  
es que hay  tan to  em peño en la d iscusión de los a r tícu 
los como en la de la  to ta lidad , consistiendo  esto en que 
el p royecto  ac tu a l se separa  del sistem a seguido en las 
leyes generales, siendo u n a  serie de con trad icciones que 
no obedecen á n in g ú n  principio, ten iendo  los defectos 
de todos.

Decia el otro dia el Sr. M inistro  de la  G obernación 
q u e .á  este p royecto  le sucedia lo que h a b ría  de aconte
cer á  tqdos los que p re sen ta re  el ac tu a l M inisterio; y es 
que h ab ia  de recib ir la im pugnación  de todas las doc
tr in a s  radicales, porque el M inisterio profesaba u n a  doc
tr in a  e c lé c tic a , sin considerar S. S. que aqu í no h ay  
eclecticism o: lo que ocu rre  es que esta ley es la  m ism a de 
4857, con a lg u n as re form as que se h a n  in troducido . 
A quella  ley decia que eran  delitos especiales de im p re n 
ta  los que se com etían  co n tra  la  relig ión y  co n tra  el 
T rono, y esta  dice ho y  que no son delitos especiales de 
im p ren ta , lo cual es u n  an títesis com pleto; y sin em b ar
go, aquella  ley se reú n e  con esta, sin que h a y a  solo es
te defecto, sino que aquí se acep ta  lo peor de todas las 
e sc u e la s . Se  d ice  que se a c e p ta  el s is te m a  represivo, y 
no obstan te  en esta  ley  se adm ite  por reg la  g en era l el 
p reven tivo , siendo la excepción el represivo.

P asan d o  ah o ra  al a rt. 3.° que se d iscu te  - y  en el que 
tam bién  es m en ester el sistem a p rev en tiv o , es preciso 
reco rd a r que en los té rm in o s que lo p resen tó  el G obier
n o  se elevaba á la condición de desacato el ejercicio que 
h ic ie ra  la p ren sa  de la  cen su ra  cuando  esta  se dirigiese 
á u n  S en ad o r, D ipu tado , M inistro  de la  C orona ó cual
q u ier o tra  A utoridad . E n  la com isión se cam bió com ple
tam en te  la  índole del a r tíc u lo , pues so lam ente  se refirió  
á la  in ju r ia  y á la ca lu m n ia ; pero de p ro n to , sin  saber 
po r qué, se re tiró  ese a rtícu lo . Cierto es que la  com isión 
h a  estado en su d e re c h o ; pero tam bién  lo es que pocas 
veces hem os v isto  ejercerlo  en este C uerpo : se h a  visto  
sí re tira rlo  después de u n a  discusión d e ten id a  p a ra  re'- 
dactarlo  con arreg lo  á las observaciones h ech as sobre él; 
pero n u n ca  que án tes  de d iscu tirse  se h a y a  hecho  eso 
p a ra  ad o p ta r un  térm ino  m edio en tre  la  opin ión  del Go
b ierno  y la de la  comisión.

A h o ra  dice el a rtícu lo  que el que in ju rie  g rav em en 
te ó calum nie  á u n  S enador ó D iputado  po r las op in io
nes m anifestadas' en el Senado ó en el C ongreso, ó á los 
M inistros de la  C orona ú  o tra  A utoridad  con m otivo del 
ejercicio de sus cargos, puede ser perseguido  de oficio 
an te  los T ribunales o rd in a rio s , y se rá  castigado con las 
penas señaladas en el p rim er párrafo  del a rt. 493 del 
Código penal; añad iéndose después que las in ju ria s  m é 
nos g raves se cas tig arán  con la p en a  señalada  en el 
segundo párrafo  del m ism o a r t íc u lo , y  solo se rán  p e r
seguidos á in stan c ia  de p a rte ; hallándose- aqu í com ple
tam en te  cam biada la índole del proyecto, y  v in iéndose  á 
reconocer o tra  vez como desacato el ejercicio que la  
p rensa  hace del derecho  d e . c en su ra r los actos de los 
funcionarios públicos.

Decia el Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia  el otro  dia 
que el G obierno no quería  m ás que el a rt. 4.° á fin de 
poner á salvo las g randes in stitu c io n es del E s ta d o , y 
que dándoselo con ced ía lo s dem ás. Yo acep ta rla  eso; pe
ro y a  só( que S. S. no podrá  hacerlo  así.

A q u í , s e ñ o re s , sucede u n a  cosa in v ersa  á la  que h a  
tenido lu g ar con la ley. de asoc iaciones, pues en aq u e 
lla  ley buscaba el G obierno un  precepto  legal p a ra  aca
b a r con los com ités de los partidos políticos avanzados, 
y  p resen tó  u n a  ley difusa, en la que en últim o térm ino  
ven ia  el a rticu lo  que hacia  falta. A quí se h a  creído que 
era  im posible tra e r  u n a  ley de im p re n ta  como se desea
ba por un  partido  que profesa las ideas del actual Gabi
nete , porque esto e ra  a taca r la  esencia del G obierno re 
p re se n ta tiv o , y se ha  venido con lo re la tivo  á la  re li
gión y á la M onarquía p a ra  ir  desde ah í á  lo dem ás.

A mi m odo de v e r toda la ley está  aq u í; los españo
les tienen  el derecho de em itir  sus opiniones sin  p rév ia  
c en su ra , y en eso estam os de acuerdo , sin  que h a y a  
m ás excepciones que la relig ión y el Trono.

R especto á la re lig ión , porque n a tu ra lm en te  en u n  
país donde no h ay  to le ran c ia  de cultos es im posible 
la discusión sobre m aterias religiosas; y en cu an to  á 
la  persona del M onarca, la ley lo declara  inviolable, 
y  su  inviolabilidad, p rescindiendo de o tras considera
ciones, se funda en la responsabilidad  m in is te ria l, que 
.está tan  ín tim am en te  ligada con esa p re ro g a tiv a  que 
se establece en el m ism o a rtícu lo  constituc ional, así que 
pa ra  que la inviolabilidad del M onarca se halle  en toda 
su p u reza  es m enester que la responsabilidad  m in is te - 
terial sea m uy efectiva, y no lo puede ser sin  que los 
actos de los iuncionarios públicos estén sujetos á la  cen
su ra  gen era l, no pudiendo h ab er G obierno rep re sen ta 
tivo si so qu ita  ese derecho de cen su ra  á la im pren ta.

Aquí, señores, nos acostum bram os á m ira r la p ren sa  
en sus delectos, y no se la debe ju zg a r solo por lo que 
hace, sino por lo q u e 'e v i ta , pues seg u ram en te  m uchas 
arb itrariedades y abusos se com eterían  si no fuera  por 
el tem or á la p rensa, que todo lo v ig ila , lo publica y lo 
censura. So dice que la p rensa  se ocupa de todo m énos de 
los in tereses públicos; pero la p ren sa  no tiene la cu lpa  
de que el país se en cu en tre  en la situación  en que le ve
mos. Aquí, sonoros, está sucediendo que cuando se tra ta  
u n a  cuestión de g ran  trascendencia  los bancos están  de
siertos; pero si es una cuestión personal, los escaños están  
henos y ay er m ism o liem os visto al Sr. Minist ro do G ra
n a  y Justic ia  d irig ir á la oposición un ruego respecto á 
la p rensa  de su partido, y contestarlo  de un modo a n á -  
ogo y sin em bargo, la p rensa m in isteria l se com pone de 

los altos funcionarios en activo servicio , y la o tra  de los 
que fueron.

1 ucs cuando están  así los partidos, y los ó rganos le
gales no pueden ponerse de acuerdo, no h ay  (pie e x tra 
ñ a r lo que sucedí' con la prensa, porque todo procede de 
la misma eamsa, sucediendo lo m isino con el sistem a elec
toral, pues todo el m undo sabe que el resu ltado  d é la s  
e ccciones depende de la  persona que se h a lla  al fren te

leí M inisterio de la  G obernación ; y  on u n  país organi
l l o  de este m odo let pren¡sa h a ra
sstos vicios, no pu d ien d o  nauoi U1 ,u i , r,
•e m ien tras  todo 110 en tre  en  su  cauce n a tu ra l y el Uo- ,e m ic n iia s  louo no en n o  . vor(ia d  ; y  si no vease lo
jierno  rep resen tativ o  sea urnt vH a
jue pasa en In g la te rra , donde Prc.r ’ , , m ismo on
idolece de los vicios que aquí, s t í ® ^
Bélgica, donde no h ay  n in g u n a  de las que existen
m tie  noso tios. r, pe+nmos nidrlifi

E s u n a  desgracia  qué todos los d ía .’ , onfu^ b  
:ando el Código, pues asi v en d rá  a se r  u > q .  û  ion, 
f lo es tam b ién  que el o rden  jud ic ial, quo s. - * 
unido alejado de n u e s tra s  discordias politic 
jstar a h o ra  tan  com prom etido  encellas; y lo pi t o 
10  se com prende b ien  lo que va  a  pucedci aqu í 1 rae 
i la vez que la in ju r ia  y  la  c a lu m n ia  se h t■ <. -
las  y penadas on el CÓ¿ú?o penal, se dice en el q.v no 
se com ete in ju r ia  cen su ran d o  los actos de 1 - ■' ,
dos -públicos, y  en e st# a r tC u t o s e
l ud in ju rie  levem ente  á  cu a lo  ni ei func i ' 1 cr
t i  e f e  efU cio de sus funciones, im poniéndole  la pena
leí desacato. S i to  sin  c o n ta r con ®brioVúb!ico en 
;e lla lla  en el m ism o caso que el íllI t( g  particular 
o relativo  a las in ju rias , po rq u e  al funrional
10 se adm ite  p rueba, y  c u an a o  se .e .  particular
no público sí, pues no . es ig u a l dorar le C  “
[uc aban d o n a  su  fam ilia, p o r ejem plo , q  
u n c io n ario  que ab an d o n a  la  oficúna. p i

P o r  lo dem ás, lo que sucede con toda  ase ele
©yes tan  restric tiv as es que p ro d u cen  un  efec. ^
."amonte co n tra rio  al que con ellas pe desea o b tc iv j •

Mi en m ie n d a , p u e s , se red u ce  á  u n a  cosa sem q  ^  
nc  con ten to  con lo m énos posible , con que se expr. - 
3n esta  ley  lo que el Código adm ite  cuando  se t ra ta  
T incionarios públicos; po rque  v a  á ser g ran d e  la ooiv-
f u s i ó n  en que h a  de en co n tra rse  u n  Juez que, despu'es
;le ten e r que ex am in ar los a rtícu lo s que hab lan  delam -- 
iu r ia , de la ca lu m n ia  y del d e saca to , se encu en tra  con 
3Sta le y , que 110 sabe si deroga , am plia  o restringe las 
o tra s ; in co n v en ien te  que podrá  rem ed iarse  consignando 
u le  cuando  se tra ta  de in ju ria s  com etidas por la pren
sa se cum pla  el a rtícu lo  del Código, que admite la prue
ba respecto  á  los actos de los fu ncionarios públicos en 
3I ejercicio de sus funciones. e

Y án tes de co nclu ir debo lla m ar la atención del Go
bierno y de la com isión p a ra  que a tien d an  al porvenir., 
porque el M inisterio  actu a l no  h a  de ser eterno en el. 
poder, y es preciso que ten g a  en cu en ta  que ia lcy de . 
la expiación se cum ple in ev itab lem e n te , y que si hoy se; 
u iie re  ah o g ar todo lo que se hab le  en cierto sentido,, 
m añana su ced erá  lo m ism o con lo que se quiera decir
en otro. , ,  , . . x , ,

E l Sr. M arqués de G O R R ER A  (de la com isión): Me 
adm ira, Sres. S en a d o res , que el Sr. P a s to r  h ay a  dado 
tan ta  im p o rtan c ia  y  tra scen d en c ia  al a rticu lo  que so 
d iscute , pues su p a rte  d isposü lya. está  red u cid a  a esta
blecer «que el que calum nie  ó in ju rie  g ravem en te  a un 
«M inistro de la  C orona ó á o tra  A u to rid ad  sea perse- 
»guido de oficio a n te  los T rib u n a les  o rd in ario s ,»  y digo 
que está  reducido á esto , porque la  calu m n ia  y la iriJu" 
ria son de los delitos com unes que pu ed en  someterse 
por la im p re n ta  y que están  som etidos al fuero  común, 
según el a rt. U  de la  ley v ig en te  ; y en cuan to  a la s  pe
nas, son las que establece el Código. Lio se h a c e , pues, 
o tra  novedad que el que la  in ju r ia  g ravé  sea persegui
da de oficio. -

M otiva esta  disposición el lam en tab le  desenfreno de 
u n a  p a rte  de la p rensa, que p a ra  m engrua su y a  se dedica 
m ás á d iscu tir las personas que las d o c tr in as  , usando 
de toda clase de denuestos co n tra  la  A u to rid ad  y pro
c u rando  su desprestigio. E ste  abuso m erece reprim irse  
con u rg en c ia  p a ra  b ien  de la  m ism a p ren sa  y  ele su li
bertad , que solo puede perecer, como todas las libertades, 
po r la  l ic e n c ia ; y lo m erece tam bién  por a ltas censbue- 
raciones de bien  público;

E sas in ju ria s  co n tra  los M inistros ele S. M. y domas" 
A uto ridades deben perseguirse de oficio, porque deqotra 
suerte , ó tienen  que dejar que la calum nia  y  la in ju r ia  
queden im punes, con perju icio  quizá de su  rep u tam o a  
y con perju icio  sobre todo de lo que rep re sen tan , o com
p arecer todos los dias an te  los T ribunales, perd iendo  en 
consideración pública  y  gastando  en p re p a ra r  sus de
m an d as p a rte  del tiem po precioso que deben dedicar al 
servicio del E stado . Oreo, pues, que la  m edida esta bien 
justificada.

• ¿En q u é , p u e s , consiste la  a la rm a  del &r. 4 astor y 
de o tros h o m b res políticos? Consiste en que la in juria  es 
el delito de m ás difícil ap rec iac ió n , pues v a ría  esto, no 
solo según  el m odo de pensar, sino según  el modo do 
sen tir  de cada in d iv id u o , y tem en  que h a y a  abusos qilt? 
acaben con la p rensa.

P ued e  haberlos en e fec to ; no está  en m anos del le
g islador ev itarlos del todo , pero sí el m arcar reglas a 
los Jueces p a ra  que a ju s ten  á ellas sus decisiones en la- 
ap reeiacion  y  penalidad  de toda clase de injurias.

¿Y dejan  algo que desear en esta difícil m ateria la 
ley  de im p re n ta  ac tu a l y el Código? No diré que lo h a 
y an  previsto  todo; pero sí que sus decisiones están ajus
tad as á los buenos principios.

L a  ley  de im p ren ta  dice en su  art. 34 «que no se co
m ete delito de in ju ria  publicando , exam inando ó censu
rando  los actos oficiales de las A utoridades ó funciona
rios públicos.»

De desear seria  que esa p u b licac ió n , ese examen y 
esa censura  se a justasen  siem pre á las reglas de la pru
dencia  y de la ra z ó n ; pero aunque  los escritores la ha
gan  con pasión y  h as ta  con injusticia^ no por eso pue
den ser reconvenidos de calum nia  ni de injuria. P ara  
que ex ista  aquella  es p reciso , según el art. 34, «la im - 
«putacion  directa  y  concreta de un  hecho que según lás 
»leyes co n stitu y a  delito de aquellos que pueden perse
g u i r s e  de oficio.» Y solo son injurias graves, que es de 
las que se ocupa el a rtícu lo  que se debate , las que defi
ne  el Código en el a rt. 380, á saber: «primero, la ímpu- 
»tacion de un  delito de los que no dan lugar á procedi- 
»m ien to  de oficio: segundo, la de un  vicio ó falta de rnp- 
»ra lidad  cuyas consecuencias puedan perjudicar consw 
«derablem ente la  fam a, crédito ó in te rés del agraviado; 
« tercero , las in ju rias que por su n a tu ra leza , ocasión o 
«circunstanc ias fueren  tenidas en el̂  concepto público 
»por a fren tosas; y cuarto , las que racionalm ente merez
c a n  la  calificación de g rav es, atendido el estado , dig- 
«nidad ó c ircu n stan c ias  del ofendido y del ofensor.»

Tales son las in ju ria s  graves, que como so ve no son 
todas ig u ales; van  de m ás á m enos en la dicha defini
ción , y se les aplican  tam bién  penas desiguales por el 
a rt. 384 del Código.  ̂ # .

C uándo esas in ju ria s  consisten  en im putaciones di
rig idas co n tra  em pleados públicos concern ien tes al ejer
cicio de su  cargo, son penables según  ei a rt. 383 del Có
d igo ; y si esas in ju r ia s , in su lto s ó am enazas son gra-  
ves ó m énos g rav es, co n stitu y en  el delito de desacato, 
que es penado según  su  respec tiva  g ravedad por el ar
tículo 493 del m ism o.

A h o ra  bien : á  esas m ism as in ju rias, cuando se come
ten  por m edio de la  p rensa, se les aplica por el artículo que 
se d iscu te  las penas que m arca  el dicho 193 del Codigo, 
d isponiéndose adem ás que si son graves sean persegui
das de oficio. E sto  es todo. # .

H a hecho  un  cargo el Sr. P a s to r  á la comisión poi
que en -su p rim era  redacción de este artículo_aplicaba a 
las in ju ria s  las penas de los a rtícu los 376, 377 y 381, y 
ah o ra  le h a  variado  y  les aplica las del 493, que son mas 
fuertes.

L a  explicación es m u y  sencilla. Puede ofenderse a 
u n  funcionario  público im p u tán d o le  un  hecho que cons
titu y a  delito que p ueda  p e rseg u irse  de oficio: esto es ca
lum nia . P u ed e  im p u tá rse le  a lguno  de los hechos de que 
h ab la  el a rt. 380 del Código: eso es in ju ria  grave; y c0'  
m o él in su lto  y la  am enaza constituye  desacato. Una y 
o tras  son penab les según  el derecho com ún , ó sea el ar
tícu lo  383 del Godigo, y de consigu ien te  deben serlo tam
bién si se com eten  por m edio de la im p re n ta , al menos 
con penas iguales , porque  es m ayor la publicidad y nm- 
yo r la ofensa. Esas penas son las que m arca el aró 193» y 
á que se refiere en la ú ltim a redacción el que se debate.

P ero  ©se m ism o funcionario  es hom bre, y como jal 
puede ser in ju riado , y entóneos son aplicables al injU" 
rían te  las penas de los a rtícu los 376, 377 y 381 del bo
digo, que son á los que se re fería  la comisión en la pe
in e ra  redacción.

Vea, pues, el Sr. P a s to r  explicado lo que ha  ocurrido, 
que es cosa que nad a  tiene  de ex traño , que es cosa qim 
en nada  afecta á la prensa, porque por el artículo 110 
establece n in g u n a  penalidad : se hace, sí, referencia a 
las penas que establece el Código y que aplicaran nx 
T ribunales según  proceda; y lo que hay  es que vista P'^ 
la com isión la equivocación que hab ia  padecido re*^ 
riéndose en la p rim era  redacción á los artículos del 
digo que hab lan  de las in ju ria s  h echas á lo s  partiíu.aros, 
en vez de re ferirse  á los a rtícu lo s que se ocupan do Iaj 
que se infieren  á los funcionarios públicos, como talo*3 
funcionarios, la deshizo h ac ién d o la  corrección que pro- 
cedía.

E n  ro sú m en : por cen su ra r los actos de los funcio
narios públicos, por in ju s ta  que sea la censura, no puo-j 
de ser reconvenida  la p rensa  sino cuando les impn ° 
u n  hecho concreto  que, ó co n stitu y a  delito que puecia 
persegu irse  de oficio, como ©1 cohecho , en cuyo (‘aso 
hay  in ju ria , ó un delito que no pueda perseguirse de 
oficio, como lo son todos los que se com eten contra m 
honestidad, ó u n a  acción á todas luces deshonrosa, que 
es lo que constituye  las in ju ria s  graves. t

Los actos de la A dm inistración  in teresan á todos 10̂  
ciudadanos; son del dom inio público, y puedo apreciar
los cada ind iv iduo  según  su modo de ver y do pensai.



Puede decirse de un Ji ez, y con m ayor razón do otro 
funcionario que represente una  cosa ménos respetable 
que la justicia, que una  sentencia ó una resolución cual
quiera es contraria á la equidad , arb itraria, desnuda de 
fundam ento , opuesta á las leyes, notoriam ente injusta; 
y si dice eso la prensa con fundam ento ó sin él, ni debe 
ni puede ser penada. Lo que no puede decir sin ser re
convenida de calum nia es que el funcionario ha obrado 
por cohecho. Lo que no puede decir sin exponerse á ser 
•reconvenida de in ju ria  es, por ejem plo, que ha dictado 
su resolución^ en estado de em briaguez: pero en uno y 
otro caso será absuelto si prueba la verdad de sus im 
putaciones; p rueba que tiene lugar en las in jurias h e 
chas á los funcionarios como funcionarios, y no en las 
que se les hacen á ellos mismos ó cualquiera otro ciu
dadano como particulares.

Pero si la vida pública es del dominio del público y 
está sujeta á su discusión, no así la vida privada, que es 
toda del individuo y su familia, y no puede discutirse. 
Pues bien, el funcionario público, por serlo, no deja de 
ser hom bre, y debe ser respetado 'tan to  como los demás 
y algo más que ellos, sin tener nádie derecho, al ejercer 
la censura de sus actos públicos, á penetrar en el inson
dable abismo de sus intenciones ni en los secretos de su 
vida privada, ni dirigirle amenazas ni denuestos, ni po
nerle en ridículo. De todas estas in jurias puede quere
llarse el hom bre público como el hom bre privado, diri
giendo el proceso de la m ism a m anera, á su instancia y 
con arreglo á las leyes.

Es tal, en mi opinión, lo que debe respetarse el san
tuario  de las opiniones que en n ingún  caso adm itiría 
prueba sobre ellas porque sobre ser insondables, son 
•para mí una  especie de santuario. Voy á poner un ejem
plo. Vaca un destino que debe proveerse por rigorosa 

'an tigüedad, y faltando á las leyes ó reglam entos lo da el 
Ministro á otro con cuya m ujer tiene in tilia s  relaciones 
de que se ocupa la maledicencia pública. Un periódico 
refiere sim plem ente el hecho, y concluye con estas pala
bras: «Desgraciado país donde el m érito , la antigüedad 
de los servicios, los reglam entos, las leyes, todo se sacri
fica al deseo de m e jo ra r la  situación de una persona 

' amada.»
Aquí la infracción de la ley es notoria, el motivo que 

la ha  producido m uy verosímil, no evidente sin em bar
go, pues puede ser otro. Se entabla querella; el in ju rian 
te se ofrece á probar; yo siendo Juez 110 le adm itiría la 
prueba, y le condenaría.

Tal es el respeto que en mi concepto se merece el 
santuario  de las in tenciones, el respeto á las considera
ciones de las familias y la moral pública.

Solo un peligro corre la prensa prudente y juiciosa, 
y es que siendo su prim itiva misión ocuparse de los 
actos públicos y hacer notar todo lo que haya en ellos 
de notable en la esfera de la política ó de la A dm inistra
ción, suele á veces estar mal inform ada y referir hechos 
falsos ó inexactos. P ara  evitar eso, para levantar la im 
portancia de la prensa, y para que el Gobierno y sus 

. delegados conserven el prestigio y su dignidad y ím las 
vean socavadas por falsas im putaciones, propuse á la 
comisión que si de oñcio se rectificaba en lá G a c e t a  ó 
Boletines oficiales alguna noticia ó algún hecho denun
ciado por un  periódico, tuviese este y. todos los que le 
hubiesen copiado la obligación de estam par en sus co
lum nas la rectiñcacion oficial. Este pensam iento y el 
de reform ar el art. 64- de la ley de im prenta que hace al 
Jurado juez de hecho y de derecho, los admitió en ab
soluto el Sr. Ministro de la Gobernación con quien se 
consultaron; pero estimó que debian dejarse para una 
reform a más ám plia que meditaba, lim itándose la co
misión á dar dictám en sobre los artículos que se le so
m etían, y cuya reform a es urgente.

Del artículo que se discute m uy poco puede abusar 
el Gobierno, porque está reducido en su parte disposi
tiva á que las injurias graves hechas á los funcionarios 
públicos, como tales funcionarios, puedan ser persegui
das de oñcio; pero tengo además una  prueba de que no 
son esas sus intenciones, y e s - la  votación de ayer.

Se trataba, señores, de derogar ó no por completo un 
privilegio que el art. de la ley de im prenta concede 
al editor responsab le , á sa b e r: que. pueda continuar 
siéndolo cuando á consecuencia de un delito que haya 

. cometido su periódico recaiga sobre él auto de prisión.
Ese privilegio js contrario á la lógica, porque para 

ser editor responsable y continuar siéndolo tiene que 
estar en el ejercicio de los derechos políticos, según los 
artículos 1 2 y 13, y ese ejercicio le pierde por^ el auto 
de prisión, no pudiendoser elector ni elegible ni por las 
leyes político-adm inistrativas actuales, ni por las que se 
han dado en diversas épocas por diferentes partidos po
líticos. Le falta, pues, un requisito esencial según la ley 

. _uara ser editor, y  sin embargo continúa siéndolo.  ̂ ^
~E5e~ priVTTeglo es-ff^WFdo r p u « a q ©1 pjúvi-latftn-

se lim ita al auto de prisión que recaiga sobre delitos que 
corneta el periódico, sucederá que ese auto de prisión le 
im pedirá ser elector y elegible, de cuyos derechos no ha 

' abusado, al paso que no le impide continuar siendo edi
to r , considerándosele reo de haber delinquido en el 
desempeño de su cargo. Podrá suceder tam bién que un 
editor calum nie ó injurie gravem ente á un ciudadano 
delante de una docena de personas; que sea denunciado 
el delito y recaiga auto de p ris ió n , y entonces dejará de 
ser editor responsable; al paso que si inñere esa misma 
calum nia ó esa m rm a  in juria  con circunstancias agra
vantes y con la inm ensa extensión que le da la prensa, 
continuará siendo editor responsable en gracia de haber 
abusado de su posición. ¿Cabe un privilegio más absur
do y monstruoso? ¿H ay nada que pueda deprim ir más 
la dignidad de la prensa que el que un  periódico tenga 
de representante legal á un calum niador?

Pues todo esto, Sres, Senadores, lo conoce y lo 
ha confesado el Gobierno de S. M., y sin embargo se 
ha opuesto á la abolición por 'completo del privilegio. 
¿Y sabéis por qué? Porque no quiere abusar ni que otro 
abuse de este proyecto de ley, y porque solo se propone 
reprim ir la prensa para que respete las más altas y más 
antiguas instituciones del Estado, y nada más.

Concluyo diciendo al Sr. P astor que, según el a r tí
culo 383 del Código penal, se adm ite prueba al que  ̂es 
procesado por in jurias hechas á un  empleado público^ 
sobre hechos concernientes al ejercicio de su cargo, y es
tando consignado allí no es necesario ni conveniente re
producirlo en esta ley, , por lo que le suplico retire  su en
mienda.

El Sr. P A S T O R : Dice el Sr. Marqués de Corvera 
que aquí no se establece nada n u e v o ; y entonces no sé 
yo para qué consignar en esta ley lo que ya se halla 
prevenido en el Código penal. S. S. se ha  olvidado que 
no es una novedad el decir que sean perseguidos de oñ
cio los que in jurien  á los funcionarios públicos , puesto 
que ya se halla prevenido en el Código.

Ya he m anifestado , difiriendo en esto de la opinión 
de S. S., que no hay  in ju ria  cuando se tra ta  de censu
rar los actos de un  funcionario público; siendo por otra 
parte imposible el ejercicio de ese derecho sin inferir 
injuria, ateniéndose á la definición del Código, y el se
ñor Marqués de Corvera me ha  dado un argum ento 
fuertísimo contra este artículo con el ejemplo que ha 
aducido; pues si un  periódico dice que un ascenso que 
era de escala no se h a  dado á quien correspondía y si á 
otra persona por una  ú o tra razón que se roza con la 
vida privada del M inistro, según S. S. no puede adm i
tirse prueba; y esto no se com prende, porque ju s ta 
m ente es bien dem ostrable si se ha faltado ó no á̂  las 
condiciones que se exigen para  la provisión del destino. 
Vea, p u e s , S. S. cómo hay razón para sostener que se 
adm ita la enm ienda.

Dice el Sr. M arqués de Corvera que no tem a el abu
so de esta ley en m anos del Ministerio a c tu a l; pero yo, 
si bien no desconfío de ninguno en particular, desconfío 
de todos en genera l, y como m iem bro del poder legis
lativo no puedo dar al e jecu tivo , cuando no hay nece
sidad , facultades de que es m uy fácil abusar.

H a añadido S. S. que el Gobierno reconoció ayer 
que era absurdo el art. 1.°; yo habia entendido que era 
ilógico, y que á pesar de considerarlo así lo habían sos
tenido , á fin de que se viera que para sí eran desinte- 
sados; y  yo creo que el modo de dem ostrarlo era re tira r 
este artículo , lo que podían hacer con tan ta  mas facili
dad, cuanto que en la ley vigente y en el Codigo hay 
garantías bastantes. / .

Por último, no com prendo el inconveniente que pue
de haber en adm itir m i enm ienda, que siento m ucho 
no poder retira r, aunque tal vez no sea apoyada por 
otro voto m ás que el de su autor. ~ „

El Sr. M arqués de C O R V E R A : Contestare al señor 
Pastor que en mi opinión se pueden censurar liberri 
mámente por medio de la p rensa y por los particulares 
los actos de los funcionarios públicos, con tal que no 
se les injurie ni calum nie, aunque la censura les rebaje 
en la opinión de sus conciudadanos. _

Hada más respetable que la justicia, y sin embargo 
se dice de un Juez que su sentencia es inicua, notoria 
mente injusta, y se dice sin razón, y el superior la con
firma, y el inferior no puede en revancha entablar la 
acción de calum nia ni de injuria. La entablara, si, crian o 
se diga que su sentencia se ha pronunciado por cohe
cho &c., porque entonces se le a tribuye un dehto.

, Esta libertad de los españoles de ceñsurar los actos 
Públicos no ha-nacido de nuestras actuales instituciones, 
es, por el contrario, tan  an tigua como España, y se na 
ejercido siempre con la m ayor libertad. Sin ella no po
dría ejercerse el derecho de petición; sin ella no h ao n a  
prensa posible. +nl •

Pensaba decir algo más al Sr. Pastor; pero es tal m 
pobre memoria, que se me ha olvidado de aquel sitio 
que ahora ocupo.

Acto continuo , consultado el Senado, no fué tom ada 
en consideración la enm ienda, y en seguida se aprobó 
el articulo.

Leyóse el art. 4.°, que decia a s í :
Art. 4.° «Igualmente se perseguirán como delitos 

com unes los que se cometan en escritos que tiendan á 
relajar la fidelidad y disciplina de la fuerza arm ada de 
algún modo que no esté previsto en las leyes militares, 
y serán castigados con la m ulta que les señala el art. 33 
de la ley de im prenta.»

Asimismo se leyó una adición , concebida en estos 
té rm in o s:

«Los m ilita res , cualquiera que sea su situación y 
c la se , no podrán ocuparse de los asuntos políticos por 
medio de la im p re n ta ; y cuando de otras m aterias lo 
h a g a n , sus escritos han de aparecer firmados precisa
m ente en el impreso que los inserte, y el au tor será res
ponsable ante sus Jefes y con arreglo á las Ordenanzas 
y Reales órdenes vigentes de cualquier falta que con
tra  la discip linad subordinación com etan.=E1 Duquede 
Valencia. = E 1  Marqués del D uero .= E . de Calonge.»

El Sr. C a l o n g e ; Dirigiéndome, señores, á personas 
tan distinguidas, á Generales tan ilustres como los que 
tienen asiento en esta Cámara, pocas serán mis palabras 
en apoyo de una  enm ienda que se recom ienda por sí 
propia; ni añadiré tampoco, como introducción á mi pe
queño discurso, m ás que un testimonio de gratitud  que 
debo y pago gustoso á los Sres Duque de Valencia 
y Marqués del Duero que, en sti afan de honrar y enal
tecer al ejército, no han  titubeado en u n ir su firma á la 
hum ilde del au tor de la adición.

Es, señores, un principio innegable, al mismo tiempo 
que una práctica constante en todos los países consti
tucionales, que la libertad de los individuos que compo
nen las masas arm adas se restringe siempre en la mis
ma proporción que se aum enta la de los demás ciudada
nos. Esto se halla además fundado en-los principios de 
conveniencia publica, porque la fuerza arm ada no debe 
nunca tom ar parte en las cuestiones políticas que afec
tan al país, pues su misión es hacer respetar las leyes, 
cualquiera que sea el origen de estas, los medios con que 
se prom ulguen y los fines para que se m antengan. Cuales
quiera que sean los derechos del ejército, deben enten
derse sujetos á la obediencia más absoluta de los pode
res constituidos, toda vez que en cambio de estos sacri
ficios las leyes dejan abiertas las Cámaras á sus altas 
personalidades para que defiendan los intereses de la 
fuerza publica por los medios convenientes, teniendo 
en uno y otro Cuerpo Colegislador dignísimos represen
tantes; pero fuera de aquí el m ilitar debe dejar su toga 
de legislador para volver á vestir su honroso uniforme, 
pues siguiendo otro cam ino podría ser que los pueblos 
no vieran  en los que lo llevan sino insolentes opresores, 
y los Gobiernos y los Reyes dictadores desatentados. Y 
siendo tales las bases en que se halla fundada la orga
nización del ejército, ya os explicareis por qué he pre
sentado mi enm ienda.

Ha sido hasta  aquí m uy controvertido si el derecho 
consignado en el art. 2.° de la Constitución atañe ó no á ' 
los militares.

E s m ateria delicada que yo pretendo p lantear en mi 
enm ienda para que la resuelva el Senado por medio de 
la votación que sobre ella ha de re c a e r ; pero mi opinión 
es que los m ilitares ni pueden ni deben escribir sobre 
asuntos políticos, y que cuando o tra  cosa acontece la 
pasión, que es siempre mala consejera, lo es peor en 
cuestiones políticas, haciendo que la exaltación llegue 
al parasism o y que el escritor suelte la plum a para em 
puñar la espada. Y de em puñarla , señores, á esgrim irla 
no hay más que un paso , paso que harto  sabéis se ha 

' dado con bastante frecuencia ; y las mism as actuales cir
cunstancias me relevan de aducir pruebas que podrían 
tener algún inconveniente. A s í, p ues, reservándom e 
contestar á la im pugnación que de lo que propongo pue
da hacerse, sentiría que ella me llevase á unos lím ites 
que veo y no quiero tocar. Y concluyo rogando que pen
séis en vuestro alto criterio las razones que no he hecho 
m ás que apun tar ligeram ente, y comprendiendo la ex
tensión de mi enm ienda la deis vuestro apoyo tom án
dola en consideración.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : Señores, 
el Gobierno, por lo ménos los dos Ministros que le re
presentam os en este momento, no teníam os noticia al
guna de la enm ienda ó adición que acaba de apoyar el 
Sr. Calonge. E lla es grave porque se roza con la obser
vancia de un artículo constitucional, y puede dudarse si 
aun siendo útil es más propia de una ley penal para 
los militares que de una ley de im prenta, en que se tra 
ta  únicam ente de regularizar el ejercicio de! derecho con
signado en el art. 2.° de La Constitución; asi es que yo 
personalm ente no tomo la responsabilidad de aceptarla 
ó rechazarla en nombre de mis compañeros sin ponerm e

c i n i i n n r l A  c l l o O t

Enm iendas de esta gravedad,, aun  los adversarios po
líticos de un  Gabinete lás ponen en conocimiento del 
mismo con anticipación para que puedan m editarlas; no 
es esto hacer un cargo á los señores que la han presenta
do, pues reconozco que no tenían obligación de avisar al 
Gobierno; pero emito una apreciación , y digo lo que es 
usual y corriente en todos los Parlam entos. Suplico, pues, 
al Senado que suspenda la discusión de la enm ienda 
hasta que, exam inada en Consejo de M inistros, podamos 
decir m añana si la aceptam os ó no.

El Sr. C 3 L O N G E :  Siento que el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia no haya tenido noticia oportuna de la 
ad ic ión ; pero siento todavía más que S. S. haya hecho 
un cargo de cortesía (porque para otra cosa no tenia de
recho) á los individuos que la firman. Sin embargo, debo 
contestar á S. S. que presenté personalm ente la enm ien
da en la mesa el viernes ó sábado de la sem ana pasada, 
y que por lo tanto debe haber tenido conocimiento de 
ella la comisión , á cuyos individuos yo no me he acer
cado porque no tenia necesidad de sostener una polé
mica anticipada sobre los puntos que comprende. De 
modo que, oposición leal como la hago siem pre, no he 
tratado de sorprender al Gobierno ni á la comisión.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa debe decir que Ja 
enm ienda del Sr. Calonge se presentó en efecto opor
tunam en te , y se ha puesto en conocimiento de quien 
debia tenerlo. El incidente ocurrido es porque no se su
ponía que llegara el debate hoy á este articulo , si bien 
todavía ha de hablar la com isión; y en tonces, con a r
reglo á reglam ento , la m esa procederá como crea justo.

El Sr. Duque de F A L E N C I A :  Tengo que añadir á 
la indicación del Sr. Calonge que hace tres dias he ha
blado con el P residente de la comisión sobre la en
m ienda de que tratam os, y que por consiguiente, he
mos obrado de completa buena fe. Si el Presidente de la 
comisión no ha  informado al Gobierno, será porque lo 
haya creído oportuno ó necesario, pero de ningún modo 
puede hacerse un cargo á los firm antes de la adición.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T IC IA :  No he 
tratado de inculpar á nádie, sino que me he limitado á 
em itir una  observación para explicar la conducta que 
sigo en este momento. A hora resulta que el Presidente 
de la comisión y la mesa tuvieron conocimiento de la 
adición, y posible es que hayan hablado con el Sr. Mi
nistro  del ramo que ha presentado este proyecto de ley: 
lo ignoro; pero puedo asegurar que el Consejo de Mi
nistros no se ha  ocupado de este asunto; de modo que el 
Sr. Ministro de Marina y yo, únioos individuos que ocu
pamos á la sazón este banco, no hemos tenido noticia 
de la adición, por lo cual dudo tam bién que los señores 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación hayan adoptado acuerdo alguno, porque 
nos lo hubieran participado y consultado como era su 
deber, y lo hacen siempre.

Por lo demás, espero que el Sr. Duque de Valencia, 
como el Sr. C alonge/quedarán  completam ente satisfe
cho respecto á que no he querido dirigirles cargo al
guno.

El Sr. I N F A N T E : Es exacto que. hablé con el señor 
Duque de V alencia, pero no sobre esta enm ienda,, sino 
sobre la prim era que presentaron esos señ o res, la cual 
se la enseñam os al Sr. Ministro de la G obernación, in 
dicándole yo desde luego que la comisión no la acepta
ba ; si bien luego S. S. volvió á hablarm e del a su n to , y 
yo contesté que conferenciaría cón mis compañeros, co
mo lo he hecho. En sustancia, la actual enm ienda con
tiene variaciones esenciales respecto á la prim era; y co
mo el Gobierno ha declarado que se abstiene de dar su 
opinión sobre ella, la comisión se adhiere á lo manifes
tado por el Gobierno.

El Sr. CALONGE: Me parece que el ‘Sr. Infante se 
ha  equivocado al suponer que entre ambas enm iendas 
habia diferencias esenciales, pues en el fondo son igua
les, y la variación consiste únicam ente en detalles de 
redacción y en la supresión de un párrafo relativo á los 
editores, porqué no se ha querido involucrar la cuestión 
de la legalidad civil con la de legalidad militar. E n cuan
to á la disposición que he defendido, son idénticas.

E l Sr. P R E SID E N TE : Señores, lo que aquí ha ocur
rido es que habiendo caído enfermo el Sr. Ministro de la 
Gobernación , que era el encargado sin duda de soste
ner esta ley, no ha podido ponerse de acuerdo con su 
compañero el de Gracia y Justicia sobre este asunto. La 
mesa, pues, con el deseo de que se oigan todas las opi
niones, y considerando m uy im portante la del Gobier
no de S. M., cree ó se debe pasar á otro artículo, ó sus
pender el debate. *

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  JU S T IC IA  : Es exac
to lo indicado por el Sr. Presidente respecto á que el 
Sr. Ministro de la Gobernación era el encargado de sos
tener este debate, en que vengo yo interviniendo hace 
dos dias para que no hubiera que suspenderle. Sin em
barco, tocante á la cuestión do la enm ienda del Sr. Ca
longe, ignoro cual sea la opinión de mi com pañero; y

como me parece que no se pierde nada en aplazar su 
resolución hasta m añana, creo que podríamos invertir 
el resto do la sesión en exam inar el mismo art. 4.° ó los 
siguientes.

El Sr. PRESIDENTE: Siento mucho no poder acce
der á lo que propone V. S. Se suspende esta discusión.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sevilla, leyó 
el dictámen de la comisión relativo al proyecto de ley 
reform ando algunas reglas déla  provisional para la apli
cación del Código.

Acto continuo el mismo Sr. Secretario Sevilla leyó 
el dictámen referente al proyecto de pensión á Doña 
Tomasa Valdivieso.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los dictámenes que acaban 
de leerse se im prim irán y re p a r tirá n , señalándose dia 
para su discusión.

Orden del dia para m a ñ a n a : continuación del deba
te pendiente sobre el dictámen relativo al proyecto de 
ley reformando algunos artículos de la de im prenta vi
gente.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y cuaren ta  minutos.

CO N GRESO  DE LOS DIPUTAD OS.

p r e s i d e n c i a  DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Marzo 
de 1866.

A bierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Quedó sobre la mesa la nota de las sociedades anó
nim as dependientes del Ministerio de Hacienda, rem itida 
por el Sr. Ministro del ramo.

Se lóyeron las peticiones últim am ente presentadas 
en Secretaría, y pasaron á la comisión.

Quedaron sobre la mesa varios dictám enes de la co
misión de incompatibilidades.

El Sr. G U T I E R R E Z : En el Extracto oficial he visto 
con cierta sorpresa que habia tenido la honra de p re
sentar una exposición de alum nos de la Universidad pi
diendo que se declarase compatible el cargo de Catedrá
tico con el de Diputado. Me cumple declarar que no fui 
yo quien presentó esa exposición , sino el Sr. Herreros. 
Cuando presentó otra análoga el Sr. Villalobos, m a
nifesté mi gratitud á los alum nos de la Universidad; 
pero esto no significa que yo resista el cum plim iento de 
la ley, ni haya pensado en ello. Pido, pues, que se recti
fique este error.

El Sr. PR E S ID E N T E : Se rectificará.
El Sr. F I G U E R O L A :  Ruego al Sr. Ministro de la 

G uerra se sirva rem itir al Congreso las causas fenecidas 
de los sargentos de Alcalá, la del Capitán Espinosa y la 
de un paisano que fué fusilado; precedentes necesarios 
para la interpelación que tengo anunciada sobre el esta
do de sitio.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de 1a, G uerra el deseo del Sr. Diputado.

O r d e n  d e l  d í a .  7 

Incompatibilidades.
Sin discusión se aprobarbn los dictám enes de la co

misión que habían quedado ayer sobre la mesa.
Se leyó 1a. siguiente

Proposición delSr. Perez de Molina.
«Pedimos al Congreso se sirva acordar el nom bram ien

to de una comisión que examine el expediente relativo 
al desfalco ocurrido en la Administración de Loterías de 
la isla de Cuba, y en su vista proponga lo que estime 
conveniente.»

El Sr. P E R E Z  DE M O L I N A :  Los térm inos de esta 
proposición dem uestran que debo decir poco.- Al tra ta r 
de un asunto gravísimo y que afecta á la moral dél or
den adm inistrativo, no vengo á prejuzgar nada ni acusar 
á nádie, ni siquiera á censurar le conducta del Sr. Mi
nistro de Ultramar. El desfalco de más de cuatro millo
nes en la Administración de Loterías de Cuba dió lugar 
á un expediente. Habiendo sido tratado este asunto en el 
periódico Los Tiem pos, de que era yo d irec to r, creí de 
mi deber, al venir á este sitio, pedir el expediente: le pe
dí, vino , le he exam inado; pero es tal su im portancia, 
que creo útil que sea la Cámara misma la que por me
dio de una comisión lo examine y proponga lo proce
dente.

P ara  dem ostrar la conveniencia del nom bram iento
de esta comisión , debería yo hacer una relación de los
hechos; pero desconfiando de mí m ism o, me limito á
leer algunos párrafos de documentos oficiales que obran en el exp ed ien te .  ,

El Intendente de la H abana, con fecha 13 de Abril 
de 1864, remitió al General Dulce copia del expediente 
diciendo: «Se me resiste declararlo (al A dm inistrador 
de Loterías) responsable civilm ente, porque considero 
que los efectos de tal declaración no estarían en relación 
con los fundam entos en que habia de motivarla. Creo, 
pues, que debe limitarse el Gobierno á declararle cesan
te , y así se debe proponer.»

El Capitán general trasladó este oficio al Ministro 
de U ltram ar, manifestando que estaba conforme en un 
todo con dicha comunicación. Form a contraste con esta 
resolución de la Intendencia de la H abana la disposi
ción preventiva que esta habia adoptado, según resulta 
del oficio de 17 de Enero del mismo Intendente, que 
decia :

«Aunque este asunto requiere un detenido estudio, 
he llegado á penetrarm e de la necesidad de suspender 
en sus destinos al A dministrador y Contador de dicha 
Adm iñistracion. Do no tom ar esta resolución, V. E. con
traería, una grave responsabilidad moral &c.»

No llamo la atención sobre la contradicción que de 
estos oficios resulta. Me limito á exponer hechos.

Pasó el asunto al Tribunal de Cuentas de la isla, y su 
Fiscal se adhirió á la misma sentencia. Leeré algunos 
vistos y considerandos del fallo del Intendente, fecha 
£0 de Mayo de 1863.

Dice así: «Visto el pliego formulado contra el Ad
m inistrador: 1.°, por haber infringido varios artículos de 
la Ordenanza de L oterías: 2.°, por haber permitido que 
un solo Oficial recogiese los billetes en vez de pasarlos 
á Tesorería; y 3.°, porque no lom ó medidas para im pedir 
el hecho que da lugar á la formación del expedien te:

«Considerando que este expediente solo tiene por 
objeto resolver si alcanza' responsabiliclaxLpecuniaria al 
A dm inistrador, Contador y Tesorero &c. _

Vengo en declarar exentos de responsabilidad á 
dichos funcionarios.»

El fallo del Tribunal de Cuentas d ice :
«Considerando que según el fallo del Intendente, 

esta A utoridad se m uestra satisfecha del com portam ien
to del Adm inistrador, Contador y Tesorero, se aprueba 
el fallo consultado.»

No leo más que algo de lo mucho que pudiera ofre
cer á vuestra consideración.

Term inado ehexpediente en la Habana, vino á Madrid 
y pasó al Tribunal de Cuentas del Reino, cuyo Fiscal, Don 
Diego Mier, emitió un dictámen razonadísimo que hon
ra á este funcionario : dictámen que deseo se publique 
íntegro en el Diario, porque es un resúm en del expe
diente, á fin de que los Sres. Diputados puedan ente
rarse y la prensa tenga datos en que fundar sus aprecia
ciones.

Cási en los mismos térm inos en que ha juzgado el 
asunto el Fiscal ha opinado en pleno el Tribunal de Cuen
tas del Reino. Pasó el expediente al Ministerio de U ltra
mar, y el dignísimo Oficial del Negociado, Sr. Adriáen- 
sens, en vista del acuerdo del Tribunal, puso con fecha 
14 de E nero de este año la nota, de la cual voy á leer 
los párrafos más im portantes.

Dicen a s í :
«No parece creíble, ciertam ente, que pueda presen

tarse en lo sucesivo un asunto que deje en el ánimo tan 
triste y desconsoladora sensación como el que es objeto 
de este escrito, y cuesta trabajo convencerse de que tan 
mal hubiesen comprendido su misión la m ayoría de los 
empleados que en aquella isla in tervinieron en este es
candaloso proceso....

El T ribunal de Cuentas del Reino ha considerado 
unánim em ente culpable al A dm inistrador Sr. Mar
qués de Moncayo, y por consiguiente responsable sub
sidiario del desfalco; pero ha opinado al mismo tiempo 
que no puede eximírsele judicial ni adm inistrativam en
te aquella ni n inguna otra  ̂ responsabilidad, sin duda 
porque dicho Tribunal estima inatacable (palabra del 
informe) la providencia que le absolvió de toda respon
sabilidad, y deja á la iniciativa del Gobierno el reprim ir 
la falta en el orden disciplinario para hacerle conocer 
el desagrado con que S. M. ha podido ver su conducta. 
El que suscribe cree que es procedente su declaración 
de cesantía, como propuso la nota de este Ministerio , fe
chad de Octubre de 1864; haciéndole además entender 
el desagrado con que S. M. lia visto su conducta.

Para- exigirlo la responsabilidad en que incurrió, si 
ha de emplearse una fórmula que concibe el respeto al 
fallo absolutorio mencionado y el debido tributo á la 
moral y á la justic ia , procede disponer que el Tribunal 
de Cuentas de la isla de Cuba se ocupe pronto y acti
vam ente en el exam en, juicio y fenecimiento de las 
cuentas de la lotería correspondientes al año de 1863, y 
de todas, absolutam ente todas las del Marqués de Mon
cayo, como Adm inistrador de la renta; de cuyo modo, y 
á la debida razón, habrán de sujetarse dichas cuentas á 
revisión y especial examen del Tribunal de las del Rei
no, según los artículos £16 y £17 del reglam ento de 2 
de Setiembre do 1833....  *

Del Gobernador superior civil nada dice el Tribunal;

pero el Fiscal juzga que hubiera sido de desear mejor 
acuerdo que el que tuvo al aprobar la determinación 
(leí Intendente de solicitar de S. M. declarase guberna
tivam ente irresponsables al A dm inistrador y Contador; 
errónea opinión que tal vez originó el inicuo fallo (p a 
labras del Fisoa( de S. M.) pronunciado después. P ro 
cedo hacer una indicación al Gobernador superior civil 
por el hcello que se m enciona....

Juzga el que suscribe que si el Fiscal del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba, en vez de solicitar la con
firmación del lamentable fallo absolutorio dictado en 
prim era instancia por la Intendencia, hubiera inter- 
puesto arite ol mismo Tribunál el debido y procedente 
recurso, no estarían exentos de responsabilidad judicial 
ni adm inistrativa, como se encuentran hoy, el Adminis- 
dor y Contador que fueron do la ren ta  de Loterías »

De^aquí resulta que se ha cometido un desfalco de 
4.484.04(^ rs.; pero no es esto lo más grave. Resultan, 
mas ó ruónos responsables un Oficial segundo de la Ad
m inistra (ñon de Loterías, el Administrador, el Contador, 
el Tesorero; y por proceder mejor ó peor en el expedien
te, el Asesor de la Intendencia, el Intendente, el Fiscal 
del Tribunal de Cuentas, los Magistrados que absolvie
ron, y el Capitán general; es decir, toda una gerarquía 
en el orden adm inistrativo y un Tribunal de justicia. lie  
dicho antes que nada prejuzgo. Deseo, por el buen nom 
bre español, que todas las personas que se consideren 
más ó ménos responsables sean inocentes. Pero si no 
lo fueren, ¿qué podríamos decir en vista de este expe
diente? Que tal vez por efecto de los calores tropicales 
en U ltram ar, más que en la Península, se ha avinagra
do el pan-liberalismo.

Cuando todofc los periódicos de oposición censura
ban unánim em ente los hechos, solamente los vicalva
ris tas defendían al Sr. Ministro de U ltram ar. Llamó 
este hecho mpatencion, y me pregunté: ¿habrá envuelta 
en este negocio alguna cuestión política, alguna cues
tión de responsabilidad ministerial? ¿Hay alguna res
ponsabilidad en el Sr. Cánovas, que desatendiendo la 
nota del Oficial del negociado de 2 de Octubre de 1864, 
en que se pedia la cesantía de ese Adm inistrador, lo tras
lado á otro punto? ¿Se han infringido por S. S. las Rea
les ordenes de 14 de Marzo de 1807, 31 de Julio de 1824 
3 de Mayo de 1839, Real instrucción de 18,31, Reales 
órdenes de 1836 y 37, 12 de Junio y 30 de Agosto de 
1849 y 31 de E nero de 1830? Lo pregunto: no lo'sé.

Supuesto que el asunto es tan grave, y que puede 
envolver una cuestión de responsabilidad ministerial, 
protestando de nuevo que nada prejuzgo, concluyo ro
gando al Congreso tome en consideración y apruebe 
después esta proposición.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Doy gracias al 
Sr. Perez de Molina por haber traído este asunto al de
bate. Sin duda S. S. advirtió que en este verano y d e s -’ 

.pues una parte de la prensa, movida tal vez por pasio
nes distintas de la política, escribió artículos sobre este 
asunto, y se ha propuesto que quede hoy aquí d*esva- 
necida toda la ridicula algarabía formada alrededor de 
este expediente^ Este, y no otro, es el propósito á mi pa
recer de S. S. Si fuera otro; si lo que se hubiera pro
puesto no fuese hacer ver que no hay responsabilidad 
n inguna en ese expediente para el Ministro de U ltra
m ar, no hubiera pronunciado el discurso que ha pro
nunciado.

Yo aconsejaré á la Cámara que tome en consideración 
su proposición; pero con el objeto de que S. S . , de quien 
estoy seguro que conoce á fondo el expediente, explane 
sus opiniones. Una vez explanadas, el Congreso se con
vencerá de que aquí no hay debate ni motivo para que 
lo haya.

Yo doy ocasión á S. S. para fulm inar desde ahora to
dos los cargos que quiera fulm inar contra el Gabinete, y 
á eso tiende la toma en consideración.

S. S. únicam ente al term inar su discurso ha  venido 
á hablar del actual Ministro de U ltram ar, preguntando 
si puede haber alguna responsabilidad en el no cumpli
miento de una serie de Reales órdenes, cuyas fechas an
tiguas ha citado, y que no sé si están derogadas ó no, ni 
á qué se refieren, hasta que S. S. las explique.

Los hechos son los siguientes: S iendo'Presidente del 
Consejo de M inistros el Sr. Marqués de Miradores, y 
Ministro de U ltram ar el 'Sr. Perm anyer, de buena m e
moria, el 46 de Noviembre de 4863 se halló un  desfalco' 
en^la Adm inistración de Loterías de Cuba por valor de 
más de cuatro millones. No eran aquellos empleados 
hechura del actual Ministro de U ltram ar ni de sus amigos 
políticos. Ese A dm inistrador fué nombrado en 4834. La 
causa crim inal contra el Sr. Costales, Oficial segundo, 
que se fugó á los Estados-U nidos, fué sobreseída de re
sultas de la noticia de que Costales habia m uerto. Se
wii'-uloi'on ]<>s G.vpe<-lÍGntos cío contabilidad. F u é  el pri—
mero el expediente gubernativo que falló el Intendente 
absolviendo al Adm inistrador, Contador y Tesorero de 
la responsabilidad pecuniaria. E l Tribunal de Cuentas 
confirmó el fallo, y estas eran sentencias ejecutorias 
inatacables.

Miéntras el expediente se seguia, el Intendente de 
Cuba acordó la suspensión y propuso la separación del 
A dministrador. Esta es la comunicación de 2 de Octubre 
de 4864 á que S. S. se ha referido. E sta era una  provi
dencia adm inistrativa que no tenia nada que ver con la 
resolución del expediente. El expediente seguia su curso. 
Las observaciones de la Autoridad respecto del desem
peño de sus funciones por ciertos empleados eran cosa 
distinta. Fijándose el Congreso en las fechas, le llam ará 
la atención el aserto de que una  propuesta de 2 de Oc
tubre de 4864 no hubiera sido resuelta hasta mi tiempo. 
Lo que hubo fué que sobre esa comunicación del In -  
endente de Cuba recayó una resolución. Mi antecesor 
el Sr. Seijas Lozano, apartándose de lo propuesto por el 
Intendente y por el negociado del Ministerio, determinó 
que no se dejara cesante á ese funcionario. Cuáles fue
ron los motivos que pudo tener el Sr. Seijas Lozano para 
no dejar cesante á ese Adm inistrador, pueden com pren
derse. Se trataba de un funcionario cuya conducta es
taba sujeta á expediente, y debió resistirse á dejarle ce
sante hasta la resolución de ese expediente.

¿Qué giro tenia entre tanto  el expediente verdadero? 
El que debia tener según las reglas del derecho , y el 
término que tuvo fué una completa sentencia absolu
toria. La remisión de este expediente al Ministerio se 
hizo el 23 de Julio. En aquella fecha, por causas des
graciadas para m í, estaba yo fuera de la corte. En 
Agosto el Ministerio formuló su dictám en : yo entonces, 
hasta el 49 de Setiembre, tuve que dejar los negocios 
por algún tiempo, y el 49 de Setiembre tomé en ese 
expediente mi prim era providencia.

El estado del expediente era que en tiempo de otro 
Ministerio, y por funcionarios no nom brados por mí ni 
por mis amigos, habia ocurrido el desfalco; que en 
tiempo de otro Ministerio se habia formado causa y 
eximido dé responsabilidad á esos funcionarios por sen
tencias e jecu to rias, y que en esta situación venia á mis 
manos el asunto.

Yo no podia desvirtuar sentencias ejecutorias de 
Tribunales tan altos y respetables. Yo necesitaba el con
sejo de alguien para poder in troducir los recursos de 
responsabilidad á que hubiere lugar. Así, pues, como 
prim era providencia acordé que pasara el expediente al 
Tribunal de Cuentas del Reino. El T ribunal examinó con 
m adurez el a su n to : el digno Sr. Fiscal extendió un 
dictám en calificando las responsabilidades en que, á su 
juicio, habían incurrido algunos funcionarios de la Ad
m inistración de C uba; pero el mismo Fiscal se apresuró 
á declarar que veia faltas en m uchas personas que h a - 
bian tenido parte en el expediente, ménos en el Minis
terio de U ltram ar.

El dictámen del Fiscal no fué aprobado per el T ribu
nal en todas sus partes. El mismo T ribunal se dividió, 
y hay un dictám en de m ayoría y otro de m inoría sobre 
las diversas personas responsables. Hay, sin embargo, 
un punto en que están todos conformes, y es que las 
sentencias dadas, son ejecutorias y firmes.

No hay conformidad en cuanto á las responsabilida
des. Hay quien cree que alguna reprensión puede alcan
zar al Capitán general; hay quien cree que puede exigirse 
alguna responsabilidad al In tendente , m iéntras otros 
juzgan que se debe pedir á su Asesor; y opinase por to
dos que debe exigirse responsabilidad á los individuos 
del T ribunal de Cuentas de la Habana.

Así vino el informe al Ministerio. Se examinó el asun
to por el Jefe del negociado y por el Director del ramo, 
y propusieron su opinión , y esta era distinta de todas 
las demás respecto del grado de responsabilidad de cada 
uno. Entonces acordé que este asunto pasara al-Consejo 
de Estado en pleno.

E n esta situación , el Sr. Perez de Molina pidió el 
expediente. Yo comprendí que con esto iba á entorpe
cerse en algún modo el curso de la Administración. Com
prendí también que habia perjuicio en que el expedien
te viniera. Movido por un sentim iento que com prenderá 
el Congreso; rindiendo algún tributo á las observacio
nes, aunque infundadas, de la prensa, anuncié que ven
dría el expediente , y ha venido.

Pero ya entóneos advertí que esto asunto estaba en 
cierto modo sub judice. No se ha arrancado el expedien
te al conocimiento de ningún T ribunal; pero hay un 
dictámen que pide que un Tribunal entero sea encausa
do. Los individuos del Tribunal de Cuentas do Cuba es
tán acusados y ticviQii el derecho de defenderse.

Yo lie cumplido con mi deber oyendo sobro su con
ducta á las altas Corporaciones del Estado, y cumpliré 
también entregándoles á los Tribunales; pero no cum 
pliría mi deber si hoy dejara que fuesen tratados como 
reos. Cuando el Consejo de Estado en pleno debe exa
m inar esta cuestión, ¿creéis que puede exam inarse por 
el Congreso, y en cierto modo fallarse aquí ?

Yo, pues, aconsejando que se tome la proposición en 
consideración para que el Sr. Perez de Molina diga 
cuanto tenga por convemcidc, no puedo ménos de opo
nerm e á que sea aprobada, y á queso nombre comisión 
sobre un asunto que no está terminado.

Sé á dónde van los cargos del Sr. Perez de Molina, 
y voy á anticiparm e á ellos.

Al mismo tiempo que m andaba las ejecutorias al Tri
bunal de Cuentas del R eino , encontrándom e suspenso 
al A dm inistrador y acordado por el Sr. Seijas que no 
procedía la cesantía, no acordé la cesantía. Esta cuestión 
liada tiene que ver con el expediente. Esos empleados 
tienen en su favor ejecutorias que les absuelven de toda 
responsabilidad. ¿De qué se trata? De que no pareciendo 
m uy aptos para los destinos que tenían no los he deja
do cesantes^ Sobre esto tengo que decir á S. S. que exá
nime bien si funcionarios que no habia querido el señor 
Seijas dejar cesantes hasta ver en qué paraba el proceso 

■ podían ser separados cuando el proceso term inaba con 
una ejecutoria favorable á ellos. Yo lo que hice fué tras
ladar á ese Adm inistrador con ménos sueldo á otra pro
vincia, y reservarm e lo que habia de hacer cuando la 
ejecutoria, que hasta entonces nadie habia atacado, fue
se más ó ménos desvirtuada por los informes de las al
tas Corporaciones del Estado.

Concluyo, pues , rogando al Sr. Perez de Molina que 
extienda su acusación cuanto guste; pero que no insista 
en que el asunto vaya á una comisión. E sta A dm inistra
ción no tiene expedientes.

El Sr. P E R E Z  d e  M O L I N A : Me reta S. S. á que 
explane mis ideas, y me reta tam bién á que dé explica
ciones , al mismo tiempo que dice.que el Congreso no 
es competente para dar su fallo. Si el Congreso no po
dría failar, según S. S., después que oyese á una comi
sión de la mayoría, ¿cómo habia de poder fallar después 
de oírnos á S. S. y á mí?

Contradictoria es también la doctrina del Sr. Ministro 
con la de sus amigos. E n 1862 el Sr. Belda tomó par
te en el incidente relativo al expediente de unos carbo
nes de U ltram ar, en el cual habló también el Sr. Minis
tro de M arina, General Zavála; y el Sr. Calderón Co- 
11 antes , hoy Ministro de Gracia^y Justicia, dijo lo si
guiente :

«Este expediente no habría pasado sin discusión por
que yo pensaba promoverla; porque expedientes de esta 
clase, en que se pueda dudar de la moralidad ó actividad 
de la A dm inistración, es preciso que se traigan aquí y 
se exam inen hasta su últim a página.

A hora dice el Sr. Cánovas que el Congreso no es 
competente para exam inar el de que se trata.

Corno mi objeto, por lo demás, no ha sido en trar en 
el fondo de la cuestión , no puedo rectificar á lo que 
S. S. ha dicho.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Yo he dejado siem
pre á S. S. la responsabilidad de haber traido una cues
tión que está sub judice al debate. Las responsabilidades 
de los funcionarios, cuya conducta está pendiente de 
informe, no pueden aquí ser objeto de discusión. Un ex
pediente concluidlo puede venir aquí siem pre; el que no 
está concluido , y en el cual hay un tercero que tiene 
derecho á ser oiclo en juicio , no puede venir.

Dice S. S. que el pan-liberalismo se habia avinagrado 
en Cuba: es un rum or vulgar el de que yo he llamado á 
la unión liberal pan-liberalismo. Ese rum or es falso, y yo 
reto á S. S. á que me pruebe que he hecho semejante 
calificación..

El Sr. P E R E Z  DE M O LIN A: Todo el m undo atribuía 
á S. S.esas palabras; yo me alegro haber dado lugar á 
S. S. á que rectifique esta opinión de todo el mundo.

P or lo demás, he cumplido mi deber presentando 
esta proposición; y cumplido este deber, le entrego al 
juicio y á la decisión del Congreso.

.Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición, acordándose que se discutiera, en el acto.

El Sr. CORONADO: Pido la palabra en pro.
E l Sr. L Á SA LA: Plablaré en contra para que pueda 

el Sr. Coronado exponer lo que tenga que decir al Con
greso. Yo creo que no estando term inado el expediente 
de que se trata, y faltando el informe del Consejo de Es
tado y la resolución del Gobierno, lo que aquí procede 
no es que pase á una  comisión del Congreso, que no 
puede dar en él resolución alguna, sino devolverle al 
Gobierno para que, enviándolo al alto Cuerpo consultivo 
donde estaba, siga el • curso regular que debe tener. Me 
opongo, pues, á que se apruebe la proposición,

El Sr. c o r o n a d o :  N o tenia noticia de este negocio: 
no conozco el expediente. Pero se ha dicho que ese expe
diente eslá sub ju d ice , y esto ño es exacto. No está sub 
judice en el orden crim ina l, porque el Sr. Ministro de 
U ltram ar ha dicho que hay sentencia en ese sentido. No 
lo está en el orden civil, porque el Sr. Ministro dijo que
s e  s i g u i ó  u n  e x p e d i e n t e  g u b e r n a t i v o ,  en  el c u a l  s e  exi
mió de la responsabilidad civil á los funcionarios de 
quienes se ¿rata.

Tampoco creo que há lugar á rever*el expediente 
para exigir responsabilidad civil a aquellos que en v ir
tud de fallos ejecutorios han sido absueltos. Pero no es 
en este sentido en el -que se pide que pase este expe
diente á una comisión. Yo veo que en él ha recaído una 
declaración absolutoria de responsabilidad c iv il, hecha 
por empleados que yo creo que han faltado á sus de
beres.

Yo no he visto jam ás que á un empleado á quien se 
le encausa civil y crim inalm ente se le sostenga en el 
destino que desempeñaba ó en otro análogo , así como 
he visto recaer sentencias absolutorias en funcionarios 
destituidos , y sin embargo no ser estos repuestos en sus 
destinos.

Recuerdo un desfalco habido en 4837 en la Caja de 
Depósitos, en que los empleados fueron absueltos de res
ponsabilidad crim inal y civil, y no fueron repuestos en 
los destinos que habían desempeñado.

Han intervenido en el asunto de que hoy se tra ta  fun
cionarios que han incurrido en responsabilidad. Por lo 
mismo creo que el Congreso debe aprobar que este asun
to pase á una comisión para que declare si há lugar á 
exigirles esa responsabilidad, ó al Ministro en su caso.

El Sr. G O L M E I R O : Conozco m uy poco este asunto; 
pero me parece que la cuestión está m uy clara. El ex
pediente es adm inistrativo, y además e s tá sub judice. Hay 
una  decisión del Tribunal de Cuentas que m anda abrir 

Nun juicio de responsabilidad.
Pero prescindiendo de estas consideraciones, hay ra

zones de derecho público para que no se confundan las 
atribuciones. Cuando participamos del poder legislativo, 
no es justo mezclarnos en las facultades del ejecutivo; el 
ejecutivo adm inistra bajo su responsabilidad, y no se le 
puede exigir esa responsabilidad hasta  que el negocio 
sobre que versa esté completam ente resuelto. A hora 
bien: esté no lo está.

Por eso he votado contra la toma en consideración, y 
votaré contra la aprobación de esta proposición.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Recuerde el Con
greso que si aquí ha habido confusión de ideas, esa con
fusión no ha  nacido de mí. He dicho que no he tenido 
que arrancar este asunto al conocimiento de n ingún 
T ribunal; pero he dicho tam bién (jue se ha pedido la 
autorización para in ten tar el recurso de responsabilidad 
contra el T ribunal de Cuentas de la Habana; y esto en 
cierta m anera es estar sub judice el asunto.

Tampoco he confundido la responsabilidad civil con 
la criminal. Hay un dictámen, sin embargo, que indica 
que el asunto debe ir al T ribunal Supremo de Justicia 
para que vea si se ha cumplido bien con las leyes en los 
procedimientos criminales.

Por lo demás, el Congreso com prenderá las razones . 
personales que me han movido para no sostener en esta 
cuestión todo el rigor de los principios.

Sin más discusión, consultado el Congreso, quedó 
desechada la proposición.

Actas de Muta.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. h u r t a d o : No tengo costumbre de hablar 

en discusión de actas, á no ser que pertenezca á la co
misión. Hoy, sin embargo, me veo obligado á ello por 
un sentim iento de justicia, y en defensa de la legalidad 
que hemos establecido para combatir los desmanes y 
funesta historia que han dejado en pos de sí las eleccio
nes por distritos.

No es mi propósito exam inar los hechos ni hablar 
de las parcialidades políticas que en Muía han comba
tido. Hasta ayer no sabia quiénes habían sido los can
didatos; pero he visto con sorpresa y asombro que la 
comisión reconoce la infracción de una ley, y sin em
bargo da validez á los actos resultantes de esa infrac
ción.» Yo, por lo mismo, pido al Gobierno que tome la 
parte que le incumbe en esta cuestión, pues se tra ta  de 
saber si en la elección ha imperado la ley.

A este debate se dió ayer un giro especial, giro que 
estimo conveniente, porque me brinda la ocasión de de
cir algo respecto de la ley y de la cuestión de legalidad 
que hoy debemos resolver.

Tuve la honra en la legislatura pasada de iniciar 
la vigente ley electoral: habíamos practicado 20 años 
una ley cuyos resultados están escritos en los Diarios 
de Sesiones. Había habido aquí discusiones escandalosas; 
se denunciaban hechos criminosos, y nos encontrába
mos con que no habia medio en la ley para rem ediar el 
falseamiento completo de la verdad electoral. Era, pues, 
necesario y urgente votar una reforma en esa ley, y vo 
tuve la honra de iniciarla aquí, sin abjurar por eso de 
mis opiniones conservadoras.

Los dogmas de los partidos no se declaran cada dia; 
están declarados de antem ano por los publicistas, y yo 
no creo que sea dogma del partido m o d e r a d o  la elección 
por distritos. E n  m ateria de elecciones no hay más que



¿os sistem as: el del voto directo ó  ind irecto, y el del 
voto absoluto.ó  limitado. Las cuestiones de censo , ma
yor ó  menor espacio de la circunscripción &c., son ac
cidentes sujetos a variar con las c i r c u n s t a n c i a s .

Dicho esto , voy á entrar con sentimiento en la cues
tión que se discute; y digo con sentim iento, porque 
tengo que pedir la nulidad de un acta en que vienen  
elegidos candidatos á quienes profeso particular aprecio. 
Yo no vendré á citar aquí los hechos que ya ha expues
to mi amigo el Sr. Cardenal, y que S. S. no garantiza 
(El Sr. Cardenal pide la palabra) : voy á concretarme á 
la cuestión de legalidad.

La reforma electoral vino aquí, señores, y  el único 
argumento que se hacia en contra era el falseamiento 
que puede hacerse del escrutinio general. Se habia en
sayado la elección por provincias, y se habia demostra
do que al hacerse el escrutinio general se dejaba en la 
Administración los m edios de anular las elecciones.

Este era el argum ento que generalm ente se hacia 
por todos a la reforma electoral. Vais á dejar en manos 
del Gobierno una arbitrariedad que ya está reconocida, 
y  á favorecer en las Juntas provinciales de los comisio
nados de secciones esos escamoteos y esos falseamientos 
de que nos quejábamos con el otro sistema.

Sin embargo, por la comisión que trató de ese asun
to se establecieron tantas comprobaciones y tantos re
quisitos, que era imposible que se cometieran esos abu
sos. Pues bien, señores: para conseguir estas garantías 
establecimos unas solem nidades de que no puede pres- 
cindirse para que el Diputado traiga aquí la represen
tación de los poderes que se le han confiado. ¿Y qué ha 
sucedido en este distrito ? Que se ha faltado á la ley, 
que no se ha hecho la confrontación y la compulsa de 
los votos con arreglo á ella, y que por lo tanto la procla
m ación de los Diputados es ilegal. La elección de la cir
cunscripción de Muía no es írrita; es nula y sin ningún  
valor ni efecto, porque se ha faltado á una de las con
diciones sustanciales de la ley. Aprobar esa acta se
ria desautorizar la ley, y el Gobierno y el Congreso tie
nen la obligación de mirar por que se respete. Yo provo
co al Gobierno á que nos diga su opinión en esta cues
tión de legalidad; á que nos diga si habiendo faltado 
una de las condiciones más importantes de la ley pue
de ser el acta válida.

 ̂Es preciso, señores, que el país se tranquilice; que 
dejen de estar unos partidos recelosos y otros retraidos, 
y  para esto es necesario que nosotros con nuestros vo
tos no autoricem os las trasgresiones de la ley. Si hoy se 
tolera esta , mañana habrá otra, luego otra, y  así ven
drá al suelo esta ley como ha venido la anterior.

Decía ayer la comisión que en el escrutinio general 
de la circunscripción de Muía se habia faltado al art. 87 
de la ley; pero que si bien no se habían tenido presen
tes las listas remitidas por el Gobernador, se’habia he
cho el escrutinio general con las listas á que la ley da 
más fuerza. Esto es un sofisma. Cuando la ley establece 
ciertas solemnidades para un acto cualquiera, no se 
puede prescindir de ninguna de ellas, por más que apa
rezca fútil y de poca importancia. La ley exige que se 
hagan dos compulsas de los votos, y como era natural 
tenia que ponerse en el caso de que no fueran iguales; 
pero ese valor privilegiado que tienen las listas llevadas 
por los comisionados de sección no depende más sino 
del^espíritu descentralizador de toda la ley , que quiere 
alejar de la Administración todo lo más posible las ope
raciones electorales.

También hay una orden del Gobernador en que se 
dice á los Presidentes de las mesas que cuando haya 
dudas en los apellidos de algunos electores, con tal de 
que en su criterio se identifiquen las personas, se les 
admita á votar. Consideren los Sres. Diputados lo que 
puede traer esta facultad discrecional, que jamás se ha 
visto usada por Gobernador alguno.

Pues bien, señores: después de que la comisión reco
noce esta trasgresion de ley, y que por lo tanto encuen
tra censurable la conducta del Gobernador, en vez de 
decir que se saque el tanto de culpa, se contenta con 
creer que el Gobierno lo hará sin insinuación de nádie. 
Muchos años hace que soy Diputado; m uchas veces he 
sido individuo de la comisión de actas, y no creo que 
haya habido nunca un dictámen semejante á este. Reco
nocer que ha habido una trasgresion de l e y ; que ha 
dejado de hacerse una compulsa que debió tener lugar 
escrupulosamente, según el art. 87 de la ley, y decir que 
el acta es válida, yo no lo comprendo.

Dicho esto, señores, terminaré diciendo á los señores 
Diputados que lo que van á resolver es si la primera vez 
que se plantea la ley electoral ha de permitirse que se 
haga una trasgresion de la ley y pidiéndoles que para no 
votar esto, anulen el acta.

El^Sr. C A R D E N A L :El Sr. Hurtado ha dichoque no 
son oficiales los datos que yo presenté aquí ayer respec
to á remociones de empleados judiciales. S. S. no me en
tendió sin duda bien, porque yo dije que los habia saca
do del expediente y de una nota remitida de oficio al 
Congreso por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. H U R T A D O : Yo no he negado que esos datos 
resultaran del expediente: he dicho solo que sin más ple
na prueba no quería yo detenerme en ellos.

El Sr. Duque de F R I A S :  Señores, el Sr. Hurtado ha 
empezado su discurso entrando en una especie de que
rella de familia en el partido moderado, al que ha queri
do dar descargos de su conducta al separarse de sus ami
gos en la cuestión electoral. Esto no es asunto para que 
lo trate la comisión ; pero es necesario, sin embargo, ha
cer algunas rectificaciones á lo que S. S. ha dicho.

Nosotros no veníam os aquí á votar la ley electoral 
para castigar delitos electorales; aquella ley tenia otro 
fin más alto, porque ese se conseguía con la ley de san
ción penal, con la cual á mi modo de ve'- la ha confun
dido S. S.

El Sr. Hurtado dice también que aunque se perte
nezca á un partido político no hay necesidad de estar 
conforme con él en todo, y basta con estarlo en los dog
mas fundamentales. Esto es cierto; pero ya no lo es que 
la cuestión de rebaja del censo electoral sea una cues
tión de debates, porque por ese camino se va precisa
m ente al sufragio universal, que no creo yo que pueda 
caber dentro de Jos dogmas del partido.moderado.

Viniendo ahora al acta de Muía, el Congreso habrá 
observado el esmero con que la comisión ha extendido 
este dictámen. Desde el principio comprendimos que en 
esta elección habia algo más que en las demás, y hemos 
estudiado con la mayor escrupulosidad todas las cues
tiones que se presentaban en ella. Sin embargo, no he
mos encontrado ningún vicio de nulidad, y claro es que 
no hay ninguno cuando el Sr. Hurtado ha abandonado 
todos ios argumentos hechos ayer y se ha acogido á la 
falta de los requisitos legales. Es indudable que cuando 
en la ley se establecen ciertas formalidades, es para que 
se cumplan ; pero no basta que no haya todas esas for

malidades para que haya n u lid a d ; nádie puede negar 
que eso» requisitos son para que no pueda haber false
dades; pero el que se haya prescindido de alguno no 
quiere decir que existan las falsedades.

Por eso la comisión, que comprende que no ha habi
do falsedad en esa elección, pide que se apruebe el acta; 
pero de ningún modo que se apruebe la conducta del 
Gobernador, porque cree que son dos cusas distintas. 
Por la teoría del Sr. Hurtado no vendrían aquí Diputa
dos ningunos de oposición si el Gobierno no quería, 
porque en mano de todos los Gobernadores estaba el 
prescindir de ese requisito legal, y anular por consi
guiente las elecciones. <

En Muía se ha hecho la compulsa con las listas á 
que la ley da más fuerza; nádie ha reclamado contra 
ellas: ¿qué motivo puede haber, pues, para declarar la 
nulidad del acta?

También el Sr. Hurtado se ha hecho cargo de que el 
Gobernador habia pasado un oficio al Presidente de una 
sección previniéndole que admitiera á votar á los elec
tores que tuvieran nombres equivocados con tal de que 
él los conociera; ¿pero qué influencia puede haber teni
do esa orden en el resultado de las elecciones si en nin
guno de los nombres de los votantes habia equivoca
ción? ¿Puede suponerse por esto que el resultado de la 
elección no sea ja expresión de la voluntad de los elec
tores?

S. S. dice que la comisión no pide tanto de culpa 
contra el Gobernador, y yo me voy á permitir leer el 
párrafo de la comisión que se refiere á esto: (Leyó.)

Ya ve, pues, el Sr. Hurtado que la comisión espera 
que el Gobierno se ocupe de este asunto.

Por tanto, señores, cree la comisión que si bien puede 
haber habido alguna falta de tramitación, no basta esto 
para invalidar el a c ta ; y que si es m uy importante que 
la ley sé cumpla, no lo es ménos dejar en manos de la 
Administración, que hoy puede ser buena y mañana 
puede ser mala, la minoría que pueda venir á un Con
greso.

El Sr. H U R T A D O : La cuestión, señores, es que la 
ley qué practicamos por primera vez establece ciertas 
solem nidades en las Juntas de escrutinio general. ¿Se 
han observado? N o ; pues por consiguiente al acta es 
nula'y sin ningún valor ni efecto.

S. S. dice que en la primera parte de mi discurso 
trataba yo de disculparme con mis amigos del partido 
moderado. Yo aquí, señores, me levanto siempre con la 
poca fortuna de no dar gusto á nádie ;' pero expreso mis 
ideas tales como son, y esto lo haré siempre, sin discul
parme nunca por ello.

El Sr. Duque de Frías, interpretando los votos de 
las pasadas Cortes al hacer la reforma electoral, ha di
cho que aquella feforma tuvo una mira m ucho más 
alta de la que yo he indicado. Yo por mi parte, no la 
voté más que para volver su pureza al régimen repre
sentativo, sin cuidarme de si podía ó no ser luego parte 
de un programa político.

También S. S. ha hablado del censo electoral: yo lo 
que dije en este punto fué que los publicistas no reco
nocían más que dos sistem as en las elecciones, el del 
voto directo ó indirecto, y el del voto absoluto ó limita
do : admitido este último, la cuestión de la cuota es m uy 
secundaria, porque se halla sujeta á las circunstancias.

A ntes he suplicado al Gobierno de S. M., y ahora 
vuelvo á hacerlo , que nos manifieste su opinión en la 
cuestión de lega lidad , porque vam os á dar el primer 
paso en un camino que á mi parecer puede ser funesto 
para el sistema electoral vigente.

El Sr. Duque de F R I A S  : El Sr. Hurtado se ha hecho  
. cargo de lo que yo he dicho respecto de la querella que 

habia entre S. S. y el partido moderado : S. S. dice que 
no existe esa querella; yo lo habia creído a s í , y en ese 
sentido hablé.

S. S. insiste en la responsabilidad del Gobernador; 
nosotros no la prejuzgamos : reconocemos que hay una 
trasgresion de la ley; pero como esto no influye en el 
resultado de la elección, damos el acta por buena.

Es claro que el censo puede variar según las circuns
tancias; pero también lo es que dism inuyendo indefini
damente el censo vam os al sufragio universal.

El Sr. Conde de x i q u e n a : Un orador, cuya voz 
escucha siempre el Congreso con entusiasm o, me decia 
hace poco que siempre que se levantaba en este sitio te
nia un gran temor. ¿Qué me sucederá á mí si esto le su
cede al Sr. Nocedal? Sin em bargo, venzo este temor 
para ser deferente con mis amigos particulares y políti
cos , y  voy á ocuparme del acta de Muía.

Nada diré de la cuestión legal que ha dejado bien 
explicada el Sr. Hurtado. Solo diré que el art. 31 del re
glamento del Congreso d ic e : «Si del exam en de una 
acta resultare culpabilidad de parte de la mesa de un 
distrito ó sección , de los electores ó de algún funciona
rio pú b lico , la comisión hará expresión de ello en el 
dictámen, y  se pasará un tanto al Gobierno.»

La culpabilidad del Gobernador de Murcia está con
fesada por todos: ¿ha cumplido la com isión lo que el 
reglamento ordena?

Pero dejando aparte estas consideraciones, voy á 
probar la conveniencia que hay en que la mayoría des
apruebe el acta ilegal de Muía. El Sr. Cardenal ha com 
parado aquí los dos sistem as de elecciones: yo no entra
ré en eso; me limitaré á considerar los hechos consum a
dos. Esta m ayoría , señores, ha sido sujeta á m uy duras 
pruebas; se la ha hecho votar contra las econom ías , y 
se la som eten leyes como las de reuniones públicas y de 
imprenta: ¿por qué, pues, no ha de votar contra esa 
acta para dar una prueba de im parcialidad, ya que está 
dispuesta á apoyar al Gobierno en esas otras cuestiones?

Yo espero, señores, que la comisión retire su dictá— 
m eñ, y  ántes de em pezará combatirle declararé que 
no tengo ánimo de zaherir en lo más mínimo á las per
sonas que allí han luch ad o; pero no puede ménos de ex
trañarme la persona que ha tomado á su cargo la defen
sa del acta, porque es precisamente' la que m énos ha 
luchado en aquella provincia, y la que á mi modo de 
ver tenia m énos títulos para hacerlo.

El Sr. Ruiz Pastor decia que todo lo que habia suce
dido allí se podia resumir en lo que habia pasado en' 
Totana, Oieza y Yecla. Sin em bargo, S. S. nos hablaba 
aquí del martirologio de Abanilla, y nos decia que ha
bían sido procesados 33 electores. ¿Y sabe el Congreso 
por qué ? Por malversación de unas fanegas de trigo y 
de cebada; es_decir, por robo, y por robo denunciado 
por varios sujetos todos unionistas.

En Yecla, que también se tiene como teatro de gran
des excesos , dice el Sr. Ruiz Pastor que se separó al A l
calde porque este funcionario habia sustraído unas ato
chas: pues no las habia sustraído é l, sino un labrador 
dependiente del Cura propio del pueblo y de un herm a
no del Alcalde. ¿Y qué ha hecho su sucesor? Encerrar 
á los electores y llevarlos del brazo á votar con el bas
tón de autoridad en la mano.

También ha sido legalm ente separado el Alcalde de I 
Totana; y digo que ha sido separado legalm ente, porque | 
confesó que "tenia ánimo de reunir á los electores para I 
tratar del Diputado que se debia elegir. Pero ¿á quién |  
se nombra en su reemplazo? A D. Mariano Cánovas, 
que habia cometido los excesos más punibles en la elec
ción anterior, y que confiesa que habia reunido dos veces 
á los electores"para tratar de la cantidad que habían de 
dar los candidatos que quisieran obtener sus sufragios.

Otros m uchos hechos hay que pudiera citar; pero me 
limitaré á estos y á decir que, habiéndose destituido al 
Alcalde anterior por tener ánimo de reunir á los elec
tores, se celebró una reunión electoral á la que asistió 
ese mismo Sr. Cánovas, tomando parte en la discusión  
que hubo en ella.

Creo que con esto basta para que el Congreso se 
convenza de que el acta no puede ser válida, y le suplico 
se sirva negar su aprobación al dictámen que se discute 
y que propone que se apruebe.

El Sr. CHICO d e  g u z m &M: El Sr. Conde de X i- 
quena dice que toma la palabra por un deber de am is
tad y de partido. Solo así se comprende que S. S., ofus
cado por esto, no haya estado exacto en la exposición  
de los hechos.

S. S. nos ha acusado al Sr. Zabalburu y á mí por no 
haber tomado parte en la discusión. Es cierto que el se
ñor Ruiz Pastor se adelantó á tomar la palabra; pero 
aparte de que el uso de la palabra es discrecional en ca
da uno, ya ve S. S. que ahora la tomo yo.

S. S. habla del Administrador de Rentas y del Fiscal 
de Caravaca; estos funcionarios se han variado más bien 
en perjuicio que en favor nuestro.

En cuanto al martirologio de Abanilla, yo 110 sé m u
cho de é l ; pero debo decir á S. S. que si esos electores 
habían sido encausados por robo, no se comprende que 
la Audiencia les haya absuelto libremente.

De la separación de los Alcaldes nada d ir é , porque 
bastante ha dicho el Sr. Ruiz Pastor; pero téngase en 
cuenta que nada implican tres Alcaldes en un distrito 
en que toda la organización administrativa era favora
ble á mis adversarios.

A ntes se ¡acostumbraba aquí á no hacer caso de los 
hechos que no venían justificados; y esto era lógico, 
porque cuando hay motivo para queja desde luego se 
formula: ahora, por lo visto , se traen todos los hechos 
que se oyen en el distrito, tengan ó no fundamento, 
y así resulta que aparecen graves elecciones que no 
Ío son.

El Sr. Cardenal decia ayer que sin la presión del 
Gobierno habrían triunfado los candidatos naturales de 
aquel distrito: yo no les negaría la carta de naturaleza 
si S. S. no hubiera parecido que nos la negaba á nosotros; 
pero como esto ha sucedido, voy á hacer una compara
ción. El Sr. Ministro de Ultramar es candidato natural 
en cualquier distrito,, y más en aquel, donde se halla li
gado con familias importantes. El Sr. M anresa, dignísi
mo Juez de Caravaca, nunca se habia ocupado allí de 
política, ni es de allí. El Sr. Zabalburu es de los prime
ros contribuyentes; el Sr. Moreno hace m ucho que sa
lió del país, sin que yo sepa que ha vuelto , y lo mismo 
sucede de los demás. Si, pues, lô s candidatos moderados 
eran natu ra les, nosotros no lo eramos ménos.

En cuanto á que se faltó á la ley, no es enteram ente 
exacto , porque lo único que faltó en el escrutinio ge
neral fueron las listas de votantes remitidas por el Go
bernador, y estas la ley no las exige term inantem ente.

Tampoco es cierto que solo en la circunscripción de 
Muía se hayan separado- A lca ld es: se han separado en 
otras m uchas partes, y en cási todos ellas por haber 
abandonado sus puestos en la última epidemia.

El Sr. r u i z  PASTOR: El Sr. Conde de Xiquena  
extraña que yo me haya levantado á sostener esta acta;, 
y comparándome con los otros* Diputados electos por 
aquel d istrito , me encuentrael ménos á propósito, por
que indica que no tengo allí prestigio y que soy pobre .

Respecto de lo prim ero, tengo más prestigio que 
S. S., que el año pasado no alcanzó más que siete vo
tos : en cuanto á lo segundo, es verdad que no tengo 
riqueza, ni siquiera un titulo de Conde heredado ; pero 
tengo lo que me produce una honrada profesión, y pue
do decir á S. S. lo que uno de nuestros célebres poetas:

Dadlo á los de vuestra grey.
. Señor, que yo mi pobreza 

Llevo con tanta fiereza 
Como su corona el Rey.

Esto yo se lo probaré á S. S. aquí, y  en los Tribuna
les, y en todos los terrenos á que me quiera llevar.

El Sr. Conde de X I Q U E N A : El Sr. Chico de G uz- 
man ha creído que yo habia defendido esta acta solq 
por amistad. S. S. está equivocado: yo he sostenido lá 
nulidad de esa acta porque creo que es nula, y no por 
sentim ientos apasionados de amistad.

S. S. decia que las destituciones de Caravaca se ha
bían hecho en favor de los candidatos moderados. Esta  
es una opinión nueva, que no deja de tener mérito.

En cuanto á lo de Abanilla, los procesados han sido 
condenados por la Audiencia á devolver esas fanegas de 
grano.

Respecto de los candidatos m inisteriales, todos m e
recen mi particular afecto , y yo no he tratado de ofen
derlos en lo más mínimo.

En cuanto al Sr. Ruiz Pastor, yo no le he acusado de 
ser pobre; S. S. dice que no tiene ni siquiera un título  
de Conde: eso está m uy bien en la cuerda política que
S. S. ha seguido hasta hace poco; pero téngase en cuen
ta que no he extrañado que S. S. hablara porque fuera 
pobre, sino' porque S. S., antiguo progresista, desecha
do en la candidatura de Madrid, y que habia tenido que 
ir á buscar un asilo en la de Muía, no era el más á pro
pósito para defender el acta.

Respecto á todos esos terrenos en que me ha em pla
zado S. S. no contesto, porque me lo impediría el señor 
Presidente; me reservo hacerlo mañana.

El Sr. r u i z  PASTOR: El Sr. Conde de X iquena ha  
dicho que ciertas ideas mías estaban m uy bien en la  
cuerda en que yo había militado hasta hace poco: debo 
decir á S. S. que yo desde 1854 me afilié en el partido 
de la unión lib era l, al que sigo perteneciendo.

En cuanto á la candidatura de Madrid, yo me retiré 
de ella, porque no quería ser un obstáculo á algunos 
compañeros y amigos políticos, y me fui á luchar á mi 
país n a ta l; pero tenga S. S. en cuenta que no hay en 
esto nada que pueda rebajarme en lo más mínimo, y que 
habiéndosem e ofrecido luego una candidatura aquí, 
tampoco quise aceptarla.

El Sr. Marqués de TO R R E -B L A N C A : En el estado 
de la Cámara, y á la hora avanzada que es , no puedo 
defender como hubiera querido al Sr. Gobernador de 
Murcia, y me limitaré á decir al Sr. Hurtado que la 
ley no dispone term inantem ente que el Gobernador 
mande esas listas que S. S. echa de ménos.

En cuanto ¿al expediente de Priego , único sobre el 
que no hay resolución del Gobierno, yo ruego al Con
greso que al remitir esc expediente de nuevo al Minis
terio haga constar que el Alcalde separado era efecti
vam ente, como hoy está probado , estanquero , porque 
con esto solo cae por completo la censura que ha podido 
recaer sobre esa Autoridad.

Leido el dictámen y puesto á votación, se verificó es
ta nom inalm cnle, resultando aprobado por 98 votos 
contra 22 en esta forma :

Señores que dijeron sí.
Calderón (D. Pedro). — Marqués de Torre-Blanca.— 

Balmaseda. — López Roberts (D. Mauricio).—Udaeta. 
Duque de Frias.—Nuñez de Prado.— Lasala. Cama- 
cho.—Balleras.— Campoamor.— Escario.— Mendez Vigo 
(D. Jacobo). — Ardanáz. — León y Falcon.— Marqués de 
Torre Orgaz. — Gasset y Artime. — Sancho. — Caña. — 
Bernar.—Torre (D. L u is).— Marqués de Claramonte.— 
Moreno Elorza.—Cuesta.—Polanco.—Escosura.— Martin 
Diez.—López Francos.—Toro y Moya.-—G arcía.— Váz
quez.—Conde de Torrenovaes.—Marqués de F igueroa.— 
Ortiz de Zárate. — Carballo.— Conde de P atilla .—O r- 
tiz de P in ed o .— González Alonso. — Vizconde de V i-  
llandrando. — Rute. — Falces. — Malats. — Pericr. — Iñi
go.— Alonso Colmenares.—Romero Leal.—Ceballos Var
gas.—Puente Apezechea.—León Medina.—A bades.— Ro
mero Ortiz. — Riquelm e.—Vázquez de Puga.— Fontán.—  
Conde de A d anero .— Vizconde de Rias. — M elgare
j o .— V a lv erd e .— A r e n a l.— O’Donnell (D . Cárlos).— 
Nuñez de Arce.— Luengo. — Abellán. — Benayas. 
Ortiz de Zúñiga. — Echevarría. —• Arguinzoniz. — A le
gre. — Gómez. — Hernández. — Igual y Cano. — Mas.— 
Conde del Alamo. — Calderón ( D. Manuel).— Aguirre 
Miramon. — Fuentes. — Rodríguez Sánchez. — Cha
cón. — Uhagon. — Schm idt.— Elduayen. -M oren o  N ie
to. — C hinchilla.— Salaverría. — Mendez Vigo (D. A nto
nio ). — Salazar.— Terrero.—Zorrilla.— Uribe.— Cappa.— 
Cascajares.—R u iz .— Santa Cruz (D. Juan José).— Con
de de Vilches. — Rivero Cidraque. — Capdepon.— S an -  
tonja.— Sr. Presidente.

Total, 98.
Señores que dijeron no:
Conde de X iquena.—Nocedal.—Claros — Perez de 

Molina.—Belda.— Conde de Heredia Spínola.—R eina.— 
Catalina.— Hurtado.— González Carvajal —P eñ u ela s .— 
Cánua — Orovio.— Silva.—Lorenzana (D. Rafaél).— Gon
zález Reguera!.—Concha Castañeda.—Cardenal.— Cava- 
nilles.— R ibo.—Villanova.—Coronado.

Total, 22.
En seguida fueron admitidos y proclamados Diputa

dos los Sres. Ruiz Pastor, Cánovas del Castillo, Chico 
de Guzman y Zabalburu.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
los asuntos que han quedado sobre la mesa.
'IV Se levanta la sesión.

Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C IO S .

REA L ACADEMIA E SPA Ñ O L A .— EL FUERO DE 
A v ile s , con el texto en fac-sím ile , sus concordancias y 
su vocabulario, discurso escrito por D. Aureliano F er -  
nandez-Guerra y O rbe, y  leido á la R,eal Academ ia E s
pañola en su últim a junta pública.

Se halla de venta á 20 rs. en el despacho de la m is
m a, calle de Valverde , núm. £ 6 , y en el de la Im pren
ta N acional, calle de Carretas.

En los m ism os despachos se venden las obras si
guientes:

G ram ática  de la lengua castellana, en rústica 15 rs.
Compendio de la misma, destinado á la segunda e n 

señanza , en rústica 4 rs.
Epítome 'de la m isma G ram ática, dispuesto para la 

enseñanza e lem en ta l, en rústica 2 rs.
Diccionario de la lengua castellana , décima edición, 

en pasta 88 rs. y  en papel 76.
Obras poéticas del Duque de F r ia s , un tomo en 4.° 

mayor, edición de todo lujo, en rústica 40 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio G allego , un tomo 

en 8.° prolongado , en rústica SO rs.
El Fuero Juzgo en latin y en castellano , un tomo en 

folio , en pasta 32 rs.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, en 

rústica 3 rs.
D. Q uijote , con la vida de Cervantes, cinco tomos 

en pasta 80 rs.
Vida de Cervantes, un tom o, en pasta 30 rs.
El siglo de Oro, de Bernardo de V albuena, con el 

poema La Grandeza m ejica n a , un tom o, en pasta.16 rs.
Discursos de recepción de la Real Academ ia Españo

la , tres tomos en 8.° m ayor, en rustica SO rs. cada uno.
La venta por m ayor se verifica en el citado despa-" 

cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 1S á. 
50 ejemplares del Diccionario , de la Gram ática  y del 
Compendio y Epítome de la m ism a se rebaja el 5 por 100 
de su im porte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los P rontuarios de Ortografía tomando de una vez S00 
ó más ejemplares. —1

NOMENCLÁTORES PA R TIC U LA R ES CO RRES- 
pondientes á las provincias de Alava, A lbacete , A lican
te, A lm ería, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad-Real, Córdo
ba, Corana, Cuenca, G erona, Granada, Guadalajara, 
Guipúzcoa, Huelva, Huesca Jaén , León, Lérida y Logro
ño, publicados por la Junta y Dirección general de es
tadística, en los cuales se registra por rigoroso orden 
alfabético los part'dos judiciales, los A yuntam ientos y 
las entidades de población desde el palacio hasta el al
bergue, comprendidos dentro de cada distrito m unici
pal. Se especifica además la distancia que hay desde 
cada caserío, grupo ó vivienda rural á la capital de su 
respectivo Ayuntam iento, la naturaleza y aplicación de 
todas estas entidades y el núm ero de pisos de cada 
edificio.

Form a cada Nom enclátor un cuaderno en folio de 
excelente papel é impresión, y sus precios son desde 
0 ’200 de escudo á 1’200, según su mayor volúm en, para 
cubrir los gastos materiales de la publicación.

' Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Im prenta Nacional. —3

LA BIENECHORA , GRAN CAJA U N IV E R SA L  Y 
Monte de Previsión.— Madrid.— Montera, 20, principal.— 
En cum plim iento de lo prescrito en los artículos 74 y 75

de los estatutos de esta Sociedad, la Dirección convoca 
á junta general ordinaria que deberá celebrarse en sus 
oficinas el dia 14 del m es de Marzo inmediato, á la una 
de la tarde.

Los socios á quienes en virtud de los citados artículos 
corresponde asistirá  dicha junta y se les ha comunica
do directam ente son: D. Luis D iazy T orneria.=D . Fran
cisco C abezuelo.=D . Manuel Castillo y A lba.=D . Luis 
Rodríguez T rellcs .= D . Lúcio del V a lle .= D oñ a  Petra 
Albendea y Jarque.==D. Lorenzo H errera.=D . Manuel 
Ibarra.=D . José Rodríguez C ayargo.=D . Antonio Sán
chez O sorio.=D oña Ana D iez.= D . Casimiro Ortiz y Au- 
ñ o n .= D . Juan José de L eren a .= D . Antonio Laserna.=* 
D. Manuel C avedo.=D . Bernardino Puebla de Alami- 
11o.=D. Juan López de Arce.—D. Clemente Dea.=Don 
Federico Peralta y A b ades.=D . Juan José Norato.—Do
ña Cármen Valcáreel y E sq u iv e l.= D . Pedro Zárraga y 
H ered ia .=D . Tomás de la R iv a .= D . Serafín Costa y 
Sierra .= D . Celestino L effebre.=D . Juan Perez San Mi- 
lla n .= D o ñ a  María H uerias.= D . N icolás Malo y Jorda- 
na.==-D. José M oll.=D . Juan Ruiz S a in z.= D . Saturnino 
G. P arra .= D . Jaime B eltran .= D . Mariano de Zea.=Don 
Joaquín M adaleno.— D. Manuel W ice .= D . Juan del Car
p ió .= D . Indalecio de S a n ch o .= D . Germán Lopez.=Don 
Joaquín H errero.=T eresa de C havaf.=D . Manuel Vasia- 
n a .= D . José V ilaplana.=D . Mariano Condo y Vida.=Don 
Nicolás García V ázquez.=D . Juan N ico lau .= D . Mariauo 
Martin.—D. A gustín P erez .= D . Juan Pallarás.—D. José 
Farret y A r is .= D . Miguel Castelary (herederos).=Doi\ 
Francisco B orrajo.=D . Ram ón Casals. =  D. Juan Lo
renzo Fernandez.=  D. Manuel M ana de Quesada.=^Don 
Fernando Rodríguez de Guzman. =  D. Cárlos Yauch 
y C ondam ijo.=  D. Jáime Sitoris. =  D. Manuel Torre
cilla del P u erto .= D oñ a  Matilde Peodom o de Gonzá
lez A c u ñ a .=  D. Ram ón Soteras y M ayol.=D . Martin 
Parcerisa.— D. Juan Combelles. =  D. Gabriel del Mo
ral. =  D. Basilio Esquive y Loygorri. = D .  Juan de 
Q ueri.= D oñ a  María Chavarría. =  R. Sra. Prelada del 
convento de Santa Clara (H ellin ).= D . Juan Miralles é 
Isanta .= D . Braulio M allada.=D . Francisco Salvany.= 
D. Antonio V iv es.= D . Valero Martin Salvador.=D. An
tonio Baus y M ejia.=D oña Mauricia Sánchez de Lo- 
p ez .= D . Alejandro Estellez y O rtiz.=D oña Josefa Mar- 
quina y P erez .= D oñ a  Dolores Sánchez Artesano.=Don 
Luis Curí.el y C astro.=D . Miguel C ortés.=D . José Vi
cente Vega é H id algo .=D . Pedro M asip.=D . Juan Róz- 
p id e.= D . Ricardo San M igu el.= D . Pedro de la Bár- 
cén a .= D . Rafaél M endoza.=D . Francisco Banque]]s.=T 
D. José Sánchez de C astilla .=D . Cástor Arau o y Alcal
de. = D . Tomás Nuñez A m o r .= D . Epifanio Diaz Serra- 
n o .= D o ñ a  Francisca Soler y M orera.=Doña Teresa 
Centeno y D u ro .= D . José G uach .= D . Pablo Soler y So- 
le r .= D . Juan Zamora. = D . Rafaél. de Tapia Avilés.=¡ 
D. Dionisio de G urbista.=D . Roque Vilaplana Carbo- 
n e ll.= D . Juan María V illaverde.=D . Evaristo de Cas- 
tro .= D . Pascual C onesa.=D . Miguel Gisbert Calata- 
y u d .= D . Isidoro Rodríguez E sp in a .= D . Manuel María 
de C órdova.=D oña María de los Dolores Fernandez Mar- 
q u ez .= D . Juan Bautista B orrás.= D . Víctor Martinet.= 
D. Ignacio González y P erez .= D . Luis Rocafort.=D . Vi
cente M ejon.=D . Manuel Navarro y N avarro.=D . Juan 
Sarda y T árrago.=D . A ntonio Alomar y Perelló.=Don  
Federico F ed rian i.= D . José R o sig n o l.= D . Mariano So
teras y M ayol.=D . Miguel H en ares.= D . Ignacio Saez.=  
D. Mariano B rabo.=E xcm o. Sr. Marqués de Tam arit.=  
D. Luis Estévez y G raña.=D . Luis de Torres y García.— 
D. Antonio B eren gu e.= D . Ventura M ortés.=D . Fran
cisco Vicente V elaz.=D . Calixto Fernandez'de la R o sa .=  
D. Vicente Fernandez Carpizo.=D. Anastasio Castrillo 
Q uinzá .=  D. Antonio González Lomebas. =  D. Andrés 
Sánchez C arrascosa.=D . Bernardo Blanco Perez.=D on  
Andrés A sp a .=  D. Dom ingo Amador y Dominguez.=* 
D. Dom ingo Amador y B ustainante.= D oña Josefa V i- 
llaverde.=D . José Biscarrúes. =  D. Francisco Llauza- 
d ó .= D . Gregorio A n tó n .= D . Cláudio CarulJa. =  Doña 
Cármen Guillén. =  Doña Cármen Zorraquino. =«=■ Doña 
María Cuesta y A rm iño.= D . Manuel B orrajo.=D . Juan 
Antonio Berengue B lanco .= D . Ram ón Serra .=D oñ a  
María Soler y F ortu n i.= D . José Clorat y Ciutat —Don 
Mariano Albiñana. =  Doña María del Cármen Teresa 
F ernandez.=D oña Joaquina Salvany.==D. Cecilio Es
cudero.

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficiá 
por si alguno de los señores indicados no hubiesen re
cibido el oportuno aviso.

Madrid 26 de Febrero de 1 8 6 6 .=  El Director gene
ral, B láser. 480o

  9---------------------

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y  FOMENTO, BANCO 
de Madrid. — Habiéndose extraviado 45 cupones del 5.* 
dividendo activo que esta Compañía está abonando á 
sus accion istas, cuyos docum entos se hallaban unidos 
á las lám inas núm eros 11 .717 ,11.718, 11.694,11.695, 
11.704, -11.705, 11.710 al 11.7-15, 11.7-16, 11.706 al 11.709,
11.696 al 11.703, -10.990 al 10.995, y 11.684 al 11.693, se 
ruega á la persona en poder de quien se hallen los pre
sente en las oficinas de esta Sociedad , Corredera baja 
de San Pablo, 41, principal; en el supuesto de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se sa
tisfaga su importe sino á quien legítim am ente acredite 
su propiedad, y quedarán sin ningún valor ni efecto 
trascurrido el plazo de dos meses.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 6 6 .=  El Secretario general, 
T. Pintado y Morán. 4807

SOCIEDAD ESPAÑ O LA DE CRÉDITO COMER- 
cial. — Sucesora de Uhagon herm anos y compañía.— 
Oficinas, calle de A lcalá, núm. 36.—La Junta general 
de señores accionistas que ha tenido lugar el dia 4 del 
corriente ha dispuesto que para completar el repar
to de beneficios correspondientes á los nueve meses 
de -1865, Abril á Diciembre, se reparta á las acciones un 
dividendo de Rvn. 20 por acción, pagadero en estas ofi
cinas centrales desde el 31 del corriente á virtud de 
presentación del cupón núm. 3 de las acciones.

Con este dividendo habrán los señores accionistas 
recibido por los nueve m eses clel ejercicio de 1865:
Rvn. 45 por acción en Setiem bre último. -

» 20 » en 31 del corriente Marzo.

» 65 en junto por acción.

Cuyo dividendo representa una utilidad de 13 por 100 
en nueve m eses sobre el capital de Rvn. 500 desembol
sado por cada a cc ió n , equivalente á 17 1[3 por 100 
al año.

Madrid 5 de Marzo de 1866.= P o r  la Sociedad Espa
ñola de Crédito com ercial, El Director, P. P. de Uha
gon. 4814—8

S A N T O S  D E L  D IA .

Santo Tomás de A q u in o , Doctor y  confesor, y*$antas  
Perpetua y Felicitas, m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Marzo 
de 1866.

TKMPCBATtfR i Hlf GRAÜUS

n A n  . o  ¡ m ó r o e t r o  ^  ^ Dircrcb» KstaJu
H U n A o .  reducido  á  0o del

dnmilímetros Reaiimur. Centígrados. viento. del cielo

6 m . 700,12 0’,6 0*,8 N. E . .  Nubes.
9 m. 701,76 2o,8 . 3*,5 N. E . Idem.

12 . .  701,58 6o,5 8°,1 S. S. O Idem.
3 t. 701,66 7M 8o,9 O. N. O Idem.
6 t. 702,83 5 \8  7*,3 N .O . |ld e m .
9 n. 703,87 4‘,6 5°,8 O. S. 0 ,D espej.#

Temperatura máxima del d ia   8*,0 | 10*,0
Temperatura máxima al s o l ...............  15*^0 I 18°,’7
Temperatura mínima del d ia   0°,6 | 0*\7

Evaporación en las 24 horas.. 0,2 milímetros.
Lluvia en id. id.................... 0,2 idem.

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maila- 
n en varios puntos de la Península y  del extran jero  el 

dia 6 de Marzo de 1866.

uA llur» Tem- 

LOCA- m rec'

L.DADES. Ci°" d d  *•> ESUJ° E SU Í°
eu sim a- Tiento. v ien ,0 del cielo. de la m ar 

m ilim e- )Qa T ien to .
tros. •

——— — —  ' — — —  1 -------------------------

Bilbao . . .  756,5 7,0 N. O .. Brisa. Nubes . .  Tranq.*
Oviedo.. . 757,2 6,4 O Vmn.* Idem .
Coruña. . 750,4 9,1 S. O .. Idem . L lu v ia .. Tranq.*
Santiago. 759,0 5,3 N . . . .  Calma Cubierto »
Badajoz.. 760,5 10,0 N . .  . .  Brisa. Despej.*. »

San F .° .. 760,8 10,0 N. N.O Vien.* Cubierto Rizada.
S e v illa ...  761.3 11,3 O .. . .  Calma Despej.*. »
Tarifa  759,1 11,8 N . . .  . Brisa. Idem. , ,  Tranq."
Granada. 758,3 5,3 N .E . .  Idem. L lu v ia .. »
Alicante.. 756,3 11,4 N. O .. Calma Cubierto »
Murcia. 757,5 11,7 O.N.O Brisa. íd e m .. .  »
Valencia. 755,7 9,8 O  Idem. I d e m .. .  »
P a lm a ...  754,2 10,2 N . . . .  Calma Llovizna Tranq.* 
Barcelona 754,2 11,0 N. O .. Brisa. Cubierto Idem. 
Zaragoza. 754,0 6,0 N. O. , V.*fte. Despej.*. »
S o r ia .. .  . 756,2 4,2 N. E . . Calma Idem. . .  »
B urgos... 759,7 ; 0,3 N . . . .  Brisa. Idern. . .  »
Valladolid 761,4 i 4,0 Ü Idem . Cási d.“, »
Madrid.. . 759,9 ¡ 3,5 N. E . . Calma Nubes, . »
C id-R eal. 759,5 i 9,4 O Brisa. Nuboso . »
Albacete. 758,3 j 5,5 O.N. O V.*fte. Cubierto. »
B r e s t .. .  . 747,4: 5,6 O. N.O Brisa. C .qiluv.1 Deleva.
B ayona.. 755,0 6,0 N. E .. Idern Cubierto M u y a .1
Ccttc. . . 754,0 9,0 N. O.. Idern. Idem. . .  Tranq.1
Marsella.. 753,4 9,4 N . . . .  Idern. Nubes. . De leva.
Ov.* día 5 757,2 5,8 O , , , , .  Vien.* Llovizna »
Cid-Real. 755,9 j 9,0 O. . . .  Idem . L lu v ia ., »

DIRECCION G ENERA L DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recib idos, ayer ha llovido en la 

Coruña, Gerona, Granada, Lugo , M álaga, Orense, Fa
lencia , Salamanca y Zamora.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE P A R IS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Marzo de 1866 á las ocho de la m añana.

Barómetro Jem peratu- Dirección 
en milnne-

LOCALIDADES. tros i  0o y ra en grados del Estad» del cielo, 
al nivel del

mar> centígrados, viento.

S.Petersburgo » » ' » »
Stokolmo . . . .  751,7 —O*,2 N  Cubierto.
Viena.................... 752,1 5*,3 N  Cub.", lluv.1
B ern a ..................... » >, „ . „
G reen w ich ... » ,, » »
B ruselas  » „ „ „
Dunquerque.. 753,2 5*,0 N .N .E . Nubes.
P arís....................  753,9 0*,9 E .N .E . Despejado.
B u rd eo s  747,3 6*,8 N. E. . .  Idem.
L y o n. 751,0 8°,0 N . Cubierto.
T urin ......................  » » » „
F lo ren c ia .. . 750,0 » S .Lluvia.
Rom a.................... 752,8 15°,0 IS   Muy nubla.*
N ápoles  754,4 44*,5 |S . S. O. Algs. nubes.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y no a de precios de artículos de consum o , resulta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.-122 arrobas de trigo.
1.011 idem de harina.
4.979 idern de carbón.

119 v a ca s , que hacen 51.011 libras de peso.
377 carneros, que hacen 8.947 libras de peso.
319 cerdos degollados ayer, que hacen 76.007 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,100 á 5,450 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idern de carnero, de 0,260 á 0,308 escudos libra.
Idern de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba , y  de

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo , de 0.200 á 0,236 escudos libra.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,300 á 2,500 escudos fanega.
, , Prígo vendido .................: ____ 1.861 fanegas.

Precio m edio  4,277 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Marzo de 1888. =  El Alcalde-Corregi 

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 6 de Marzo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 40-50, 

10, 20 y 40-00, y 41-00 y 40-90 pequeños; á  plazo, 40-35, 
60 , 30 , 2 0 , 10 , 40-00 y 40-10 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 37-25; á  pla
zo, 37-60 fin cor. vo].

Deuda amortizadle de primera clase, publicado, 33-75  
y 34-00.

Idem de segunda clase, id., 20-25; no publicado, 
20-50 d.

Idem del personal, publicado , 20-60 y 45.
Obligaciones municipales al portador, de á  1.000 rs., 

no publicado , 69-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, publica

do , 89-00 y 89-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Abril de 1850, de á  4.000 rs., no publi
cado, 85-50 d.

Idem de á 2.000 r s ., i d . , 86-50 d.
Idem d e l,*d e  Junio de 1851, de á 2.000rs.,id., 85-00d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

81-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de ¿ 

2.000 rs., id . , 80-00.

Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 
a n u a l, primera em isión , id . , 101-00 d.

Idem id. id ., segunda em isión , id., 105-50. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publi

cado, 73-25, 75 , 25, 70, 75 y 25.
A cciones del Banco de España, no publicado, -116-50.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-40 p 
París á 8 dias v ista , 5-01.

__________________ P lazas del reino.___________________

Darío. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete . . .  » 1 L u g o   » #
Alicante » 2 Málaga  » 1 y%
A lm ería  » 1 M u r c ia ,. ..•. » 1 y4
A v ila ...................  » % O rense ' »
Badajoz  » %p. Oviedo  » ?/
B a rce lo n a ... » 2 Y% p. P a len c ia . . .  » 1
B ilb ao   » 1 Va P am plona.. » 2 d.
B u r g o s   » 1 % Pontevedra. » »
Cáceres  » 1 Salam anca. » y4
Cádiz  i y 4 p. » San Sebas-
Castellon  » 1 tian  » 2 % d.
C iudad-R eal. » 1 Santander.. » 2 y4 d.
Córdoba  » 1 y% San tiago . . .  » y%
C oruña  par. » Segovia   ® % d.
C uenca  » %d. S ev illa   » 1 yi
G erona  » 1 S o r ia   par. »
G ranada. . . .  » 1 Tarragona.. » 1
Guadalajara. » 1 T eru el  » y%
Huelva  » % Toledo  »
H u esca   » » V alencia . . .  » 1 y4
Jaén   » 1 V alladolid .. » l ^ d .
L e ó n   » y2 V itoria  » i d .
L érid a .  » 1 Z am ora  » % d.
L ogroño   » 1 p .  Z aragoza.. .  » 2 d.

BOLSAS ^ L T R A N J E R A S .

Am beres 3 de M arzo .— Interior, 35-50. — Diferida, 
36-10.

A m sterdam  2 de M arzo .— Interior , 36 1/16.— Diferi
da , 36 y .

Londres 3 de M arzo.— Consolidados, 86 y  á 87.
P arís  3 de M arzo . — Interior español, 35 %. — D i

ferida, 36. ;

ESPECTÁCULOS-
T eatro  R e a l .— A  las ocho de la noche.—Función 94 

déla temporada.— Segundo turno.—La A fricana.

i 0Ĉ 10 y me(^ a de la noche tendrá lugar en
el salón del Real Conservatorio de Música y Declam ación

un concierto á beneficio de la Sociedad artístico-musical 
de socorros mútuos.

ORDEN DE LA FUNCION.
PRIM ERA PARTE.

1.* Gran m archa indiana  de la ópera La Africana, 
arreglada expresam ente para dos pianos á ocho manos 
y órgano, del maestro Meyerbeer, por los Sres. Men- 
dizábal, Zabalza, Compra, Pujol y Ovejero.

2.° II Prim o bcvcio, romanza para contralto con solo 
violoncello, de M oderati, por la Señorita Doña Cármen 
Güel y  R enté y el Sr. Casella.

3.° Polaca de tiple  en la ópera I  P uritani, de Bellini, 
por la Señorita Doña Clara de Nueros.

4.* F antasía  para órgano, com puesta y ejecutada por 
Mr. Renaud de Vilbac.

5.* El Eco, dúo para soprano y  clarinete, de Liverani, 
por la Señorita Doña Rosario de Zapater y  D. A ntonio  
Rom ero.

6." Gran Fantasía  para piano sobre motivos déla 
ópera F austo , ejecutada por primera vez por su autor 
D. J. B., de Pujol.

7.° Ave María, de Gounod, por la Señorita Doña Eli
sa de Luxan y los Sres. Monasterio, Inzenga y Peña.

SEGUNDA PARTE.
L* Gran settim ino  (obra 20), de Beethoven , por los 

Sres. M onasterio, Carreras, C asella , M uñoz, Romero, 
Villeti y Capdevila.

2." Rom anza  de la ópera El Profeta, de Meyerbeer, 
por la Señorita Doña Cármen de Güel y Renté.

3.* Variaciones para dos pianos sobre un tema d0 
Mozart, de H erz, por los Sres. D. Eduardo Compta y 
D. Dámaso Zabalza.

4.* Ro?idó final de la ópera Sonámbula, de B e l l in i ,  por 
la Señorita Doña Rosario de Zapater.

5.* Noveno concierto para riolin, de Beriot, por Ma
nuel Perez, primer premio del Real Conservatorio de 
esta corte.

Acompañarán al piano los Sres. Moderati, Zabalza, 
Inzenga y  D. Avelino Aguirre, autor de la nueva ópera 
Los am antes de Teruel.

T eatro  d el  P r í n c i p e . —  A las ocho y  media de la 
noche.— Función 149 de abono.—Turno impar y  segun
do de tres.—La tragedia nueva original en cinco actos 
La m uerte de César.

T eatro  del  C ir co . — A las ocho y  media de la no
c h e .— Función 121 de abono.— Turno prim ero.—Dul
ces cadenas.— Baile .— La tapa de cuello.

T eatro  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media déla 
noche.—La comedia en tres actos del inmortal Lope de 
Vega Lo cierto por lo dudoso. —El juguete nuevo en un 
acto P ared por medio.

T eatro  de  la  Za r z u e l a .— A las ocho y media déla 
noche .—La niña m im ada.—El colmillo de e le fa n te .— El 
pastelero de París.  ^


